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DIAGNÓSTICO SOBRE LA SITUACIÓN DE LOS DERECHOS 
ECONÓMICOS, SOCIALES, CULTURALES 

Y AMBIENTALES EN EL ESTADO DE YUCATÁN 

PRESENTACIÓN 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 73 Bis párrafo tercero in. fine, de la Constitución 
Política del Estado de Yucatán y el artículo 24 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos 
del Estado, se presenta el DIAGNÓSTICO GENERAL DE LA SITUACIÓN DE LOS 
DERECHOS HUMANOS EN EL ESTADO Y LAS CAUSAS ESTRUCTURALES DE SU 
VIOLACIÓN, en el que de manera específica se analiza la situación actual en la entidad de los 
Derechos Económicos, Sociales, y Culturales. 

Tradicionalmente, el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
(PIDESC), ha considerado que entre estos derechos se encuentran los de un nivel de vida 
adecuado, la alimentación, la vivienda, la salud, la protección y asistencia a la familia, la 
educación, la cultura, el trabajo socialmente considerado, las prestaciones laborales y la 
seguridad social. A partir de 1988, fueron ampliados por el Protocolo Adicional a la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales  (Protocolo de San Salvador)  para la región de América Latina y el 
Caribe agregando los derechos a un medio ambiente sano, la protección integral para los 
derechos de niñas, niños y adolescentes, las personas adultas mayores y las personas con 
discapacidad.  

En el presente diagnóstico se revisa el marco jurídico, las políticas públicas y los programas del 
Estado en los derechos mencionados, a fin de identificar los aspectos positivos y avances, así 
como los rezagos más destacables y la propuesta puntual para darles justiciabilidad efectiva, 
esto en vías de que en una segunda etapa se elaboren los índices de cumplimiento en el 
Estado.  

Se analiza, igualmente, la situación de varios grupos importantes de población en situación de 
vulnerabilidad y/o discriminación, las causas estructurales, implicaciones e incidencias que 
propician violaciones a sus derechos. 

Cada tema contiene un apartado de recomendaciones en materia de política pública y 
legislación, enfocada a generar una fuente de información que contribuya a mejorar las políticas 
de Estado y en la realización de sus diversos programas, sobre la perspectiva de los derechos 
humanos. 

Los Derechos Económicos, Sociales y Culturales (DESC), van a ser considerados, entonces, 
como aquellos derechos humanos que posibilitan a la persona, a su familia y  a la sociedad en 
lo colectivo, gozar de un nivel de vida adecuado; plasman lo que debe entenderse por el 
“derecho del ser humano al desarrollo”, es decir, como un sistema de vida basado en el 
constante mejoramiento económico, social y cultural de una sociedad.  



Para este diagnóstico se utilizan como marco teórico conceptual las obligaciones, criterios e 
informes referidos a los derechos económicos, sociales, culturales y ambientales, reconocidos 
por los instrumentos y mecanismos internacionales de derechos humanos, firmados y 
ratificados por el Estado Mexicano, como la Declaración Universal de Derechos Humanos, el 
Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC), la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos y el Protocolo de San Salvador. Dichos documentos 
enuncian y definen a los DESC, señalando principios, criterios y estándares de carácter 
universal. Se contrastan estos instrumentos con la legislación federal y estatal en materia de los 
DESC.  

Uno de los derechos básicos contenidos en este diagnóstico, es el derecho a la alimentación 
que implica el acceso físico y económico a los alimentos suficientes, inocuos y de calidad para 
todas las personas en todas las etapas de su vida, derechos que no está garantizado en 
México, como demuestra el presente diagnostico.  

Se reflexiona igualmente sobre el derecho a la salud, cuya violación representa uno de los 
mayores motivos de quejas presentadas ante Organismos Públicos de Protección de Derechos 
Humanos. La problemática referida a este derecho tiene que ver con la infraestructura en la 
materia, calidad en la atención, abasto de medicamentos, cobertura y hasta discriminación en 
centros públicos de atención a la ciudadanía. 

Lo anterior, se puede apreciar a priori, respecto de personas que viven en lugares apartados y 
de mayor pobreza en el Estado, principalmente habitadas por integrantes de la etnia maya que 
no cuentan con servicios elementales de salud, clínicas u hospitales.  

Es también fundamental haber incluido el derecho a un medio ambiente sano y ecológicamente 
equilibrado, a pesar que en el Estado se carece del desarrollo de indicadores y la información 
para un análisis suficiente.  

Un estudio sobre la materia presentado por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
durante el año 2009 sobre el índice estatal de cumplimiento de los DESC, ubicó a Yucatán entre 
las entidades cuyo cumplimiento en los DESC alcanza un nivel “medio bajo”, con una 
calificación (42.8), en contraste con estados como Coahuila, Nuevo León y Tamaulipas que 
presentan un promedio “alto” con el (71.8) de cumplimiento, lo que justifica, asimismo, el 
enfoque del presente ejercicio. 
La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Yucatán espera que el presente diagnóstico 
DESC 2010, pueda servir de herramienta para la realización del Programa Estatal de Derechos 
Humanos, que en ejercicios anteriores se ha postulado. En dicho Programa se pretende el 
establecimiento progresivo de una política de Estado que ponga en el centro de la gestión 
pública la constitución de una cultura auténtica de respeto a los Derechos Humanos, organice el 
conjunto de obligaciones de las y los servidores públicos, y al mismo tiempo, facilite la 
continuidad y evaluación de su cumplimiento por medio de la generación de indicadores para 
medir los avances y/o retrocesos en la materia.  



1.- OBLIGACIONES DEL ESTADO EN MATERIA DE DERECHOS ECONOMICOS, 
SOCIALES, CULTURALES Y AMBIENTALES 

La Declaración Universal de Derechos Humanos, el Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC), la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos y Derechos Humanos en materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
“Protocolo de San Salvador”, enuncian y definen a los Derechos Económicos Sociales, 
Culturales y Ambientales (DESC), señalando principios, criterios y estándares de carácter 
universal. 

Todos los instrumentos relacionados han sido suscritos y ratificados por México, 
constituyéndose en legislación interna vigente y en obligaciones asumidas por el Estado 
Mexicano frente a los particulares que devienen en beneficiarios de tales obligaciones.  

Es pertinente aclarar que la declaración y los acuerdos referidos no cubren en su totalidad el 
espectro de protección de las prerrogativas relacionadas, siendo necesario recurrir a otras 
convenciones internacionales y al derecho interno aprobado en consecuencia a las mismas, de 
tal manera que un análisis del conjunto de obligaciones estatales en la materia requiere 
allegarse ese cuerpo integral de dispositivos. Esa será, por consiguiente, la primera tarea que 
se abordará en los capítulos subsecuentes en que se tratará por separado cada uno de los 
derechos enunciados. 

2.- DERECHO A UN NIVEL DE VIDA ADECUADO 

2.1.- DESCRIPCIÓN DEL DERECHO 

Actualmente no existe una definición formal de este derecho, no obstante, el concepto de un 
“derecho a un nivel de vida adecuado”, surge con la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos de 1948 y se consolida con el Pacto Internacional de los Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales de 1966, como veremos más adelante en el marco jurídico internacional 
que reconoce este derecho. A partir de los principios enmarcados en estos dos instrumentos 
internacionales, podemos decir que el derecho a un nivel de vida adecuado se basa en las 
nociones de universalidad, indivisibilidad e interdependencia de los derechos humanos, y hace 
alusión a las condiciones y requerimientos necesarios para vivir dignamente; es decir, 
corresponde al cumplimiento de los derechos humanos que lleven a las personas a vivir 
con una calidad adecuada en todos los aspectos, cubriendo satisfactoriamente sus 
necesidades básicas. 

2.2.- MARCO JURÍDICO INTERNACIONAL 

El fundamento jurídico del derecho a un nivel de vida adecuado, está incluido en diversos 
derechos humanos reconocidos en tratados internacionales suscritos por Estado mexicano, así 
como la legislación federal y estatal que reconocen estos derechos.  

En el ámbito internacional existen instrumentos, tanto del sistema de las Naciones Unidas como 
en el ámbito interamericano, orientados a garantizar la serie de elementos que componen el 



derecho a un nivel de vida adecuado. En primer lugar tenemos a la Declaración Universal de 
los Derechos Humanos de 1948 que en su artículo 25.1 establece “que toda persona tiene 
derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así como a su familia, la salud y el 
bienestar, y en especial la alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia médica y los 
servicios sociales necesarios; tiene asimismo derecho a los seguros en caso de desempleo, 
enfermedad, invalidez, viudez, vejez u otros en casos de pérdida de sus medios de subsistencia 
por circunstancias independientes de su voluntad.” 

Derivado de los preceptos de la Declaración, se puede mencionar que el disfrute del derecho a 
un nivel de vida adecuado exige, por lo menos, que todos los seres humanos puedan acceder a 
los recursos indispensables de subsistencia, es decir, a la alimentación, al vestido, la vivienda y 
a los servicios de asistencia médica y social. 

El derecho a un nivel de vida adecuado es reconocido también por el Pacto Internacional de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales de 1966 de la ONU, que en su articulo Art. 
11.- 1. Establece que; “Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda 
persona a un nivel de vida adecuado para sí y su familia, incluso alimentación, vestido y 
vivienda adecuados, y a una mejora continua de las condiciones de existencia. Los Estados 
Partes tomarán medidas apropiadas para asegurar la efectividad de este derecho, reconociendo 
a este efecto la importancia esencial de la cooperación internacional fundada en el libre 
consentimiento.” Este enunciado resume la finalidad de los derechos económicos, sociales y 
culturales –como el derecho a la salud, la educación, la seguridad social, los derechos 
laborales, entre otros–, que es lograr una mejoría constante en el nivel de vida de la población 

El Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de la ONU, con base en la 
información proporcionada por el gobierno de México en su Tercer Informe Periódico, 
recomendó a éste que: “fije puntos de referencia para vigilar los adelantos en la lucha contra la 
pobreza” exhortándolo a que aborde las causas estructurales de la pobreza y a que ajuste sus 
programas sociales y asigne recursos para el desarrollo de modo equitativo, sin tener en cuenta 
la ubicación geográfica ni las poblaciones…tomando en cuenta sus consecuencias para el 
disfrute de los derechos económicos, sociales y culturales, en particular de los grupos más 
vulnerables de la sociedad”  

El derecho a un nivel de vida adecuado también es reconocido por la Convención sobre los 
Derechos del Niño, en el artículo 27 que establece que: “los Estados Partes reconocen el 
derecho de la infancia a un nivel de vida adecuado para su desarrollo físico, mental, espiritual, 
moral y social”. 

Como ya se ha mencionado anteriormente no existe una definición internacional de este 
derecho, sin embargo existen criterios que resultan de gran utilidad para la conceptualización y 
desde luego para su protección contenidos en los instrumentos internacionales antes referidos. 

2.3.- MARCO JURÍDICO FEDERAL 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en los artículos 3 y 4 contempla 
de manera separada los derechos que integrarían de manera conjunta el derecho a un nivel de 
vida adecuado, al puntualizar el derecho a la protección de la salud, la alimentación, a un medio 
ambiente adecuado, al disfrute de una vivienda digna y el derecho a recibir educación en sus 
artículos.  



En la legislación federal, la norma que documenta la responsabilidad estatal respecto al 
derecho a un nivel de vida adecuado para la población mexicana, lo constituye la Ley General 
de Desarrollo Social que, en su artículo primero garantiza “el pleno ejercicio de los derechos 
sociales consagrados en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, asegurando 
el acceso de toda la población al desarrollo social.” 

En el artículo 4 dicha Ley establece que su aplicación corresponde al Ejecutivo Federal por 
conducto de sus dependencias y organismos, a los poderes ejecutivos de las entidades 
federativas y a los municipios en el ámbito de sus respectivas competencias; así como las que 
les competen, de acuerdo a sus atribuciones, al Poder Legislativo.  

Por otro lado, el artículo 9 de la Ley obliga a los municipios y los gobiernos de las entidades 
federativas, en sus respectivos ámbitos, a formular y aplicar políticas compensatorias y 
asistenciales, así como oportunidades de desarrollo productivo e ingreso en beneficio de las 
personas, familias y grupos sociales en situación de vulnerabilidad, destinando los recursos 
presupuestales necesarios y estableciendo metas cuantificables.  

2.4.- CONTEXTO DEL DERECHO A UN NIVEL DE VIDA ADECUADO EN EL ESTADO DE 
YUCATÁN 

A ese respecto, la información más reciente con la que se cuenta, la proporciona el Consejo 
Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social que, en su informe sobre la pobreza 
por entidades, ubica a Yucatán con un porcentaje de población en pobreza multidimensional de 
46%, por encima de la media nacional que es de 44.2%.  

En números totales el informe señala que en Yucatán 880,000 personas son pobres y, de ellas, 
160,000 se hallan en pobreza extrema, es decir, el 8.3% de la población, proporción en la que la 
media nacional es más alta, con un 10.5%, lo que no obsta, sin embargo, para considerar que 
los yucatecos y las yucatecas, en una medida inaceptable, se hallan al margen de lo que puede 
considerarse una posibilidad cercana a lo que pudiera llamarse un nivel de vida adecuado. 

En el Estado las obligaciones correlativas corresponden a los cabildos municipales y, a nivel 
estatal, al Ejecutivo del Estado, a través de la Secretaría de Política Comunitaria y Social, según 
el Código de la Administración Pública del Estado de Yucatán, que en su artículo 37 atribuye a 
dicha Secretaría, entre otros asuntos, “…Diseñar coordinar, conducir y evaluar las políticas de 
desarrollo comunitario y sociales, encaminadas a combatir la pobreza, otorgar el acceso 
equitativo a las oportunidades de desarrollo, promover la formación de capital humano y crear 
mejores condiciones generales de vida para los habitantes del estado…” 

En cuanto a la función estatal en la materia la Secretaría estatal del ramo no mantiene un 
sistema de información que permita conocer a detalle los programas que desarrolla para el 
cumplimiento de sus fines y el resultado de los mismos durante el periodo de su 
implementación, por lo cual, únicamente se cuenta con la estadística mencionada líneas arriba 
para evaluar la situación de la entidad en materia de oportunidades de desarrollo, es decir, la 
que proporciona el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social cuyos 
resultados son referidos al año 2008. 



Parece evidente que sin la actualización periódica de los resultados de los programas para 
combatir la pobreza en el Estado y la evaluación de los mismos, no puede confiarse a plenitud 
en las estrategias que no se duda que se estén llevando a cabo, pero que tendrían que 
integrarse a un sistema de información adecuado para brindar a la ciudadanía las posibilidades 
de su participación y validación. 

RECOMENDACIONES: 
POLÍTICAS PÚBLICAS 

Primera.- Detallar a la sociedad el funcionamiento, resultado, evaluación y alcances de los 
programas establecidos especialmente por la Secretaría de Política Social y Comunitaria para el 
combate a la pobreza y el mejoramiento integral de las condiciones de vida de la población. 

Segunda.- Los Municipios de la entidad deberán elaborar sus respectivos planes de desarrollo, 
considerando como prioritario el combate a la pobreza y el mejoramiento integral de las 
condiciones de vida de la población, aprovechando la sinergia que permita la obtención de los 
mejores resultados en el corto plazo, para ello habrá de considerar los planes estatales y 
nacionales según sea el caso. 

Tercera.- Dar a conocer por medios de fácil acceso al ciudadano, el impacto de dichos 
programas en el combate a la pobreza. 

3.- DERECHO A LA ALIMENTACIÓN 

3.1. DESCRIPCIÓN DEL DERECHO 

El derecho a la alimentación es el derecho a tener acceso, de manera regular, permanente y 
libre, sea directamente, sea mediante compra en dinero, a una alimentación cuantitativa y 
cualitativamente adecuada y suficiente, que corresponda a las tradiciones culturales de la 
población a que pertenece el consumidor y que garantice una vida psíquica y física, individual y 
colectiva, libre de angustias, satisfactoria y digna. 

El derecho a la alimentación es ante todo “el derecho de poder alimentarse por sus propios 
medios, con dignidad”. Comprende igualmente el acceso a los recursos y a los medios para 
asegurar y producir su propia subsistencia: el acceso a la tierra, la seguridad de la propiedad; el 
acceso al agua, a las semillas, a créditos, a las tecnologías y a los mercados locales y 
regionales incluyendo a los grupos vulnerables y discriminados; el acceso a zonas de pesca 
tradicional para las comunidades de pescadores que dependen de la pesca para su 
subsistencia; el acceso a ingresos suficientes para asegurar una vida digna, incluyendo a los 
trabajadores rurales y a los obreros de industrias, y también el acceso a la seguridad social y a 
la asistencia para los que sufren más privaciones. 

3.2.- MARCO JURÍDICO INTERNACIONAL 

Este derecho está considerado como uno de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
reconocidos por la ONU en diversos instrumentos de derecho internacional, como la 



 

Convención sobre los Derechos del Niño (apartado c) del párrafo 2 del artículo 24 y párrafo 3 
del artículo 27), la Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación 
contra la Mujer (párrafo 2 del artículo 12) y la Convención Sobre los Derechos de las Personas 
con Discapacidad (apartado f) del artículo 25 y párrafo 1 del artículo 28). 
 
Si bien su formulación más explícita, a un nivel más general, aparece en el artículo 25 de la 
Declaración Universal de Derechos Humanos, adoptada por la Asamblea General en su 
resolución 217 A (III) del 10 de diciembre de 1948; en el artículo 11 del Pacto Internacional de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales, se estipula de manera más concreta y se 
reconoce el compromiso de los Estados partes al reconocer “…el derecho de toda persona a un 
nivel de vida adecuado para sí y su familia, incluso alimentación, vestido y vivienda adecuados, 
y a una mejora continua de las condiciones de existencia, y en el párrafo 2 del artículo 
reconocen que posiblemente deberán adoptarse medidas más inmediatas y urgentes para 
garantizar el derecho fundamental de toda persona a estar protegida contra el hambre y la 
malnutrición”.  
 
En ámbito regional el Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos en materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales “Protocolo de San 
Salvador”, en su artículo 12 reconoce que: “1. Toda persona tiene derecho a una nutrición 
adecuada que le asegure la posibilidad de gozar del más alto nivel de desarrollo físico, 
emocional e intelectual.2. Con el objeto de hacer efectivo este derecho y a erradicar la 
desnutrición, los Estados partes se comprometen a perfeccionar los métodos de producción, 
aprovisionamiento y distribución de alimentos, para lo cual se comprometen a promover una 
mayor cooperación internacional en apoyo de las políticas nacionales sobre la materia”. 
 
La construcción y definición del derecho humano a la alimentación ha pasado por diversas 
etapas. A partir de 1996, como consecuencia de la Cumbre Mundial de la Alimentación, 
celebrada en Roma en el mismo año, se da un empuje importante al contenido del mencionado 
derecho. En ella, se pidió que se diese al derecho a la alimentación un contenido más concreto 
y operativo y, con este objetivo, se recogieron varias iniciativas.  
 
Concretamente, en 1999, el Comité de Naciones Unidas sobre los Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales, el órgano compuesto por expertos independientes que vigila la aplicación 
por parte de los Estados del Pacto Internacional sobre los Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales, adoptó una observación general (Observación General nº 12) sobre el derecho a la 
alimentación, la cual establece entre otras cosas que:  
 
“El derecho a la alimentación adecuada se ejerce cuando todo hombre, mujer o niño, ya sea 
sólo o en común con otros, tiene acceso físico y económico, en todo momento, a la 
alimentación adecuada o a medios para obtenerla.”  
 
El Comité afirma que el derecho a una alimentación adecuada está inseparablemente vinculado 
a la dignidad inherente de la persona humana y es indispensable para el disfrute de todos los 
derechos humanos por todos. Es también inseparable de la justicia social, pues requiere la 
adopción de políticas económicas, ambientales y sociales adecuadas, en el plano nacional e 
internacional, orientadas a la erradicación de la pobreza. Asimismo se determinan los 
elementos claves del derecho a la alimentación, a saber, la disponibilidad de alimentos, la 
accesibilidad –tanto económica como física– y la aceptabilidad por parte de los consumidores, 
de culturas muy diferentes. 
 

 



 

En el ámbito de la puesta en práctica del derecho a la alimentación, el 23 de noviembre de 
2004, los 187 Estados Miembros del Consejo General de la FAO, adoptaron un “Conjunto de 
Directrices Voluntarias con el fin de Respaldar la Realización Progresiva del Derecho a 
una Alimentación Adecuada en el Contexto de la Seguridad Alimentaria Nacional”. Estas 
Directrices son un conjunto de recomendaciones que los Estados han aprobado para contribuir 
a la realización del derecho humano a una alimentación adecuada. Ofrecen a los Estados 
orientaciones prácticas sobre el mejor modo de cumplir la obligación, contraída en virtud del 
derecho internacional, de respetar el derecho a una alimentación adecuada y asegurar que las 
personas no padezcan hambre. De acuerdo con estimaciones recientes de la FAO (2009), el 
problema a nivel mundial ha crecido enormemente en los últimos tres años, el hambre y la 
desnutrición afectan ya a 1,020 millones de personas en el mundo, 95 por ciento en países en 
desarrollo. 
 
 
3.3.- MARCO JURÍDICO FEDERAL 
 
Refiriéndonos al marco jurídico nacional, solo se puede mencionar que la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos no reconoce de manera explícita el derecho a la 
alimentación, sin embargo, en el año 2000 se logró que se reconociera el derecho a una 
alimentación adecuada en el artículo 4° pero sólo para la población infantil. En 2005 el Senado 
aprobó una iniciativa universalizando este derecho mediante reformas al artículo 4º 
constitucional, cuya minuta quedó archivada en la cámara de diputados. Elevar a rango 
constitucional el derecho a la alimentación es por tanto, uno de los pendientes que en materia 
social tiene el Estado Mexicano. 
 
La realización plena del derecho a la alimentación es posible sólo a condición de que se 
cumplan las obligaciones internacionales a las cuales México se ha comprometido con la firma y 
ratificación de los instrumentos jurídicos antes referidos, y por consecuencia de la aplicación de 
políticas debidamente orientadas a promover la realización del derecho a la alimentación en 
México y para efectos de este Diagnóstico en el Estado de Yucatán. 
 
 
3.4.- CONTEXTO DEL DERECHO A LA ALIMENTACIÓN EN MÉXICO 
 
Este derecho, como hemos dicho, no está garantizado en México; y aún más, de acuerdo con el 
Informe de Evaluación de la Política de Desarrollo Social en México 2008, realizado por el 
Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (Coneval), en México 14.4 
millones de personas viven en pobreza alimentaria. Esto implica que al menos 13.8 por ciento 
de la población no tiene garantizando el acceso económico a los alimentos. La población que se 
ubica en los niveles de pobreza de capacidades y patrimonial, si bien pueden adquirir alimentos, 
deben restringir su inversión en otros derechos como la vivienda o la salud, lo que sin duda 
impacta en su calidad de vida. 
 
En América Latina 33 gobiernos, incluyendo México, se comprometieron en el 2002 a reducir el 
número de personas hambrientas, que llegaba casi a los 60 millones, a la mitad, es decir, bajar 
la cifra a 30 millones. Sin embargo, con las tendencias actuales para el 2015 habrá todavía en 
América Latina y el Caribe 41 millones de desnutridos. En México, CONEVAL reconoce que no 
ha disminuido la desnutrición ni la mortalidad materna y en el 2008 el número de personas en 

 



 

pobreza alimentaria severa se incrementó en 5.1 millones de personas para alcanzar los 19.1 
millones. (La Jornada, 25/02/2010). 
 
Según mediciones que no se basan solo en el ingreso, como las anteriores, alrededor de 49 
millones de mexicanos –45.8 por ciento de la población nacional– enfrentan algún grado de 
inseguridad alimentaria. De ellos, 23 millones tienen serios problemas de acceso a la 
alimentación, es decir, dejaron de comer un día o de hacer alguna ingesta porque carecían de 
recursos económicos para ello (CONEVAL 2008)  
 
Además al lado de la desnutrición, el modelo agroalimentario y nutricional hegemónico ha 
llevado a México al primer lugar en obesidad. De acuerdo con la Encuesta Nacional de Salud y 
Nutrición (2006) padecen sobrepeso y obesidad el 72% de las mujeres y 67% de los hombres; 
34% de los adolescentes y 26% de los niños y niñas de 5 a 11 años, es decir 4,249,217 niños 
mexicanos. 
 
 
3.5.- CONTEXTO DEL DERECHO A LA ALIMENTACIÓN EN EL ESTADO DE YUCATÁN 
 
Por lo que respecta al derecho a una alimentación adecuada en el Estado de Yucatán, un grupo 
de organizaciones locales y grupos de base comunitaria de varios municipios del Estado, 
académicos e investigadores de diferentes instituciones, así como el Colectivo Peninsular 
Ko’one’ex t’aan integrado por organizaciones de la sociedad civil, han iniciado una campaña por 
el Derecho Humano a la alimentación adecuada. Estas instituciones educativas, y asociaciones 
que aplican el Programa Especial de Seguridad Alimentaria de la FAO en el Estado han 
investigado la situación del grado de cumplimiento del derecho a una alimentación adecuada 
con el objetivo de generar las políticas públicas orientadas a darle efectividad a este derecho 
humano.  
 
La investigación se orienta a exponer que la desnutrición está asociada a las condiciones 
estructurales de desigualdad y pobreza en el País, la cual aumenta la incidencia, severidad y 
duración de las enfermedades comunes en la niñez. Según la OMS, en los países del Sur, 
aproximadamente el 55% de la mortalidad de los niños menores de cinco años está relacionada 
con la desnutrición. Lo cual lleva a afirmar que la desnutrición en Yucatán es 
prioritariamente infantil.  
 
Yucatán se encuentra en tercer lugar nacional en desnutrición, en los primeros tres años de 
vida; la prevalencia de talla baja es alrededor del 23%, según la Encuesta Nacional de Salud y 
Nutrición 2006 (ENSANUT 2006), muy por arriba de la media a nivel nacional que es alrededor 
del 12%. Yucatán se encuentra en el segundo lugar en desnutrición infantil (tomando en cuenta 
la talla para la edad) en la edad escolar (de 5 a 11 años) sólo detrás del estado de Chiapas. La 
mayor parte de estos niños/as en la edad adulta, recuperan peso pero no talla cuando han 
tenido desnutrición en los primeros años de vida.  
 
Condición que en las mujeres (con baja talla) en edad fértil, aumenta la probabilidad de procrear 
hijos con bajo peso al nacer. 
 
La obesidad en Yucatán es alarmante, siendo el primer estado en México con sobrepeso y 
obesidad en niños/as menores de 5 años (10%), y en niños/as de 5 a 11 años, (36.3%). según 
la ENSANUT 2006. En el caso de la obesidad infantil es mayor en los centros urbanos que en 

 



 

las poblaciones rurales; sin embargo en la población adulta, el 35% de los yucatecos se 
consideran obesos, siendo poca la diferencia entre la población urbana y la rural. En diversas 
investigaciones ha quedado demostrada de manera contundente la relación que existe entre la 
desnutrición infantil y su propensión a ser obesos en edad adulta.  
 
Los valores promedio de desnutrición en Yucatán, esconden la enorme variabilidad que existe 
entre los Municipios, sobre todo cuando se trata de municipios con una población 
mayoritariamente rural y maya. Según un estudio realizado en tres municipios del Oriente del 
Estado, (Chemax, Tixcacalcupul y Valladolid), se encontraron altos índices de desnutrición.  
 
RECOMENDACIONES: 
LEGISLATIVAS 
 
Primera.-El reconocimiento del derecho a una alimentación adecuada en la Constitución Política 
del Estado de Yucatán, con el objetivo fundamental de ampliar la protección de este derecho 
humano a toda la población, sobre todo la que se encuentra en situación de vulnerabilidad, 
como los adultos mayores, integrantes de la etnia maya, mujeres embarazadas o lactantes, 
personas con discapacidad. 
 
Segunda.- La creación de una Ley específica en materia alimentaria en donde se reconozca y 
se garantice el derecho de toda persona o comunidad a tener acceso, físico y económico, en 
todo momento, a los alimentos suficientes (con los nutrimentos necesarios) y de calidad para 
garantizar su salud y adecuados a su cultura alimentaria y a los medios para producirlos u 
obtenerlos. Señalando, asimismo, las atribuciones y obligaciones de las dependencias 
responsables de su atención. 
 
POLÍTICAS PÚBLICAS 
 
Tercera.-Incrementar los recursos económicos necesarios para apoyar e impulsar proyectos 
orientados a la seguridad alimentaria.  
 
Cuarta.-Realizar un Diagnóstico, detallado, por sectores, de la desnutrición en Yucatán, que 
incluya a toda la población. 
 
Quinta.- Establecer programas encaminados a fortalecer los valores, actitudes y prácticas 
alimentarias en Yucatán, de acuerdo con su bagaje cultural. 
 
Sexta.- Crear un programa de atención a la nutrición ubicado en los centros de salud de las 
comunidades de la Secretaría de Salud Pública, el cual priorizará a todos los niños y niñas 
menores de 3 años de vida. Este programa tendría que partir de un proceso de evaluación 
participativa del programa IMSS-Oportunidades. 
 
Séptima.- Desarrollar espacios para la educación alimentaria, enfocados al cambio de valores y 
actitudes, dirigida a las personas responsables de la formación de los hábitos de alimentación 
de niños preescolares y escolares: padres, familiares, profesores, directivos, etc. 
 
Octava.- Promover acciones de autocuidado para la detección y atención oportuna de 
malnutrición y enfermedades relacionadas con el estado de nutrición de los preescolares y 
escolares. 

 



 

4.- DERECHO A LA SALUD 
 
4.1. DESCRIPCIÓN DEL DERECHO 
 
El instrumento constitutivo de la Organización Mundial de la Salud (1946), define a la salud 
como el estado de completo bienestar físico, mental y social, y no solamente la ausencia de 
afecciones o enfermedades. Y señala que el goce del grado máximo de salud que se pueda 
lograr, es uno de los derechos fundamentales de todo ser humano sin distinción de raza, 
religión, ideología política o condición económica o social. Mientras que para las Naciones 
Unidas es “el completo estado de bienestar físico, psíquico y social de una persona”.  
 
En este sentido el derecho a la salud se puede definir como aquel derecho por virtud del cual 
la persona humana y los grupos sociales -especialmente la familia-, en cuanto que titulares del 
mismo, pueden exigir de los órganos del Estado y de los grupos económicos y profesionales, en 
cuanto que sujetos pasivos, que establezcan las condiciones adecuadas para que aquellos 
puedan alcanzar un estado óptimo de bienestar físico, mental y social y garanticen el 
mantenimiento de esas condiciones. 
 
 
4.2.- MARCO JURÍDICO INTERNACIONAL 
 
La Declaración Universal de los Derechos Humanos reconoce el Derecho a la Salud en su 
artículo 25, al que antes se ha referido y, en consecuencia, se halla también incluido en el Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, que, en su artículo 12, establece: 
 
“1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona al disfrute 

del más alto nivel posible de salud física y mental. 
 
2. Entre las medidas que deberán adoptar los Estados Partes en el Pacto a fin de asegurar la 

plena efectividad de este derecho, figurarán las necesarias para: 

a) La reducción de la mortinatalidad y de la mortalidad infantil, y el sano desarrollo de los 
niños; 

b) El mejoramiento en todos sus aspectos de la higiene del trabajo y del medio ambiente; 

c) La prevención y el tratamiento de las enfermedades epidémicas, endémicas, 
profesionales y de otra índole, y la lucha contra ellas; 

d) La creación de condiciones que aseguren a todos asistencia médica y servicios 
médicos en caso de enfermedad.” 

 
Por su parte, el Protocolo de San Salvador, en su artículo 10, señala: 
 
“1. Toda persona tiene derecho a la salud, entendida como el disfrute del más alto nivel de 

bienestar físico, mental y social. 
 
2. Con el fin de hacer efectivo el derecho a la salud los Estados partes se comprometen a 

reconocer la salud como un bien público y particularmente a adoptar las siguientes medidas 
para garantizar este derecho: 

 



 

a) La atención primaria de la salud, entendiendo como tal la asistencia sanitaria esencial 
puesta al alcance de todos los individuos y familiares de la comunidad; 

b) La extensión de los beneficios de los servicios de salud a todos los individuos sujetos a 
la jurisdicción del Estado; 

c) La total inmunización contra las principales enfermedades infecciosas; 

d) La prevención y el tratamiento de las enfermedades endémicas, profesionales y de otra 
índole; 

e) La educación de la población sobre la prevención y tratamiento de los problemas de 
salud, y 

f) La satisfacción de las necesidades de salud de los grupos de más alto riesgo y que por 
sus condiciones de pobreza sean más vulnerables. 

 
Por su parte, en la Observación General 14 del Comité DESC de la ONU, se recalca que:  
 
“8. El derecho a la salud no debe entenderse como un derecho a estar sano. El derecho a la 
salud entraña libertades y derechos. Entre las libertades figura el derecho a controlar su salud y 
su cuerpo, con inclusión de la libertad sexual y genésica, y el derecho a no padecer injerencias, 
como el derecho a no ser sometido a torturas ni a tratamientos y experimentos médicos no 
consensuales. En cambio, entre los derechos figura el relativo a un sistema de protección de la 
salud que brinde a las personas oportunidades iguales para disfrutar del más alto nivel posible 
de salud… 9. El concepto del "más alto nivel posible de salud"… tiene en cuenta tanto las 
condiciones biológicas y socioeconómicas esenciales de la persona como los recursos con que 
cuenta el Estado…. Por lo tanto, el derecho a la salud debe entenderse como un derecho al 
disfrute de toda una gama de facilidades, bienes, servicios y condiciones necesarios para 
alcanzar el más alto nivel posible de salud… 11. El Comité interpreta el derecho a la salud… 
como un derecho inclusivo que no sólo abarca la atención de salud oportuna y apropiada sino 
también los principales factores determinantes de la salud, como el acceso al agua limpia 
potable y a condiciones sanitarias adecuadas, el suministro adecuado de alimentos sanos, una 
nutrición adecuada, una vivienda adecuada, condiciones sanas en el trabajo y el medio 
ambiente, y acceso a la educación e información sobre cuestiones relacionadas con la salud, 
incluida la salud sexual y reproductiva. Otro aspecto importante es la participación de la 
población en todo el proceso de adopción de decisiones sobre las cuestiones relacionadas con 
la salud en los planos comunitario, nacional e internacional… 12. El derecho a la salud en todas 
sus formas y a todos los niveles abarca los siguientes elementos esenciales e 
interrelacionados…: a) Disponibilidad. Cada Estado Parte deberá contar con un número 
suficiente de establecimientos, bienes y servicios públicos de salud y centros de atención de la 
salud, así como de programas… b) Accesibilidad…presenta cuatro dimensiones superpuestas: 
i) No discriminación; ii) Accesibilidad física; iii) Accesibilidad económica (asequibilidad); y iv) 
Acceso a la información… c) Aceptabilidad. Todos los establecimientos, bienes y servicios de 
salud deberán ser respetuosos de la ética médica y culturalmente apropiados… y deberán estar 
concebidos para respetar la confidencialidad y mejorar el estado de salud de las personas de 
que se trate… d) Calidad… los establecimientos, bienes y servicios de salud deberán ser 
también apropiados desde el punto de vista científico y médico y ser de buena calidad… 43. 
…los Estados Partes tienen la obligación fundamental de asegurar como mínimo la satisfacción 
de niveles esenciales de cada uno de los derechos enunciados en el Pacto, incluida la atención 
primaria básica de la salud… el Comité considera que entre esas obligaciones básicas figuran, 
como mínimo, las siguientes:.. a) Garantizar el derecho de acceso a los centros, bienes y 

 



 

servicios de salud sobre una base no discriminatoria, en especial por lo que respecta a los 
grupos vulnerables o marginados;… d) Facilitar medicamentos esenciales, según las 
definiciones periódicas que figuran en el Programa de Acción sobre Medicamentos Esenciales 
de la OMS;..e) Velar por una distribución equitativa de todas las instalaciones, bienes y 
servicios de salud;.. 44. …entre las obligaciones de prioridad comparables figuran las 
siguientes:… a) Velar por la atención de la salud genésica, materna (prenatal y postnatal) e 
infantil;.. b) Proporcionar inmunización contra las principales enfermedades infecciosas que 
tienen lugar en la comunidad;…c) Adoptar medidas para prevenir, tratar y combatir las 
enfermedades epidémicas y endémicas;… d) Impartir educación y proporcionar acceso a la 
información relativa a los principales problemas de salud en la comunidad, con inclusión de los 
métodos para prevenir y combatir esas enfermedades;…e) Proporcionar capacitación adecuada 
al personal del sector de la salud, incluida la educación en materia de salud y derechos 
humanos…” 
 
 
4.3.- MARCO JURÍDICO FEDERAL 
 
En México, este derecho se contempla en el artículo 4º de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, que confiere a toda persona el derecho a la protección de la salud y 
prescribe que “…La ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud 
y establecerá la concurrencia de la Federación y las entidades federativas en materia de 
salubridad general, conforme a lo que dispone la fracción XVI del artículo 73 de esta 
Constitución.” 
 
La Ley General de Salud, por su parte, establece quiénes son los sujetos al derecho; las 
finalidades del derecho a la salud; las consideraciones de salubridad general; y los sujetos 
obligados o bien las autoridades sanitarias. También se establece el Sistema Nacional de 
Salud, sus disposiciones comunes y su constitución; los objetivos y coordinación de dicho 
sistema, que en este caso reconoce a la Secretaría de Salud; y en su artículo 9 habla sobre la 
participación de las Entidades Federativas, en los siguientes términos: 
 
“Artículo 9o. Los gobiernos de las entidades federativas coadyuvarán, en el ámbito de sus 
respectivas competencias y en los términos de los acuerdos de coordinación que celebren con 
la Secretaría de Salud a la consolidación y funcionamiento del Sistema Nacional de Salud. Con 
tal propósito, los gobiernos de las entidades federativas planearán, organizarán y desarrollarán 
en sus respectivas circunscripciones territoriales, sistemas estatales de salud, procurando su 
participación programática en el Sistema Nacional de Salud. 
 
La Secretaría de Salud auxiliará, cuando lo soliciten los estados, en las acciones de 
descentralización a los municipios que aquéllos lleven a cabo.” 
 
Y, a su vez, el apartado B del artículo 13 de la propia Ley General de Salud, señala como 
competencia de las entidades federativas, dentro de sus respectivas jurisdicciones:  
 
“B… I. Organizar, operar, supervisar y evaluar la prestación de los servicios de salubridad 
general a que se refieren las fracciones II, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, 
XVII, XVIII, XIX, XX, XXI Y XXII, del artículo 3o., de esta Ley, de conformidad con las 
disposiciones aplicables; 

 



 

II.  Coadyuvar a la consolidación y funcionamiento del Sistema Nacional de Salud, y planear, 
organizar y desarrollar sistemas estatales de salud, procurando su participación 
programática en el primero; 

III.  Formular y desarrollar programas locales de salud, en el marco de los Sistemas estatales 
de salud y de acuerdo con los principios y objetivos del Plan Nacional de Desarrollo; 

IV.  Llevar a cabo los programas y acciones que en materia de salubridad local les competan; 

V.  Elaborar información estadística local y proporcionarla a las autoridades federales 
competentes; 

VI.  Vigilar, en la esfera de su competencia, el cumplimiento de esta Ley y demás 
disposiciones aplicables, y 

VII.  Las demás atribuciones específicas que se establezcan en esta Ley y demás 
disposiciones generales aplicables.” 

 
 
4.4.- MARCO JURÍDICO ESTATAL 
 
Para dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos referidos, en la entidad existe la Ley de 
Salud local que, en su artículo 2º  clasifica el concepto del derecho a la protección de la salud, 
considerándolo aplicable para los habitantes del estado en los siguientes términos: 
 
“Artículo 2. El derecho a la protección de la salud previsto en el artículo 4o. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, tiene las siguientes finalidades: 

I.  El bienestar físico y mental del hombre, para contribuir al ejercicio pleno de sus 
capacidades; 

II.  Prolongar la vida humana; 

III.  Mejorar la calidad de vida de las personas, mediante la realización de acciones y políticas 
públicas que contribuyan al desarrollo integral de las personas; 

IV.  Fomentar los valores que coadyuven a la creación, conservación, fomento y disfrute de 
condiciones de salud que contribuyan al desarrollo social; 

V.  Promover actitudes solidarias y responsables de la población en la preservación, 
conservación, prevención, mejoramiento y recuperación de la salud física y psicosocial; 

VI.  El disfrute de los servicios de salud y asistencia social, que satisfagan eficaz y 
oportunamente las necesidades de la población; 

VII.  El desarrollo de la enseñanza y la investigación científica y tecnológica para la salud, y 

VIII.  El conocimiento para el adecuado aprovechamiento y utilización de los servicios  de 
salud. 

 
Además, el marco jurídico local referido, en su artículo 7 enumera las responsabilidades del 
Estado en materia de salud,  del siguiente modo: 
 

 

 

 



 

“A. En materia de Salubridad General: 

I.  Ejercer la verificación y control sanitario de establecimientos que expendan o suministren 
al público alimentos y bebidas no alcohólicas y alcohólicas; 

II.  La atención médica, preferentemente en beneficio de grupos vulnerables; 

III.  La prestación de los servicios de atención materno infantil; 

IV.  La prestación de servicios de planeación familiar; 

V.  La prestación de los servicios de salud mental; 

VI.  La organización, coordinación y vigilancia del ejercicio de las actividades profesionales, 
técnicas y auxiliares para la salud; 

VII.  La promoción de la formación de recursos para la salud; 

VIII.  La coordinación de la investigación para la salud y el control de ésta en los seres 
humanos; 

IX.  La información relativa a las condiciones, recursos y servicios de salud; 

X.  La prestación de los servicios de educación para la salud; 

XI.  La prestación de los servicios de orientación y vigilancia en materia de nutrición conforme 
a los programas que se formulen y desarrollen al respecto; 

XII.  La prevención y control de los efectos nocivos de los factores ambientales en la salud del 
hombre; 

XIII.  La atención de la salud ocupacional y el saneamiento básico; 

XIV.  La prevención y el control de enfermedades transmisibles; 

XV.  La prevención y control de enfermedades no transmisibles y accidentes; 

XVI.  La prevención de la invalidez y la rehabilitación de los inválidos; 

XVII.  La coordinación con la Secretaría de Salud y el Consejo de Salubridad General para la 
ejecución de los programas contra el alcoholismo y el abuso de bebidas alcohólicas; 

XVIII. La coordinación con las dependencias y los sectores social y privado, para la ejecución 
del programa nacional contra la fármaco dependencia y de prevención de las adicciones, 
que elabore la Secretaría; 

XIX. La coordinación con la Secretaría de Salud y el Consejo de Salubridad General, para la 
ejecución del programa contra el tabaquismo y la protección de los no fumadores; 

XX. La organización, operación y supervisión de los servicios de atención médica en las 
modalidades: Preventiva, curativa y de rehabilitación; 

XXI.  La prestación del servicio de Asistencia Social; 

XXII. Coadyuvar a la consolidación y funcionamiento del Sistema Nacional de Salud, y planear, 
organizar y desarrollar sistemas de salud, procurando su participación programática en el 
primero; 

XXIII. Formular y desarrollar programas locales de salud, en el marco de los sistemas estatales 
de salud y de acuerdo con los principios y objetos del Plan Nacional de Desarrollo; 

 



 

XXIV. Elaborar información estadística local y proporcionarla a las Autoridades Federales 
competentes; y 

XXV. Las demás que establezca la Ley General de Salud y otras disposiciones jurídicas 
aplicables. 

 
B. En materia de salubridad local, dictar las normas técnicas y ejercer el control sanitario de: 

I.  Mercados y centros de abasto; 

II.  Construcciones, edificios y fraccionamientos, excepto aquellos cuya autorización esté 
reservada a la Secretaría; 

III.  Cementerios y crematorios; 

IV.  Higiene pública; 

V.  Rastros; 

VI.  Agua potable; 

VII.  Establos, caballerizas, granjas avícolas, porcícolas, apiarios y otros similares; 

VIII.  Centros de Readaptación Social; 

IX.  Baños públicos; 

X.  Centros de reunión y espectáculos públicos; 

XI.  Establecimientos dedicados a la prestación de servicios como peluquerías, salones de 
belleza, estéticas y en general establecimientos de ésta índole; 

XII.  Tintorerías, lavanderías, planchadurías y similares; 

XIII.  Establecimientos de hospedaje; 

XIV.  Transporte estatal y municipal; 

XV.  Gasolinerías; 

XVI.  Vendedores ambulantes; 

XVII.  Campaña contra la hidrofobia; 

XVIII. Venta de Bebidas Alcohólicas; 

XIX. Promover, orientar, fomentar y apoyar las acciones en materia de salubridad local a cargo 
de los Municipios, con sujeción a las políticas Nacional y Estatal de Salud y los convenios 
que al efecto se celebren, y 

XX.  Las demás materias que determine esta Ley y otras disposiciones generales aplicables.” 
 
Conforme a la página electrónica de la Secretaría de Salud estatal, dentro de su jurisdicción se 
desarrollan los siguientes programas: 

• Violencia Familiar 

• Paludismo 

• Educación saludable 

• Prevención de accidentes y lesiones 

 



 

• Atención a la adolescencia 

• Cólera 

• Salud de la Infancia 

• Urgencias epidemiológicas y desastres 

• Vigilancia epidemiológica 

• Prevención y control del VIH/SIDA E ITS 

• Sida 

• Dengue 

 
4.5.- EL CONTEXTO DEL DERECHO A LA SALUD EN EL ESTADO DE YUCATÁN 
 
Antes de entrar al detalle de los reportes de cada uno de los programas referidos, al adminicular 
la legislación vigente y la actividad estatal en la materia, y, con lo que se ha visto en cuanto a 
las directrices internacionales, se considera que, en términos generales, se evidencia una visión 
amplia sobre el derecho fundamental que debe garantizarse a la ciudadanía en Yucatán, 
aunque se tiene que señalar lagunas importantes, en particular relacionadas con los 
lineamientos marcados con la Observación 14 del Comité de Naciones Unidas, (DESC), ya que 
no se observa que dichos programas contemplen acciones relativas al derecho de las personas 
a controlar su salud y su cuerpo, con inclusión de la libertad sexual y genésica, y el derecho a 
no padecer injerencias, así como el derecho a no ser sometido a torturas ni a tratamientos y 
experimentos médicos no consensuales. 
 
En una sociedad –como la nuestra-, que se caracteriza por elevados índices de discriminación, 
sobre todo en contra del género femenino y particularmente hacia grupos en desigualdad social, 
el reforzamiento de las acciones encaminadas a proteger dichos derechos resulta de primer 
orden. En este sentido, ya el Informe de Seguimiento de la Educación para Todos en el Mundo 
2009, alude a la educación como un medio asociado a la reducción de la pobreza, la 
disminución de las desigualdades y a la mejora de la salud pública. Advierte que los avances 
hacia la igualdad de oportunidades educativas son básicos para reducir las disparidades 
sociales y también una condición para el crecimiento económico y la eficiencia. (Mujeres y 
Hombres en México INEGI 2010). 
 
Igualmente en contrario a lo que se señala en la referida Observación 14 del Comité de 
Naciones Unidas DESC, se nota la escasa participación de la población en todo el proceso de 
adopción de decisiones sobre las cuestiones relacionadas con la salud en el plano comunitario 
local. Con las muy señaladas excepciones de algunas conocidas organizaciones de la sociedad 
civil que brindan apoyo a los servicios de salud estatales, en algunos programas, la 
participación general de la comunidad es realmente pobre, contraviniendo lo expuesto al 
respecto en la Observación citada. 
 
Y, como punto inexcusable se subraya que no se contempla para el personal responsable la 
capacitación adecuada en materia de derechos humanos, que resultaría sin duda en la 

 



 

sensibilización adecuada para mejorar sobre todo la calidez en el vital servicio que dicho 
personal proporciona. 
 
Por lo que toca a los programas que desarrollan los servicios de salud en el Estado, de acuerdo 
con la información que su página electrónica contiene, se observa lo siguiente: 

1) Violencia Familiar. Este fenómeno, considerado como un auténtico problema de salud 
pública en el estado, tendría que estar regido por un Programa estatal. 

En este punto no se puede perder de vista que los resultados que se manejan en la 
página consultada se refieren a condiciones detectadas en 2005, sin que pueda 
observarse actualización alguna. Es evidente que se previene la participación en el 
programa de un gran número de instituciones públicas y privadas, pero no especifica la 
metodología para su intervención, con lo cual se carece realmente de una atención 
adecuada en la materia. 

2) Paludismo. 3 casos detectados en los últimos tres años y ningún fallecimiento en más de 
diez años hacen de este programa un ejemplo de eficacia. 

3) Educación Saludable.- El programa estaba previsto para cumplir el Plan de Desarrollo 
2000-2006 y no presenta ninguna actividad, a pesar de que sus fines son tan 
interesantes como tener un comité de salud escolar, realizar un diagnostico de salud, 
solicitar su integración a la red estatal de escuelas saludables y validación conjunta de la 
SEP y SSY de la certificación de escuela y la realización del evento de certificación. 

4) Programa de prevención de accidentes y lesiones.- Los accidentes son la sexta causa 
de muertes en la entidad, por lo que resulta de lo más loable desarrollar un programa en 
la materia, fortaleciendo la cultura de la prevención e impulsando el conocimiento y 
aplicación de la norma oficial correspondiente. Se encontró que la página consultada no 
presenta acción alguna sobre el tema ni reporta resultados de ninguna índole. 

5) Programa de prevención y control de las adicciones.- Dice la página consultada bajo 
este rubro: “El presente documento representa una manera fácil y ordenada de conocer 
las actividades que realiza cada responsable de programa, así como el de apoyarlos en 
el logro de todas sus actividades, es imperiosa la necesidad de buscar la coordinación 
entre todas las áreas, para mejorar el desempeño de cada uno de los responsables de 
programa.” Sin embargo, el documento no permite conocer ninguna actividad o 
coordinación sobre el vital objetivo que persigue.  

En obvio de repeticiones, se hace la observación, de que los demás programas relacionados, 
es decir, los referentes a la atención a la adolescencia, el cólera, la salud de la infancia, las 
urgencias epidemiológicas y desastres, la vigilancia epidemiológica,  la prevención y control del 
VIH/SIDA E ITS, el sida y el dengue, no presentan en la página consultada más que los 
objetivos de dichos programas y alguna información relacionada con los mismos, pero no refiere 
los resultados que se han obtenido con los mismos. 
 
Por último, antes de externar las conclusiones y recomendaciones para este apartado, se hará 
mención a los resultados de la labor permanente de supervisión a centros de salud y 
hospitalarios del estado, cuyo reporte completo forma parte del informe anual de este 
Organismo. Dicha supervisión, realizada bajo la “Guía de Supervisión a Centros de Salud” ha 

 



 

arrojado cada año resultados poco alentadores. En esta ocasión, a través de 63 visitas del 
personal a sendos municipios de la entidad, se halló que la Secretaria de Salud está llevando a 
cabo trabajos de mantenimiento y ampliación de unos centros y de certificación de otros que 
aun no lo están, así como  la construcción de nuevas unidades médicas. Sin embargo, en 
algunos casos las remodelaciones resultan ser insuficientes, puesto que no se toma el cuenta el 
volumen de la población que acude al servicio. 
 
Se registraron casos en que la instalación de nuevos equipos no se hace de la manera 
adecuada y por consiguiente no entran en funcionamiento o terminan por descomponerse. 
Problemas crónicos, como lo limitado del personal, falta de medios para el transporte de 
pacientes, desabasto de medicamentos, carencia de equipo e instrumental médico 
indispensable y malos sistemas de comunicación, persisten en agravio del elemental derecho 
de la salud de la población atendida en tales comunidades.  
 
En hospitales de atención general, como el O’Horán, se pudo observar una buena condición de 
instalaciones y equipos, pero debido a la elevada cantidad de personas que requieren sus 
servicios, prácticamente en todos los rubros revisados se encontraron limitaciones para cubrir 
satisfactoriamente al universo de su población, particularmente en el área de urgencias.  
 
Por ejemplo, el equipo de endoscopía, vital para cuestiones relevantes de la atención a la salud, 
lleva dos años sin funcionar, lo que resulta una falta que debe atenderse de inmediato. En 
cuanto al Hospital Psiquiátrico se encontraron notorios avances contra supervisiones anteriores, 
lo que merece el encomio correspondiente para las autoridades responsables. 
 
RECOMENDACIONES 
LEGISLATIVAS 
 
Primera: La revisión integral de la legislación en materia de salud en el Estado, para determinar 
con precisión las funciones y actividades de autoridades estatales y municipales que cubran 
plenamente los objetivos para la protección al derecho a la salud previstos en la normativa 
internacional en la materia. 
 
POLÍTICAS PÚBLICAS 
 
Segunda: Establecer de manera progresiva los programas que den cobertura a todos los 
aspectos que contempla el derecho a la salud, junto con mecanismos de información continua y 
procesos de evaluación que acrediten que dichos programas cumplen sus objetivos o, en su 
defecto, sean corregidos para lograr sus metas. 
 
Tercera: Crear los canales efectivos para asegurar la participación de la sociedad civil 
especializada en los programas de los servicios de salud y su intervención determinante en la 
toma de decisiones respecto a dichos programas. 
 
Cuarta: Atender de manera inmediata a las deficiencias observadas en el reporte de supervisión 
de centros de salud y hospitalarios realizada por este Organismo Público Defensor de los 
Derechos Humanos, mediante un programa en el que se ofrece una plena colaboración para 
acreditar los esfuerzos gubernamentales al respecto. 
 
 

 



 

5.- DERECHO A LA EDUCACIÓN 
 
5.1.- DESCRIPCIÓN DEL DERECHO 
 
La educación es un derecho humano fundamental, esencial para poder ejercitar todos los 
demás derechos. La educación promueve la libertad y la autonomía personal y genera 
importantes beneficios para el desarrollo. Por lo cual es consideradael motor del desarrollo 
personal y social. Por lo tanto saber cómo se está dando cumplimiento con este derecho en 
Yucatán, cuáles han sido los avances y los desafíos pendientes, es una tarea necesaria para la 
toma de conciencia y de las decisiones que permitan conseguir el ejercicio pleno del derecho a 
la educación. 
 
 
5.2.- MARCO JURÍDICO INTERNACIONAL 
 
El primer referente sobre el derecho a la educación como una obligación de Estado se halla en 
la Declaración Universal de los Derechos del Hombre y el Ciudadano de 1789, que ya incluía tal 
prerrogativa entre las esenciales para todas las personas. La Declaración Universal de los 
Derechos Humanos se pronunció en el mismo sentido al establecer en su artículo 26: 
 
“1. Toda persona tiene derecho a la educación. La educación debe ser gratuita, al menos en lo 
concerniente a la instrucción elemental y fundamental. La instrucción elemental será obligatoria. 
La instrucción técnica y profesional habrá de ser generalizada; el acceso a los estudios 
superiores será igual para todos, en función de los méritos respectivos. 

2. La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad humana y el 
fortalecimiento del respeto a los derechos humanos y a las libertades fundamentales; 
favorecerá la comprensión, la tolerancia y la amistad entre todas las naciones y todos los 
grupos étnicos o religiosos, y promoverá el desarrollo de las actividades de las Naciones Unidas 
para el mantenimiento de la paz. 

3. Los padres tendrán derecho preferente a escoger el tipo de educación que habrá de darse a 
sus hijos. 
 
El primer punto de este artículo consigna el derecho de toda persona a la educación y refiere lo 
que serán los dos pilares del derecho a la educación: la obligatoriedad y gratuidad. 
 
El segundo punto define los grandes propósitos de la educación y el tercero establece el 
derecho de los padres de familia a elegir el tipo de educación para sus hijos. 
 
El derecho está contenido principalmente en el Parco Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales de Naciones Unidas de 1966 ratificado por una mayoría 
de los países del mundo, que en su artículo 13 reconoce el derecho de toda persona a la 
educación:  

• Convienen en que la educación debe orientarse hacia el pleno desarrollo de la personalidad 
humana y del sentido de su dignidad, y debe fortalecer el respeto por los derechos 
humanos y las libertades fundamentales; 

• Convienen asimismo en que la educación debe capacitar a todas las personas para 
participar efectivamente en una sociedad libre, favorecer la comprensión, la tolerancia y la 

 



 

amistad entre todas las naciones y entre todos los grupos raciales, étnicos o religiosos, y 
promover las actividades de las Naciones Unidas en pro del mantenimiento de la paz; 

• La "enseñanza primaria debe ser obligatoria y accesible a todos gratuitamente";  

• La "enseñanza secundaria, en sus diferentes formas, incluso la enseñanza secundaria 
técnica y profesional, debe ser generalizada y hacerse accesible a todos, por cuantos 
medios sean apropiados, y en particular por la implantación progresiva de la enseñanza 
gratuita";  

• La "enseñanza superior debe hacerse igualmente accesible a todos, sobre la base de la 
capacidad de cada uno, por cuantos medios sean apropiados, y en particular por la 
implantación progresiva de la enseñanza gratuita";  

• Debe "fomentarse o intensificarse, en la medida de lo posible, la educación fundamental 
para aquellas personas que no hayan recibido o terminado el ciclo completo de instrucción 
primaria";  

• "Debe proseguir activamente el desarrollo del sistema escolar en todos los ciclos de la 
enseñanza, implantar un sistema adecuado de becas, y mejorar continuamente las 
condiciones materiales del cuerpo docente". 

Además este mismo tratado dice que los "Estados Partes en el presente Pacto se comprometen 
a respetar la libertad de los padres y, en su caso, de los tutores legales, de escoger para sus 
hijos o pupilos escuelas distintas de las creadas por las autoridades públicas, siempre que 
aquéllas satisfagan las normas mínimas que el Estado prescriba o apruebe en materia de 
enseñanza, y de hacer que sus hijos o pupilos reciban la educación religiosa o moral que esté 
de acuerdo con sus propias convicciones." 
 
Otros instrumentos internacionales básicos para la definición y el mejor entendimiento de las 
responsabilidades estatales relacionadas con el Derecho a la Educación son: 
 

• La Convención relativa a la lucha contra las discriminaciones en la esfera de la Enseñanza, 
de 1960, en el que se reconoce que todas las personas deben tener igualdad de 
oportunidades y trato en la educación y prescribe la interrupción de cualquier práctica que 
implique discriminación en la educación; la  Declaración de México de 1979, en el marco de 
la Conferencia Regional de Ministros de Educación y de Ministros encargados de la 
Planificación Económica de los Estados miembros de América Latina y El Caribe, 
convocada por la Unesco, en la cual los estados participantes se comprometieron a ofrecer 
una educación general mínima de 8 a 10 años y tener como meta incorporar a todos los 
niños en edad escolar antes de 1999, de conformidad con las políticas educativas 
nacionales; adoptar una política decidida para eliminar el analfabetismo antes del fin del 
siglo y ampliar los servicios educativos para los adultos; dedicar presupuestos 
gradualmente mayores a la educación, hasta destinar no menos del 7 u 8% de su Producto 
Nacional Bruto a la acción educativa, con el objeto de superar el rezago existente y permitir 
que la educación contribuya plenamente al desarrollo y se convierta en su motor principal. 

 



 

• La Convención sobre los Derechos del Niño, de 1989, en que los Estados parte se 
comprometen a otorgar la  disponibilidad y accesibilidad de la educación para niñas, niños y 
adolescentes. 

• La Declaración Mundial de Educación para Todos, de 1990, en la que se delinean las 
necesidades básicas de aprendizaje, así como los parámetros mínimos de calidad y 
equidad educativa. 

• El Informe Delors de 1996 en el que se recomienda que la educación propenda, a aprender 
a ser, a hacer, a aprender y a convivir. 

• El Informe Mundial de la Educación de Unesco de 2000 titulado: El derecho a la educación: 
hacia una educación para todos a lo largo de la vida, en el que se exhorta precisamente a 
brindar una educación para todos a lo largo de la vida. 

• El Marco de Acción de Dakar, en el que se asume que la educación es elemento clave del 
desarrollo sostenible y de la paz y un medio de participación en los sistemas sociales y 
económicos. 

• El Proyecto Regional de Educación para América Latina y El Caribe (PRELAC/OREALC): 
Educación de Calidad para Todos: un asunto de derechos humanos, en el  que se reitera la 
obligación estatal de proporcionar educación de calidad para todas y todos a lo largo de la 
vida. 

• La Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, que 
reconoce a dichos pueblos, entre otros derechos colectivos, el de  la educación y la 
oportunidad de aprendizaje en sus propias lenguas. 

5.2.1.- PRINCIPIOS INTERNACIONALES SOBRE LA EDUCACIÓN QUE DEBEN INCORPORASE AL 
MARCO JURÍDICO MEXICANO 

 
Para Katerina Tomasevski, debe entenderse que los gobiernos, para dar debido cumplimiento a 
las normas de derecho internacional en la materia han de procurar que la educación sea 
asequible, accesible, aceptable y adaptable. 
 

• La asequibilidad (disponibilidad) se refiere a dos obligaciones; El derecho a la educación 
como derecho civil y político requiere que se establezcan escuelas, mientras que como 
derecho social, económico y cultural requiere que el gobierno garantice la educación 
obligatoria y gratuita y que se encuentre disponible para todos los niños y niñas en edad 
escolar. Esta dimensión atiende a la existencia de centros escolares, docentes que 
atiendan las escuelas, libros y materiales educativos, así como la situación que guarda la 
infraestructura y equipamiento, entre otros. 

• La accesibilidad se define diferente según el tipo educativo del cual se trate. El Estado se 
obliga al aseguramiento del acceso a la educación obligatoria —que deberá ser gratuita— 
de todos los niños y niñas en la edad normativa de cursarla. 

 

 



 

Está relacionada con los aspectos materiales y económicos de la oferta educativa y con la no 
discriminación en sus servicios. 
 

• La aceptabilidad implica garantías de calidad para la educación. Refiere a factores y 
condiciones relacionados con la oferta educativa como serían: los requisitos profesionales 
para los docentes, la relevancia y pertinencia del currículo y la enseñanza, la disposición de 
la infraestructura y equipamiento adecuados para el aprendizaje y para las prácticas de 
enseñanza, así como la organización escolar. 

 
Por ejemplo, los derechos de los indígenas respecto a la lengua en la que se les enseña o la 
equidad de género que busca la igualdad de oportunidades para ambos sexos. 
 

• La adaptabilidad se refiere a la necesidad de que sean las escuelas quienes se adapten a 
los educandos. Esto significa identificar los obstáculos que los niños y las niñas pueden 
encontrar en el acceso a la escuela, en su aprendizaje, en la permanencia en el centro 
escolar o para la conclusión de sus estudios. Tomasevski señala que por ello es importante 
que los indicadores educativos consideren distintos factores del contexto en donde viven 
los alumnos. 

 
La Oficina Regional para América Latina y El Caribe (OREALC) de la UNESCO, sostiene que 
“una educación de calidad debería abarcar tres dimensiones fundamentales: el respeto de los 
derechos, equidad y pertinencia. A estas dimensiones habría que añadir la relevancia, así como 
dos de carácter operativo: eficacia y eficiencia y propone un modelo al efecto en el que se 
incluyan: 
 

• Respeto de los derechos: la educación es un derecho humano fundamental y un bien 
público. El derecho a la educación hace posible el ejercicio de otros derechos humanos y, 
en consecuencia de la ciudadanía. La obligatoriedad y la gratuidad son dos condiciones en 
las que se finca el derecho a la educación. La escuela pública tiene una alta 
responsabilidad en el ejercicio del derecho a la educación. 

 
La extensión de la escolarización obligatoria varía entre países y está en función de su 
desarrollo. Además, la realización del derecho a la educación transita por el derecho a la no 
discriminación y la plena participación lo que exige eliminar las prácticas que limitan a personas 
o grupos a ejercer su derecho a la educación. 
 

• Equidad: esta dimensión es condición inherente de una educación de calidad. Se trata de 
que todos lleguen a la escuela y aprendan, es decir, desarrollen los conocimientos y las 
competencias que les permitirán ejercer la ciudadanía, insertarse en la sociedad actual con 
éxito, acceder a un empleo digno y ejercer su libertad. 

 
Se trata de conseguir la equidad en el acceso que supone disponibilidad de instituciones y 
programas educativos; accesibilidad (física, al currículo, económica); conseguir la equidad en 

 



 

los recursos y procesos educativos que significa igualdad de oportunidades según las 
necesidades de personas y grupos a fin de lograr resultados equiparables; perseguir la equidad 
en los resultados de aprendizaje, esto es que todos los alumnos alcancen niveles de logro 
educativo equiparables según sus posibilidades; avanzar hacia sistemas educativos más 
inclusivos y escuelas más plurales y democráticas, entendiendo que la inclusión se relaciona 
con el acceso, la participación y logros de todos los alumnos, sobre todo en aquellos que se 
encuentran en riesgo de exclusión y marginación. 
 

• Relevancia y pertinencia: ambas dimensiones son también sustanciales a la calidad y 
tienen que ver con la pregunta ¿educación para qué y para quiénes? La relevancia se 
refiere al qué y para qué y remite a definir las finalidades de la educación, así como los 
aprendizajes que se valoran como significativos, tanto para responder a los requerimientos 
sociales, como al desarrollo de las personas en lo individual. La pertinencia hace referencia 
a que los procesos educativos consideren las diferencias que tienen los alumnos para 
aprender, debidas tanto a sus propias características como al contexto en donde se 
desenvuelven. En esta dimensión se ubica la necesidad de alcanzar diversos equilibrios en 
la definición del currículo, atendiendo a dilemas tales como lo mundial y lo local, lo universal 
y lo singular, las necesidades del mercado y el desarrollo de las personas, lo común y lo 
diverso, etcétera. 

• Eficacia y eficiencia: estas dimensiones se definen como atributos de la acción  pública, la 
cual se observa a través de la operación de las instituciones del Estado, cuya 
responsabilidad es hacer realidad el ejercicio del derecho a una educación de calidad para 
todos. La eficacia se refiere a la medida en la que se consiguen o no los principios antes 
descritos. ¿En qué medida los niños y las niñas acceden a la escuela, permanecen en ella, 
aprenden y consiguen concluir sus estudios básicos en el tiempo establecido para ello? 
¿En qué medida las condiciones de la oferta educativa favorecen aprendizajes que sean 
relevantes y pertinentes? ¿En qué medida se consigue la inclusión y por ende se disminuye 
la exclusión? Por su parte, la eficiencia se refiere al uso adecuado de los recursos, sobre 
todo los de tipo financiero, aunque también se podría añadir la eficiencia en el uso del 
tiempo. 

 
5.3.- MARCO JURÍDICO FEDERAL 
 
5.3.1.- ARTÍCULO 3° DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
 
Desde la Constitución de Apatzingán de 1814, en México, ya se reconoce el Derecho a la 
Educación; el artículo 39 de aquella primera legislación para un país independiente señalaba: 
“La instrucción, como necesaria a todos los ciudadanos, debe ser favorecida por la sociedad 
con todo su poder”.  
 
La Constitución de 1917, producto de la causa revolucionaria que en este año conmemora su 
primer centenario, como era menester, recogió igualmente esta prerrogativa dentro de su 
capítulo inicial nominado “De las Garantías Individuales”. El extenso texto del artículo tercero de 
dicha Constitución, reformado ya varias veces, al reconocer el Derecho a recibir educación 

 



 

impone a todos los órdenes de Gobierno la obligación de impartir educación en los niveles 
preescolar, primaria y secundaria, lo que conforma la llamada educación básica obligatoria. En 
el mismo artículo se garantiza la educación laica y gratuita, lo que junto a su carácter 
obligatorio, integran los grandes ejes rectores para la educación en el país. A estas directrices 
hay que agregar otros conceptos que la norma constitucional adiciona, para sustentar lo que 
pudiera denominarse un derecho a la educación cualitativa. Sin embargo, la educación de 
calidad ha de partir no sólo de lo que se contempla en normas nacionales, sino prioritariamente 
habrá que atender a los instrumentos internacionales como los que ya se han enunciado. 
 
Por otro lado el artículo tercero, establece que la educación que imparta el Estado debe 
contribuir a la mejor convivencia humana, al aprecio para la dignidad de la persona y la 
integridad de la  familia, evitando los privilegios de razas, religión, grupos, sexos o individuos; 
sin embargo, no hace una diferenciación en cuanto a las facilidades que deberán ser otorgadas 
a esos individuos en cuanto a su género para tener pleno acceso a la misma. 
 
La Ley General de Educación por su parte tiene como una de sus finalidades en su artículo 7 
fracción VI.- “Promover el valor de la justicia, de la observancia de la Ley y de la igualdad de los 
individuos ante ésta, así como promover el desarrollo de una cultura por la paz y la no violencia 
en cualquier tipo de sus manifestaciones y propiciar el conocimiento de los Derechos Humanos 
y el respeto a los mismos;” 
 
Además en el artículo 8, Incluye, entre los criterios que orientan la educación que imparte el 
Estado, la lucha contra la formación de estereotipos y la discriminación, especialmente la 
ejercida en contra de las mujeres. También contempla que se deben sustentar los ideales de 
fraternidad e igualdad de derechos, evitando privilegios de razas, religión, grupos, sexos o 
individuos. 
 
 
5.4.- MARCO JURÍDICO ESTATAL 
 
En el Estado de Yucatán se cuenta con la Ley de Educación, que en su artículo 3° establece 
que: “Todo individuo tiene derecho a recibir  educación y por lo tanto, todos los habitantes del 
Estado tienen las mismas oportunidades de acceso al sistema educativo estatal, con solo 
satisfacer los requisitos que establezcan las disposiciones generales aplicables”. Y tiene dentro 
de sus fines en el artículo 4° fracción I.- “Contribuir al  desarrollo integral del individuo, para que 
ejerza plenamente sus capacidades humanas…; VI.- Promover el valor de la justicia, de la 
observancia de la Ley y de la igualdad de los individuos ante ésta, así como propiciar el 
conocimiento de los derechos humanos y el respeto a los mismos.” 
 
 
5.5.- EL CONTEXTO DEL DERECHO A LA EDUCACIÓN EN YUCATÁN 
 
En México, el sector público atiende a más de 85% de los estudiantes y sostiene el 83% de las 
escuelas, de donde se vuelve más relevante un análisis evaluatorio de sus servicios. Según el 
INEE, independientemente del nivel escolar, los estudiantes de colegios privados tienen 
mejores condiciones socioeconómicas que sus pares de escuelas públicas y, entre estas 
últimas, los que asisten a planteles de modalidad general tienen condiciones de vida más 
favorables que aquellos que estudian en escuelas indígenas, comunitarias o telesecundarias, 
resaltando la importancia de estas diferencias por el mayor esfuerzo que en la educación del 

 



 

sector público se precisa para que su alumnado pueda recibir de manera efectiva el derecho a 
una educación de calidad. 
 
De acuerdo a las estadísticas del INEGI, en Yucatán la cobertura escolar de niños y niñas hasta 
cinco años, hasta el año 2005 era del 90%, lo que nos ubicaba por encima de la media 
nacional, que es del 85.3 %. Es significativo mencionar que en este nivel las niñas tenían un 
porcentaje más alto, es decir, 90.2% que los niños que alcanzaron el 89.8%. En el nivel de 6 a 
12 años, la cobertura es superior según la misma estadística, alcanzando el 96.7%, 
prácticamente lo mismo que a nivel nacional y sin diferencia entre niñas y niños. En el rubro de 
13 a 15 años la cobertura desciende en el Estado alcanzando solo el 85.8%, pero siendo 
todavía más alta que el promedio nacional de 82.5%, y revirtiéndose la diferencia entre niñas y 
niños ya que en las primeras solo se alcanza una cobertura de 84.5% contra el 87.1% de los 
varones. En el sector de 16 a 19 años, los rubros caen bruscamente arrojando a penas una 
cobertura para los adolescentes de este rango, de apenas el 50.7%, también superior al 
promedio nacional de 47.88%, pero agrandándose la diferencia entre las adolescentes cuya 
cobertura escolar es del 48.7% contra los adolescentes que alcanzan el 52.7%. Para las y los 
jóvenes de 20 a 24 años, la situación es todavía más drástica ya que solamente el 22.2% de la 
población de este rango etario tiene acceso a la educación, y las mujeres en un 3% menos que 
los hombres. Si lo anterior parece delicado, como lo es, más aún debe considerarse que solo el 
4.9% de adultos jóvenes entre 25 y 29 años tengan acceso a la educación y, particularmente en 
este rango, Yucatán está muy por debajo del promedio nacional del 5.9%. No debe perderse de 
vista, sin embargo, que la educación básica, por lo regular concluye en el tercero de los rangos 
antes enunciados, es decir, alrededor de los 15 años. 
 
En cuanto a la absorción escolar, es decir, la relación porcentual del nuevo ingreso al primer 
grado de un nivel educativo y el egreso del grado anterior, en Yucatán, la relación de primaria a 
secundaria para el 2006 alcanzó un porcentaje del 99.8% contra el 94.9 a nivel nacional. Otro 
importante rubro es el de la deserción escolar, para el 2007 arrojó en Yucatán un porcentaje de 
1.5% a nivel primaria, superior al 1.2% que se dio a nivel nacional, fenómeno que se dio 
igualmente en el nivel secundaria donde se alcanzó a nivel local el 9.1% contra el 7.3% del 
país.  
 
En el indicador de eficiencia terminal, que mide la proporción de estudiantes que terminan un 
programa, en relación con los que comenzaron, se encontró en el 2007 en el nivel primaria, que 
en Yucatán alcanzó un 90.8% contra el 92.1% a nivel nacional y en secundaria el 74.4% contra 
el 78% de todo el país. En cuanto al nivel promedio de escolaridad en el estado, de 7.6 
(prácticamente el segundo grado de secundaria), está por debajo del promedio nacional de 8.1. 
 
Finalmente, sobre el tema de la aceptabilidad en la educación en Yucatán, durante la 
participación de esta Comisión en el Diálogo Social por la Infancia en Yucatán, en el rubro de 
educación intercultural fue tema de especial relevancia la queja de parte del subsistema en la 
materia por cuanto existe un muy pobre apoyo para los maestros bilingües y, en general, para la 
impartición de enseñanza en lengua maya, así como para la publicación de obras de texto y 
para una mejor impartición del conocimiento de la cultura maya, condiciones que influyen en 
una pérdida cada vez mayor de la identidad indígena en estado. Este delicadísimo tema exige 
una atención particular e inmediata. 
 
 
 
 

 



 

RECOMENDACIONES 
LEGISLATIVAS 
 
Primera.- Una revisión exhaustiva por parte del H. Congreso del Estado de la Ley de Educación 
del Estado para incluir entre sus directrices y objetivos, de manera integral, las dimensiones 
fundamentales para lograr una educación de calidad, señaladas por la Oficina Regional para 
América Latina y El Caribe (OREALC) de la UNESCO, como han quedado asentadas con 
anterioridad en este diagnóstico. 
 
POLÍTICAS PÚBLICAS 
 
Segunda.- A la Secretaría de Educación del Estado, establecer indicadores que midan 
explícitamente los avances en la realización efectiva del Derecho a una Educación de Calidad y 
desarrolle un subconjunto de indicadores que precisen los mínimos obligatorios en la realización 
de este derecho. 
 
Tercera.- A la propia Secretaría de Educación, reconstruir el sistema de educación con una 
visión de interculturalidad que  reconozca y respete la herencia cultural del pueblo maya y 
amplíe el concepto de interculturalidad para que sea abordado más allá de lo indígena y se 
dirija a toda la población en todos los niveles y modalidades educativas desde una perspectiva 
de equidad, pertinencia y relevancia, para favorecer que las relaciones entre los grupos 
culturales distintos se den desde planos de igualdad. 
 
Cuarta.- Al subsistema de educación para adultos, revisar el modelo de educación para ese 
estrato y desarrollar opciones diversificadas para atender las necesidades heterogéneas de la 
población de 15 años y más, dado el bajo índice de cobertura que en ese sector se advierte en 
la entidad. 
 
Quinta.- A todas las instancias educativas, avanzar hacia una genuina participación social y 
diseñar políticas tendientes a crear capacidades para la participación, ya que no es suficiente 
pensar sólo en formas o mecanismos concretos de participación, como los Consejos de 
Participación Social, sino asegurar las condiciones contextuales para que ésta pueda prosperar, 
construir espacios de interacción y diálogo permanente entre los tomadores de decisiones y los 
miembros de la sociedad civil interesados en la educación. 
 
 
 
6.- DERECHOS CULTURALES 
 
6.1.- DESCRIPCIÓN DEL DERECHO 
 
Los derechos culturales pueden entenderse hoy en día como los derechos relacionados con el 
arte y la cultura, entendidos en una amplia dimensión. Son derechos promovidos para 
garantizar que las personas y las comunidades tengan acceso a la cultura y puedan participar 
en aquella que sea de su elección. Son fundamentalmente derechos humanos para asegurar el 
disfrute de la cultura y de sus componentes en condiciones de igualdad, dignidad humana y no 
discriminación. Son derechos relativos a cuestiones como la lengua; la producción cultural y 
artística; la participación en la cultura; el patrimonio cultural; los derechos de autor; las minorías 
y el acceso a la cultura, entre otros. 

 



 

6.2.- MARCO JURÍDICO INTERNACIONAL 
 
La cultura, como un derecho fundamental de todas las personas, ha sido contemplado desde el 
documento fundatorio de tales prerrogativas, es decir, la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos de 1948, que en el primer párrafo de su artículo 27 reconoce que: “toda 
persona tiene derecho a tomar parte libremente en la vida cultural de la comunidad, a gozar de 
las artes y a participar en el progreso científico y en los beneficios que de él resulten". El Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, en su artículo 15 incluye 
también esta prerrogativa al disponer que: 
 
“1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a: 

a)  Participar en la vida cultural; 

b)  Gozar de los beneficios del progreso científico y de sus aplicaciones; 

c) Beneficiarse de la protección de los intereses morales y materiales que le correspondan 
por razón de las producciones científicas, literarias o artísticas de que sea autora. 

 
2. Entre las medidas que los Estados Partes en el presente Pacto deberán adoptar para 

asegurar el pleno ejercicio de este derecho, figurarán las necesarias para la conservación, el 
desarrollo y la difusión de la ciencia y de la cultura. 

 
3. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a respetar la indispensable libertad 

para la investigación científica y para la actividad creadora. 
 
4. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen los beneficios que derivan del fomento y 

desarrollo de la cooperación y de las relaciones internacionales en cuestiones científicas y 
culturales.” 

 
La Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre (1948) es el primer 
instrumento regional que presenta un catálogo de derechos culturales. En su Artículo XIII se 
dispone que:  
 
“Toda persona tiene el derecho de participar en la vida cultural de la comunidad, gozar de las 
artes y disfrutar de los beneficios que resulten de los progresos intelectuales y especialmente 
de los descubrimientos científicos”. 
 
Tiene asimismo derecho a la protección de los intereses morales y materiales que le 
correspondan por razón de los inventos, obras literarias, científicas y artísticas de que sea 
autor." 
 
En términos casi idénticos, el Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos en materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
“Protocolo de San Salvador”, en su artículo 14 ratifica las prerrogativas consagradas en las 
disposiciones anteriormente trascritas. Haciendo un análisis de lo dispuesto por los 
instrumentos internacionales sobre el tema, el maestro Rodolfo Stavenhagen, ha señalado que 
los mismos permiten observar una lista sobre los diferentes derechos culturales pero, que no 
constituyen una definición de lo que puede entenderse por cultura. Haciendo una lectura crítica 
sobre los textos, el maestro identifica al menos tres tipos de interpretaciones, de la cual se 
desprenden distintos derechos culturales, entre los que se mencionan: a) La cultura como 

 



 

patrimonio cultural, b) los derechos a la propiedad intelectual; así como el reconocimiento y la 
remuneración de los autores de los productos y bienes culturales y, c) la que define al ser 
humano como ser social y como cultural. 
 
En este último aspecto se habla propiamente del derecho humano a la identidad cultural y la 
cultura propia que constituye el eje central de la visión contemporánea de la cultura como un 
derecho humano. En lo tocante a este aspecto son vinculatorios para México tres instrumentos 
internacionales fundamentales como la Declaración de México sobre las Políticas Culturales; la 
Declaración Universal de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia 
y la Cultura sobre la diversidad Cultural y la Convención sobre la Protección y Promoción de la 
Diversidad de las expresiones culturales.  
 
Sobre el primer instrumento cabe decir que fue el producto de la reunión en México de la 
Conferencia Mundial sobre las Políticas Culturales, la cual convino en: 
 

• Que, en su sentido más amplio, la cultura puede considerarse actualmente como el 
conjunto de los rasgos distintivos, espirituales y materiales, intelectuales y afectivos que 
caracterizan a una sociedad o un grupo social. Ella engloba, además de las artes y las 
letras, los modos de vida, los derechos fundamentales al ser humano, los sistemas de 
valores, las tradiciones y las creencias, 

• Y que la cultura da al hombre la capacidad de reflexionar sobre sí mismo. Es ella la que 
hace de nosotros seres específicamente humanos, racionales, críticos y éticamente 
comprometidos. A través de ella discernimos los valores y se generan opciones. A través  
de ella el hombre se expresa, toma conciencia de sí mismo, se reconoce como un proyecto 
inacabado, pone en cuestión sus propias realizaciones, busca incansablemente nuevas 
significaciones, y crea obras que lo trascienden. 

Bajo esos postulados la Conferencia afirmó solemnemente los principios que debían regir las 
políticas culturales, a saber:  
 
a) Identidad cultural que resalta las tradiciones y expresión de cada pueblo como su manera 

más lograda de estar presente en el mundo y cuya afirmación contribuye a la liberación de 
los pueblos. Por lo cual es un deber de la comunidad internacional velar por su preservación 
y defensa e invocar políticas culturales que protejan, estimulan y enriquezcan la identidad y 
el patrimonio cultural, estableciendo el más absoluto respeto y aprecio por las minorías 
culturales. 

 
b) Dimensión cultural del desarrollo.-  Que se funda en que la cultura constituye una 

dimensión fundamental del proceso de desarrollo y contribuye a fortalecer la independencia, 
la soberanía y la identidad de las naciones, de donde toda política cultural debe rescatar el 
sentido profundo y humano del desarrollo ya que solo puede asegurarse un desarrollo 
equilibrado mediante la integración de los factores culturales en las estrategias para 
alcanzarlo, las cuales deben tomar en cuenta siempre la dimensión histórica, social y cultural 
de cada sociedad. 

 

 

 



 

c) Cultura y Democracia.- Ya que la cultura no puede ser privilegio de élites, ni en cuanto a su 
producción, ni en cuanto a sus beneficios. La democracia cultural supone la más alta 
participación del individuo y la sociedad, en el proceso de creación de bienes culturales, en 
la toma de decisiones que conciernen a la vida cultural y en la difusión y disfrute de la 
misma. Por ello es preciso descentralizar la vida cultural en lo geográfico y en lo 
administrativo y garantizar la participación universal, eliminando las desigualdades 
provenientes, entre otros, del origen y la posición social, de la educación, la nacionalidad, la 
edad, la lengua, el género, las convicciones religiosas, la salud, o la pertenencia a grupos 
étnicos, minoritarios o marginales. 

 
d) El patrimonio cultural.- Que comprende las obras materiales y no materiales que expresan 

la creatividad de los pueblos: la lengua, los ritos, las creencias, los lugares y monumentos 
históricos, la literatura, las obras de arte, y los archivos y bibliotecas. Los estados deben 
impedir que los procesos de urbanización, industrialización y avance tecnológico, dañe o 
destruyan el patrimonio cultural. 

 
e) La libertad de pensamiento y de expresión.- Que precisa de condiciones sociales y 

culturales que faciliten, estimulen, y garanticen la creación artística e intelectual. Se deben 
fomentar actividades que estimulen la conciencia pública sobre la importancia social del arte 
y de la creación intelectual. 

 
f) Relaciones entre cultura, educación, ciencia y comunicación.- Se señala que la 

enseñanza de la ciencia y de la tecnología debe ser concebida como un proceso cultural del 
desarrollo del espíritu crítico y debe integrarse a los sistemas educativos en función de las 
necesidades del desarrollo de los pueblos. 

 
g) Planificación, administración y financiación de las actividades culturales.- El Estado 

debe comprometerse a no reducir los presupuestos ni limitar su ejercicio y a de tomar en 
cuenta las necesidades y problemas de cada sociedad, intensificando la formación de 
personal en las áreas de planificación y administración cultural.  

 
h) La cooperación cultural internacional.- El Estado debe promover contribuyendo a la 

eliminación del colonialismo, neocolonialismo, el racismo, el apartheid, y toda forma de 
agresión, dominación, o intervención, evitando cualquier forma de subordinación o 
sustitución de una cultura u otra. 

 
Otro instrumento clave para los derechos culturales es la Declaración de Friburgo sobre 
Derechos Culturales, la cual reúne y hace explícitos estos derechos que ya están 
incorporados de forma dispersa en numerosos instrumentos internacionales. El esclarecimiento 
es necesario para demostrar la importancia cultural de los derechos culturales, como también la 
de las dimensiones culturales de los demás derechos humanos. De hecho, la Declaración invita 
a todos los actores a identificar y tomar en conciencia la dimensión cultural de todos los 
derechos humanos, con el fin de enriquecer la universalidad a través de la diversidad, y de 
promover que toda persona, individual o colectivamente, lo haga propios. 
 
El documento hace una importante referencia al rol que tienen los derechos culturales en los 
diversos ámbitos como la prevención de guerras, violencia y terrorismo, así como en la 
educación, la diversidad e la identidad cultural, etc. También identifica la relación de identidad y 
el patrimonio cultural, hace referencia a comunidades culturales, subraya la importancia de 
acceso y participación en la vida cultural y cooperación cultural.  

 



 

La implementación de los derechos culturales depende de todas personas y toda colectividad. 
Así como todos los actores del sector público, privado y social tienen la responsabilidad de 
interactuar y tomar iniciativas para poner en práctica esto derechos, asegurar su ejercicio y 
respeto a dichos derechos. 
 
Por su lado, los actores públicos tienen la responsabilidad de integrar los derechos culturales en 
sus legislaciones, asegurar su respeto y salvaguardia. Las organizaciones internacionales en el 
marco de su competencia deben asegurar la conciencia de los derechos culturales y su 
inserción en otros instrumentos y controlar su desarrollo. 
 
 
6.3.- MARCO JURÍDICO FEDERAL 
 
El reconocimiento del derecho a la cultura en México lo tenemos en las actuales reformas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en las que se adiciona un párrafo 
noveno al artículo 4°, decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de abril de 
2009. Quedando de la siguiente manera: “Toda persona tiene derecho al acceso a la cultura y al 
disfrute de los bienes y servicios que presta el Estado en la materia, así como el ejercicio de sus 
derechos culturales. El Estado promoverá los medios para la difusión y desarrollo de la cultura, 
atendiendo a la diversidad cultural en todas sus manifestaciones y expresiones con pleno 
respeto a la libertad creativa. La Ley establecerá los mecanismos para el acceso y participación 
a cualquier manifestación y expresión cultural”.  
 
Además se cuentan con leyes como la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicas, 
ley que regula todo lo referente a monumentos y zonas arqueológicas, artísticos e históricos de 
México,  Ley Federal de Cinematografía, Ley de Fomento para la Lectura y el Libro, ley que 
pretende fomentar la lectura y defender los derechos de autor. 
 
 
6.4.- MARCO JURÍDICO ESTATAL 
 
El 8 de agosto de 2005 se publicó en el Diario Oficial del Estado la Ley de Preservación y 
Promoción de la Cultura de Yucatán, la cual, en su artículo 4 define lo que debe considerarse 
como cultura, para efectos de la propia Ley, a saber: 
 
“Artículo 4.- Se entiende por cultura el conjunto de valores, abstracciones, rasgos, creencias, 
tradiciones y costumbres que distinguen e identifican a la población del estado; las expresiones 
de su arquitectura tradicional y urbana, y la creación artística; así como las diversas 
manifestaciones cotidianas, mediante la aplicación de los conocimientos ancestrales, su 
difusión y la promoción de los procesos de enseñanza aprendizaje.” 
 
Como definición, nos parece que difícilmente podría mejorarse el concepto por su amplitud y 
dado que cubre los aspectos que la normativa citada contempla. De tal modo, formalmente 
puede decirse que la legislación yucateca presenta una base solvente para desarrollar los 
principios de política cultural más avanzados. 
 
 
 
 

 



 

6.5.- CONTEXTO DEL DERECHO A LA CULTURA EN EL ESTADO DE YUCATÁN 
 
Se observan en la realidad del acontecer cultural dos características que se oponen claramente 
a los principios antes expresados y que trascienden para impedir el objetivo central de respeto a 
la identidad cultural propia de los yucatecos. 
 
Por un lado la intensa actividad artística que se impulsa tanto a nivel estatal como muy 
señaladamente en la ciudad de Mérida, que convierten a Yucatán en una de las entidades más 
destacadas en este rubro, podría darle mayor relevancia a las tradiciones y expresiones propias 
del pueblo maya, pueblo originario del territorio que en la práctica, cada día es más 
discriminado. 
 
El habla propia de Yucatán se va perdiendo cada día, ya que los programas que se promueven 
para mantener la lengua maya evidentemente no han resultado positivos. Se habla de que ese 
es uno de los objetivos de la educación intercultural, pero la producción de obras publicadas es 
preponderantemente en castellano, lo mismo que la presentación general de obras artísticas 
donde la cosmogonía maya sólo por excepción es contemplada. Otro ejemplo de este proceso, 
se puede formular en una pregunta: ¿Cómo calificar esa suerte de júbilo por la conquista en sus 
relieves más condenables, que se revela en la reciente inauguración del monumento que rinde 
homenaje a dos de los personajes más discutibles en la historia yucateca, para “adorno” de la 
avenida principal de la ciudad de Mérida?  
 
No hay que perder de vista que la búsqueda del desarrollo ha de fundarse en las bases de la 
propia cultura, ya que “solo puede asegurarse un desarrollo equilibrado mediante la integración 
de los factores culturales en las estrategias para alcanzarlo, las cuales deben tomar en cuenta 
siempre la dimensión histórica, social y cultural de cada sociedad”. Ejemplos como los que nos 
han dado naciones como la española o la china, que han detonado su crecimiento económico y 
social reforzando su multiculturalidad no puede pasar inadvertido. 
 
Además, aunque en la ley estatal que se comenta prescribe la creación de un Consejo 
Consultivo, resulta por demás limitada esa determinación para garantizar una participación 
preponderantemente social en la toma de decisiones en materia de política cultural, como 
indican los principios antes referidos. Así pues, más allá de los logros que puedan presumir las 
instituciones culturales, es contrario a su sentido que la política cultural sea decidida por la 
voluntad oficial. El oficialismo en la cultura es un lastre del que las sociedades se han ido 
librando para la consolidación de su democracia y en un estado como Yucatán, con las 
condiciones idóneas para ello, seguramente dejar en manos no gubernamentales la 
determinación y conducción de la política cultural será un paso histórico para las autoridades. 
 
RECOMENDACIONES 
POLÍTICAS PÚBLICAS 
 
Primera.-  Se declare a Yucatán como un Estado bilingüe, haciendo obligatoria la enseñanza de 
la lengua maya y los elementos propios de dicha cultura originaria en la entidad, así como 
validando el empleo de la lengua y las costumbres culturales mayas en las actividades públicas 
que se desarrollen en Yucatán. 
 

 



 

Segunda.- Promover en las instituciones culturales del Estado manifestaciones artísticas y 
culturales en lengua maya, con sesiones didácticas que permitan conocer y apreciar la 
cosmogonía que las inspira. 
 
Tercera.- Propiciar que las decisiones tomadas en materia de política cultural sean 
determinadas por los integrantes de la sociedad civil, mediante convocatorias plurales, y se 
reduzca la injerencia del oficialismo en este aspecto. 
 
 
 
7.- DERECHOS AL TRABAJO, A LAS PRESTACIONES LABORALES Y A LA 

SEGURIDAD SOCIAL 
 
7.1.- DESCRIPCIÓN DEL DERECHO 
 
Del conjunto de derechos humanos, existen una serie de ellos vinculados al trabajo y a los 
trabajadores/as conocidos como derechos humanos laborales, son los que se orientan a 
posibilitar condiciones mínimas de vida y de trabajo para todas las personas, así como la 
organización de los trabajadores/as para su defensa, reivindicación y participación sociopolítica. 
Así, todas las personas en una sociedad, desde que se incorporan a la vida productiva, 
requieren contar con la posibilidad de desarrollar sus aptitudes y conocimientos en una 
actividad ocupacional que le brinde, por una parte, su realización profesional y, por otra, un 
ingreso con la cual proporcionarse para sí misma y, en su caso, para su familia, los bienes que 
satisfagan sus necesidades básicas.  
 
 
7.2.- MARCO JURÍDICO INTERNACIONAL 
 
Reconociendo el cumplimiento de tal posibilidad como un derecho fundamental, la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos, en su artículo 23 ya concedía el derecho universal “al 
trabajo, a la libre elección de su trabajo, a condiciones equitativas y satisfactorias de trabajo y a 
la protección contra el desempleo”, asociando tal prerrogativa a la de obtener “igual salario por 
trabajo igual” y el derecho “a una remuneración equitativa y satisfactoria” que asegure a las 
personas y sus familias “una existencia conforme a la dignidad humana”, responsabilizando a 
los Estados parte para completar dicha remuneración, en caso necesario, “por cualesquiera 
otros medios de protección social.” El artículo 24 de la Declaración enuncia algunas de las 
prestaciones indispensables para todas las personas como el derecho al descanso, al disfrute 
del tiempo libre, a una limitación razonable de la duración del trabajo y a vacaciones periódicas 
pagadas.  
 
El Protocolo de San Salvador, por otra parte, entre las prerrogativas que los Estados Parte de 
dicha convención internacional prometieron garantizar, incluye en su artículo 7 el otorgar a los 
trabajadores condiciones equitativas y satisfactorias del trabajo, como remuneraciones que 
aseguren una subsistencia digna y decorosa y sean equitativas; la posibilidad de que todo 
trabajador pueda seguir su vocación y dedicarse a la actividad que mejor responda a sus 
expectativas; derechos a escalafón, estabilidad, indemnización o reinstalación en caso de 
despido injustificado, seguridad e higiene en el trabajo, protección para el trabajo de 
adolescentes; jornadas laborales razonables; descanso y vacaciones. El artículo 8 del Protocolo 
se refiere al derecho de los trabajadores para organizar y afiliarse libremente a sindicatos, 

 



 

regula éstos e incluye el derecho a la huelga, con las limitaciones necesarias y legales para 
salvaguardar el interés público. Por último, el artículo 9 reconoce el derecho a la seguridad 
social, dentro de la cual se enlistan  la protección contra las consecuencias de la vejez, la 
incapacidad física o mental y la muerte. Este derecho, para los trabajadores en activo, incluye la 
atención médica y el subsidio o jubilación por accidentes de trabajo o enfermedades 
profesionales y, en el caso de las mujeres, licencias por maternidad y atención previa y 
posterior al embarazo. 
 
La observación general 18 del Comité DESC preceptúa que “…El derecho al trabajo es esencial 
para la realización de otros derechos humanos y constituye una parte inseparable e inherente 
de la dignidad humana. Toda persona tiene el derecho a trabajar para poder vivir con dignidad. 
El derecho al trabajo sirve, al mismo tiempo, a la supervivencia del individuo y de su familia y 
contribuye también, en tanto que el trabajo es libremente escogido o aceptado, a su plena 
realización y a su reconocimiento en el seno de la comunidad” 
 
De esta observación, fundatoria para el análisis del derecho referido, se destacan los siguientes 
puntos: 
 
1)  El 6, que determina que “el derecho al trabajo es un derecho individual que pertenece a 

cada persona, y es a la vez un derecho colectivo. Engloba todo tipo de trabajos, ya sean 
autónomos o trabajos dependientes sujetos a un salario… las obligaciones que incumben a 
los Estados Partes… incluye el derecho de todo ser humano a decidir libremente aceptar o 
elegir trabajo. También supone no ser obligado de alguna manera a ejercer o efectuar un 
trabajo y el derecho de acceso a un sistema de protección que garantice a cada trabajador 
su acceso al empleo. Además implica el derecho a no ser privado injustamente de empleo.” 

 
2)  El 12, que determina que el ejercicio laboral supone la existencia de los siguientes 

elementos interdependientes y esenciales…: 

a) Disponibilidad. Los Estados Partes deben contar con servicios especializados que 
tengan por función ayudar y apoyar a los individuos para permitirles identificar el 
empleo disponible y acceder a él. 

b) Accesibilidad. El mercado del trabajo debe poder ser accesible a toda persona que esté 
bajo la jurisdicción de los Estados Partes. La accesibilidad reviste tres dimensiones: i) 
…proscribe toda discriminación en el acceso al empleo y en la conservación del 
mismo…; ii) La accesibilidad física; iii) La accesibilidad comprende el derecho de 
procurar, obtener y difundir información sobre los medios para obtener acceso al 
empleo mediante el establecimiento de redes de información sobre el mercado del 
trabajo en los planos local, regional, nacional e internacional. 

c) Aceptabilidad y calidad. 
 
4)  El 13 que subraya la necesidad de contar con un sistema global de protección para luchar 

contra la discriminación de género y garantizar igualdad de oportunidades y de trato entre 
hombres y mujeres en relación con su derecho al trabajo, asegurando igual salario por 
trabajo de igual valor y garantizando que los embarazos no constituyan un obstáculo para 
el empleo ni una justificación para la pérdida del mismo, combatiendo, con una visión 
amplia de interculturalidad, las condiciones existentes en  ciertas culturas tradicionales que 
menoscaban las oportunidades de empleo y de adelanto de la mujer. 

 

 



 

5)  El 26 que obliga a los Estados Partes a reconocer el derecho al trabajo en los sistemas 
jurídicos nacionales, y de adoptar una política nacional sobre el derecho al trabajo, así 
como a la formulación y aplicación por los Estados Partes de una política en materia de 
empleo con miras a "estimular el crecimiento y el desarrollo económicos, elevar el nivel de 
vida, satisfacer las necesidades de mano de obra y resolver el problema del desempleo y el 
subempleo" Es en este contexto en el que los Estados Partes deben adoptar medidas 
efectivas para aumentar los recursos asignados a la reducción de la tasa de desempleo, en 
particular entre las mujeres, las personas desfavorecidas y los marginados. El Comité hace 
hincapié en la necesidad de establecer un mecanismo de indemnización en caso de 
pérdida del empleo, así como la obligación de adoptar medidas apropiadas para la creación 
de servicios de empleo (públicos o privados) en los planos nacional y local. 

 
6)  El 27 que aclara que la obligación de facilitar el derecho al trabajo exige a los Estados 

Partes que, entre otras cosas, adopten medidas positivas para permitir y asistir a las 
personas que disfruten de su derecho al trabajo y aplicar planes de enseñanza técnica y 
profesional para facilitar el acceso al empleo. 

 
7)  El 31, que establece a la obligación estatal respecto del derecho al trabajo, como mínimo, 

los siguientes requisitos: 

a) Garantizar el derecho de acceso al empleo, en especial por lo que respecta a las 
personas y grupos desfavorecidos y marginados, de forma que ello les permita llevar 
una existencia digna; 

b) Evitar las medidas que tengan como resultado el aumento de la discriminación y del 
trato desigual en los sectores público y privado de las personas y grupos 
desfavorecidos y marginados o que debiliten los mecanismos de protección de dichas 
personas y grupos; 

c) Adoptar y aplicar una estrategia y un plan de acción nacionales de empleo sobre la 
base de las preocupaciones del conjunto de los trabajadores... 

 
8)  El 35 que precisa que el incumplimiento de la obligación de proteger se produce cuando los 

Estados Partes se abstienen de adoptar todas las medidas adecuadas para proteger a las 
personas sometidas a su jurisdicción contra las vulneraciones del derecho al trabajo 
imputables a terceros y abarca ciertas omisiones, como el hecho de no reglamentar la 
actividad de particulares, de grupos o de sociedades para impedirles que vulneren el 
derecho al trabajo de otras personas; o el hecho de no proteger a los trabajadores frente al 
despido improcedente. 

 
9)  El 46, que prescribe una estrategia nacional en materia de empleo que defina indicadores 

sobre el derecho al  trabajo concebidos concebirse de modo que permitan supervisar 
eficazmente, en el plano nacional, cómo los Estados Partes cumplen sus obligaciones, 
apoyados en los indicadores internacionales adoptados por la OIT, como la tasa de 
desempleo, el subempleo y la proporción entre el trabajo del sector estructurado y del 
sector no estructurado. 

 
Las líneas expuestas de la observación relacionada clarifican, para su aplicabilidad, lo dispuesto 
en los artículos 6 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
(PIDESC) y 6 también del  Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos 

 



 

Humanos en materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales “Protocolo de San 
Salvador” 
 
A la par de estos instrumentos, son fundamentales en la materia los 188 convenios suscritos 
ante la Organización Internacional del Trabajo, cuyo contenido abarca la protección a sectores 
de toda índole. Sólo para dar una idea de su trascendencia, se citaran de entre dichos 
convenios los que se refieren al trabajo industrial, a la protección a la maternidad, al trabajo 
nocturno, a la edad mínima, a las indemnizaciones por accidentes de trabajo, al seguro por 
enfermedades de los trabajadores, sobre trabajadores migrantes y el muy comentado 169, 
sobre pueblos indígenas y tribales, que ha servido de base para reivindicar los derechos de los 
integrantes de pueblos originarios en México.  
 
 
7.3.- MARCO JURÍDICO FEDERAL 
 
En México el derecho al trabajo tiene rango constitucional dado que el artículo 5 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce que a ninguna persona podrá 
impedirse que se dedique a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos libertad que sólo puede restringirse, por determinación judicial, cuando se ataquen los 
derechos de tercero, o por resolución gubernativa, dictada en los términos que marque la ley, 
cuando se ofendan los derechos de la sociedad. El mismo mandamiento constitucional protege 
a las personas al prohibir que puedan ser privadas del producto de su trabajo, sin orden judicial 
y prescribe la regulación de las profesionales que necesitan título para su ejercicio. 
 
De otra parte, el artículo 123 constitucional, fruto histórico de la revolución social mexicana, 
reconoce que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil, por lo que mandata 
que, al efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización social de trabajo, 
conforme a la ley. 
 
El mandamiento en cuestión impone que las leyes de trabajo rijan, de manera discriminada para 
los trabajadores que son empleados públicos y para los que no lo son, constituyendo esta 
diferenciación un motivo de crítica  por cuanto a los primeros se les restringe en derechos 
fundamentales como los de estabilidad laboral y libre asociación, negando en al sentido la 
universalidad de los derechos humanos. Pero más allá de ese señalamiento, la legislación 
laboral suele llamarse ejemplar para los derechos de los trabajadores al  establecer condiciones 
relativas a una duración máxima de la jornada, regular el trabajo infantil y el de las mujeres 
embarazadas o lactantes, fijar salarios mínimos, una participación de los trabajadores en las 
utilidades de las empresas, el pago de horas extras, medidas de higiene, vivienda para los 
trabajadores, capacitación y adiestramiento, riesgos en el trabajo y enfermedades 
profesionales, el derecho a la asociación sindical y a la realización de huelgas y paros, la 
justicia laboral, con la participación de representantes de trabajadores en los órganos 
jurisdiccionales correspondientes, el derecho a la indemnización por despido injustificado, la 
preferencia de los créditos laborales, las bolsas de empleo, la seguridad social, las cooperativas 
de vivienda, por citar solo algunas de las prerrogativas más señaladas como constitutivas de un 
derecho integral a una vida digna a través del trabajo que normativamente está ampliamente 
cubierto en México.  
 
Concretamente en cuestiones de derechos laborales de las mujeres, la Constitución establece 
una serie de principios que tutelan los derechos de las trabajadoras principalmente respecto de 
su función reproductiva y sus responsabilidades familiares. El artículo 123 establece que las 

 



 

mujeres durante el embarazo no realizarán trabajos que exijan un esfuerzo considerable y 
signifiquen un peligro para su salud en relación con la gestación; que gozarán de un periodo de 
licencia por maternidad, debiendo percibir su salario íntegro y conservar su empleo así como los 
derechos que hubieren adquirido por la relación de trabajo; y establece un periodo de lactancia 
después del parto y una vez que la trabajadora se haya reincorporado a su empleo. Este mismo 
artículo señala que para un trabajo igual debe corresponder un salario igual, con lo que se 
establece que mujeres y hombres deben percibir el mismo salario por el desempeño de un 
trabajo igual.  
 
La Ley Federal del Trabajo es la que reglamente el artículo 123 constitucional, y en donde se 
encuentran reconocidos los derechos laborales de los mexicanos. 
 
 
7.4.- EL CONTEXTO DE LOS DERECHOS LABORALES EN EL ESTADO DE YUCATÁN 

 
En el ámbito estatal, y tomando en consideración que la competencia en materia legislativa es 
de carácter federal, las autoridades de la entidad solo pueden regular lo concerniente al servicio 
estatal del empleo, el establecimiento de políticas públicas para la capacitación y adiestramiento 
de los trabajadores, programas contra la discriminación y explotación laboral, la seguridad 
social para los trabajadores estatales y, en el campo procesal, lo relativo a los tribunales para 
dirimir conflictos respecto de los mismos trabajadores.  
 
Durante la presente administración puede destacarse en este campo, el eminente interés que 
se ha manifestado por fortalecer, en la medida de su competencia, la estructura de las 
instituciones públicas relacionadas. Así, se ha visto que el servicio estatal del empleo pasó a 
constituirse en la Secretaría del Trabajo del Estado, otorgándosele facultades encaminadas a 
dar una cobertura programática a las funciones antes referidas.  
 
Por otro lado, dentro de la reforma integral al sistema de justicia en Yucatán, el Tribunal para los 
Trabajadores al Servicio del Estado, pasó a integrarse al Poder Judicial del Estado, buscando, 
con una nueva estructura, el logro de mejores objetivos de justicia para los conflictos que 
resuelve. 
 
En cuanto a las estadísticas sobre ocupación laboral, si bien el Estado se ubica en el quinto 
lugar entre las entidades del país con menor desempleo, no puede dejar de observarse que en 
el año 2007 Yucatán ocupaba el segundo lugar en dicho rubro, y que el índice general de 
desempleo prácticamente se ha duplicado en apenas tres años. Sería impropio y carecería de 
objetividad este análisis si no se mencionara que las estadísticas son negativas en todo el país 
ante los múltiples factores que han incidido en fechas recientes para tal efecto, como la crisis 
mundial provocada por la inestabilidad financiera en los Estados Unidos, la epidemia declarada 
en el país y dimensionada internacionalmente por la (influenza N1H1), que afectó 
dramáticamente al turismo y la guerra interna que ha declarado el gobierno federal contra el 
narcotráfico, que ha generado una percepción de alta violencia en el país con los consecuentes 
resultados negativos en la economía y la inversión privada, a lo que se aúna cíclicamente la 
incertidumbre que origina la presencia de fenómenos climatológicos inusuales que la 
inconsciencia en el cuidado del medio ambiente genera. 
 
De este modo, ante variables cuyo control van más allá del establecimiento de políticas públicas 
proactivas, este es un tema para cuya atención hay que recomendar medidas emergentes que 
impulsen un dinamismo en la actividad económica, a fin de compensar los factores referidos. 

 



 

No puede soslayarse tampoco el hecho de que en la entidad se maneje un desempleo del 
2.95% para el primer trimestre del 2010, (INEGI 20010) tasa menor que la presentada en los 
dos últimos trimestres del 2009. Sin embargo es de especial preocupación que el promedio de 
remuneración del trabajador yucateco es de los más bajos a nivel nacional. Así pues, el 
esfuerzo por generar más empleos debe acompañarse con la visión de lograr que los mismos 
alcancen remuneraciones dignas para permitir elevar el nivel de adquisición de satisfactores de 
los trabajadores en Yucatán.  
 
En cuanto a prestaciones de seguridad social, el análisis de las mismas, por cuanto a los 
trabajadores en general corresponde a instituciones de carácter federal, por lo que se 
recomienda al respecto el informe del Ombudsman Nacional que puede encontrarse en su sitio 
electrónico. 
 
Finalmente, también hay que señalar que la Secretaria del Trabajo local, no maneja una página 
actualizada en la que se informe de sus programas, lo que impide referirnos a su actividad. 
  
RECOMENDACIONES 
 
POLÍTICAS PÚBLICAS 
 
Primera.- La Secretaría del Trabajo estatal, en amplia coordinación con las cámaras 
empresariales y las organizaciones de trabajadores, debe diseñar programas de estímulos para 
la creación del empleo, en especial para aquellos de más alta remuneración, dirigidos 
particularmente a los sectores demográficos y geográficos donde se considere que dichos 
estímulos sean más necesarios. 
 
Segunda.- La propia Secretaría de Trabajo estatal debe coordinarse con las demás instituciones 
públicas que puedan dar funcionalidad a los programas que sean diseñados conforme al punto 
anterior. 
 
Tercera.-La Secretaría de Trabajo estatal debe implementar programas para la capacitación y 
adiestramiento, el combate a la discriminación y explotación en el ámbito laboral, con énfasis en 
las llamadas empresas maquiladoras que funcionan en el estado. 
 
Cuarta.- La Procuraduría de la Defensa del Trabajo estatal debe ampliarse orgánicamente y 
extender su cobertura geográfica para garantizar una asesoría inmediata y una gestión eficiente 
a los trabajadores en conflictos obreros patronales. 
 
Quinta.- Debe diseñarse un programa de evaluación que permita determinar si el nuevo sistema 
de justicia para los trabajadores al servicio del Estado no incide en la pérdida de derechos de la 
clase trabajadora. 
 
Sexta.- Es de la mayor relevancia que la Secretaría de Trabajo establezca un sitio electrónico 
en el que pueda apreciarse las estadísticas sobre su labor, para la evaluación de la misma. 
 
 
 
 

 



 

8.- EL DERECHO A UN MEDIO AMBIENTE SANO Y ECOLÓGICAMENTE 
EQUILIBRADO 

 
8.1.- DESCRIPCIÓN DEL DERECHO 
 
La definición del derecho de toda persona a un medio ambiente sano y adecuado para su 
desarrollo y bienestar es un concepto jurídico universal que se basa en los principios generales 
del derecho y se identifica como parte de los derechos humanos de “tercera generación”. Por lo 
tanto, este derecho está vinculado de manera estrecha con el ejercicio de otros derechos 
humanos, como el derecho a la alimentación, al agua potable, al desarrollo ecológicamente 
sustentable, la autodeterminación de los pueblos, a la paz, el de la protección a la salud, 
entendido no sólo como acceso a los servicios sino también como protección de todo aquello 
que la ponga en riesgo, ya que un ambiente sano es condición sine qua non de la propia vida y 
tales derechos no podrían cumplirse en un ambiente carente de calidad y en condiciones 
ecológicas desfavorables profundamente alteradas. Por lo tanto, la calidad de vida está 
necesariamente conectada con la calidad del medio ambiente. 
 
 
8.2.- MARCO JURÍDICO INTERNACIONAL 
 
La necesidad de aprovechar en forma sustentable los recursos naturales y de mejorar el medio 
ambiente se vuelve un imperativo reconocido por la comunidad internacional hasta el año de 
1966, al adoptarse el Pacto Internacional de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
(PIDESC), en el que se establece como un requisito para el pleno disfrute al derecho a un nivel 
de vida adecuado y a la salud. Así se halla reconocido en el artículo 11 “Los Estados Partes en 
el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a un nivel de vida adecuado para sí y 
su familia. […]” Y en el artículo 12, “Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el 
derecho de toda persona al disfrute del más alto nivel posible de salud física y mental […] 2. 
Entre las medidas que deberán adoptar los Estados Partes en el Pacto a fin de asegurar 
la plena efectividad de este derecho, figurarán las necesarias para: b) El mejoramiento en 
todos sus aspectos de la higiene del trabajo y del medio ambiente […]” 
 
Posteriormente, el 30 de julio de 1968, el Consejo Económico y Social de la ONU adoptó su 
resolución 1346, derivada de la Primera Conferencia Internacional sobre los Problemas del 
Medio Humano, en la cual se puso de manifiesto la preocupación sobre los efectos del 
deterioro constante y acelerado del medio ambiente, en el disfrute a los derechos humanos.  
 
Las mismas consideraciones fueron retomadas por las resoluciones de la Asamblea General 
para organizar la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Humano llevada a cabo 
del 5 al 16 de junio de 1972 en Estocolmo Suecia. Como resultado de la citada Conferencia se 
aprobó la Declaración de Estocolmo sobre el Medio Ambiente Humano, cuyo principio 1 
establece: “El hombre tiene derecho fundamental a la libertad, la igualdad y el disfrute de 
condiciones de vida adecuadas en un medio ambiente de calidad tal que le permita llevar una 
vida digna y gozar de bienestar, y tiene la solemne obligación de proteger y mejorar el medio 
ambiente para las generaciones presentes y futuras…”. Esta Declaración sirve de base a la 
evolución que se opera en el plano internacional, y, a menudo, también, en diferentes países 
del orbe. Ese mismo día, la Asamblea General de Naciones Unidas aprobó la creación del 
Programa de las Naciones Unidas para el Ambiente, o PNUMA. A partir de 1973, cada 5 de 
junio ce celebra a nivel mundial el día del medio ambiente. 

 



 

Estas reflexiones se han plasmado en otros instrumentos jurídicos internacionales como la 
Resolución 45/94, adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 14 de 
diciembre de 1990, en la que se determina que “toda persona tiene el derecho a vivir en un 
medio ambiente adecuado para garantizar su salud y bienestar”. 
 
El 16 mayo de 1994, en Ginebra se aprobó la primera Declaración de Principios de 
Naciones Unidas sobre Derechos Humanos y Medio Ambiente. Documento que constituye 
el primer instrumento internacional que especifica los vínculos existentes entre derechos 
humanos y medio ambiente. Éste instrumento reconoce la dimensión medioambiental de los 
derechos humanos establecidos como parte de los derechos esenciales y básicos como: el 
derecho a la vida, a la salud y a la cultura. Esta Declaración también establece los mecanismos 
de protección, derechos de participación, así como los derechos que corresponden al conjunto 
de disposiciones legales que se aplican a los individuos, gobiernos, organizaciones 
internacionales y corporaciones transnacionales.  
 
Por otra parte en el ámbito regional, en 1988 la Organización de Estados Americanos (OEA) 
reconoció explícitamente el derecho a un ambiente sano como una prerrogativa fundamental, al 
establecer en el artículo 11 del Protocolo de San Salvador  instrumento jurídicamente vinculante 
para los Estados que lo hayan ratificado– lo siguiente: 
 
Por otra parte en el ámbito regional, el Protocolo de San Salvador, adicional a la 
Convención Americana sobre los Derechos Humanos en materia de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales, en su artículo 11, establece que “toda persona tiene 
derecho a vivir en un medio ambiente sano y contar con los servicios públicos básicos […]. 2. 
Los Estados Partes promoverán la protección, preservación y mejoramiento del medio 
ambiente”.  
 
Estos documentos jurídicos regionales e internacionales de derechos humanos también han 
ejercido una importante influencia sobre la comunidad internacional, al aumentar la conciencia y 
el interés en la educación, promoción y comprensión de los temas ambientales. De esta 
manera, el Derecho Internacional Ambiental ha tenido avances importantes influyendo en la 
creación de varios Tratados Internacionales, todos ellos relativos a la cooperación en el ámbito 
del medio ambiente y el desarrollo sustentable, así como el desarrollo legislativo y de la política 
ambiental en la gran mayoría de los Países. En este sentido, México es parte de 43 tratados 
internacionales en materia ambiental. 
 
 
8.3.- MARCO JURÍDICO FEDERAL 
 
En México, la primera aproximación que se tiene con el medio ambiente se ha centrado en la 
relación que tiene este derecho con el acceso a los servicios de salud y en cuanto a la 
protección de la salud contra las amenazas que pudiera surgir de las alteraciones al medio 
ambiente. Así se encuentra en el artículo 6 de la Ley General de Salud desde 1984, al tener 
el Sistema Nacional de Salud como uno de sus principales objetivos.  “V… Apoyar el 
mejoramiento de las condiciones sanitarias del medio ambiente que propicien el desarrollo 
satisfactorio de la vida…”. Más concretamente la incorporación a la legislación mexicana del 
derecho humano a un ambiente sano se dio en 1988 con la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, la cual tiene por objeto propiciar el desarrollo 
sustentable y establecer las bases para: “I.- Garantizar el derecho de toda persona a vivir en un 
medio ambiente adecuado para su desarrollo, salud y bienestar;” 

 



 

En materia constitucional, este derecho fue reconocido el 28 de junio de 1999 con la adición de 
un párrafo al artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que 
establece que: “Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano adecuado para su 
desarrollo y bienestar”.  
 
El Poder Judicial de la Federación al interpretar este precepto señaló que el mismo se 
desarrolla en dos aspectos, a saber: a) en un poder de exigencia y un deber de respeto erga 
omnes a preservar la sustentabilidad del entorno ambiental, que implica la no afectación ni 
lesión a éste (eficacia horizontal de los derechos fundamentales); y b) en la obligación 
correlativa de las autoridades de vigilancia, conservación y garantía de que sean atendidas las 
regulaciones pertinentes (eficacia vertical).  
 
De manera complementaria, se ven otras disposiciones constitucionales, como el artículo 25 
referente al desarrollo sustentable, y el artículo 27 en el cual se establece el principio de la 
conservación de los recursos naturales y las bases para llevar a cabo el ordenamiento territorial, 
así como el fundamento para las limitantes al derecho de propiedad o posesión a que están 
sujetas las áreas protegidas. Los instrumentos de política ambiental se encuentran 
contemplados dentro de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente, en la cual en su artículo 15, fracción XII, reconoce que: “toda persona tiene derecho 
a disfrutar de un ambiente adecuado para su desarrollo, salud y bienestar. Las autoridades en 
los términos de ésta y otras leyes, tomarán las medidas para garantizar ese derecho.” El 
problema fundamental que se nos presenta en México, es que no existen los mecanismos 
jurídicos procesales para proteger este tipo de derechos. 
 
 
8.4.- MARCO JURÍDICO ESTATAL 
 
El 17 de agosto de 2010, el Congreso del Estado aprobó la Ley de Protección al Medio 
Ambiente del Estado de Yucatán. En el nuevo ordenamiento se disponen aspectos legales 
nuevos como la educación ambiental que tendrá que incluirse por obligación en los programas 
de estudio de todos los niveles académicos y la formación de una cultura ambiental. 
 
También se plantea la creación de un Fondo Ambiental que fomentará la investigación, 
educación y cultura de respeto al medio ambiente, así como la importancia que representa la 
responsabilidad ambiental. 
 
De esta manera, este nuevo ordenamiento, endurece las sanciones a quienes atenten contra el 
medio ambiente ya que impondrá multas por el equivalente de cinco a 50,000 días de salario 
mínimo general y de existir incumplimiento y reincidencia de la falta, la sanción podrá ser hasta 
por tres veces el monto original. 
 
La presente Ley es de orden público e interés general, y tiene por objeto:  

I.-  Proteger el ambiente en el Estado de Yucatán, con el fin de regular y evitar efectos 
nocivos de origen antropogénico y natural. 

II.-  Garantizar el derecho de todos los habitantes del Estado a disfrutar de un ambiente 
ecológicamente equilibrado que les permita una vida saludable y digna. 

III.-  Definir los principios mediante los cuales se formulará, conducirá y evaluará la política 
ecológica y ambiental del Estado, y establecer los instrumentos para su aplicación. 

 



 

IV.-  Preservar y restaurar el equilibrio de los ecosistemas para mejorar el ambiente en el 
Estado. Así como prevenir los daños que se puedan causar al mismo, en forma tal que 
sean compatibles con la obtención de beneficios económicos y las actividades de la 
sociedad en la conservación y preservación de los recursos naturales y del ambiente. 

V.-  Fijar, administrar, regular, restaurar y vigilar las áreas natrales protegidas de competencia 
estatal; así como manejar y vigilar aquellas cuya administración se suma por convenio 
con la Federación o los municipios. 

VI.-  Determinar las competencias y atribuciones del Estado y de los Municipios, conforme a 
los lineamientos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Tratados 
Internacionales, Leyes Federales de la materia, la Constitución Política del Estado de 
Yucatán, y demás ordenamientos aplicables en la materia. 

VII.-  Instituir la base para la formulación, expedición, ejecución, evaluación y modificación de 
los programas de ordenamiento ecológico del territorio del Estado de Yucatán. 

VIII.-  Prevenir y controlar la contaminación a la atmósfera, agua y suelo, en el Estado, salvo 
aquellos casos que sean de competencia Federal o Municipal. 

IX.-  Establecer las medidas de control, de seguridad y las sanciones administrativas que 
correspondan, para garantizar el cumplimiento y la aplicación de esta ley y de las 
disposiciones que de ella emanen. 

X.-  Regular los mecanismos adecuados para garantizar la reparación de los daños al 
ambiente, y 

XI.-  Promover y establecer la participación social para el desarrollo, gestión y difusión 
ambiental. 

 
 
8.5.- EL CONTEXTO DEL DERECHO A UN MEDIO AMBIENTE EN EL ESTADO DE YUCATÁN 
 
8.5.1.- LA DIVERSIDAD BIOLÓGICA 
 
La Organización de Naciones Unidas ha declarado el 2010 como el Año Internacional de la 
Diversidad Biológica, motivo por el cual se debe poner énfasis sobre la importancia de la 
biodiversidad para el bienestar humano, tomar conciencia sobre los problemas, los retos y 
desafíos a los que nos enfrentamos y de esta manera poder redoblar los esfuerzos para limitar 
la tasa de desaparición de la diversidad biológica en el Estado. Por tal motivo, se considera 
pertinente para el presente diagnóstico, incluir el tema de la biodiversidad relacionada con la 
situación del medio ambiente en el Estado. 
 
En Yucatán, de acuerdo con un estudio realizado por investigadores del Centro de 
Investigaciones Científicas de Yucatán, (CICY), se percibe hoy en día, que las relaciones de 
producción para el mercado ha generado profundos cambios en el Estado; la explotación 
forestal desmedida, la reconversión de terrenos para el uso ganadero, la citricultura, el cultivo 
de henequén, la roza, tumba y quema para la actividad agrícola, el desarrollo portuario 
pesquero y veraniego, así como el crecimiento urbano, han ocupado grandes extensiones 
modificando drásticamente el ecosistema y la biodiversidad, en muchos casos de manera 
irreversible. De 1976 al año 2000 se han perdido en promedio más de 18,000 Ha de selva por 
año de manera irreversible. Cerca del 80% de la vegetación ha sido perturbada o sustituida con 
fines agropecuarios o el desarrollo de infraestructura carretera y urbana. De acuerdo con el 

 



 

estudio del CICY, para el año 2000 sólo se encontraba el 19.4% del territorio con vegetación en 
buen estado de conservación, donde el desarrollo económico actual genera grandes 
inequidades y es poco el distributivo de la riqueza, marginando a la sociedad maya, lo cual tiene 
implicaciones serias de conservación y aprovechamiento sustentable de la biodiversidad. Es 
importante señalar que la mayor biodiversidad se encuentra donde se asienta la sociedad maya 
más tradicional.  
 
Diversos informes e investigaciones que se han realizado sobre la situación del medio ambiente 
en el Estado de Yucatán reportan resultados sumamente adversos. Por ejemplo, ha 
desaparecido la especie foca monje del litoral costero y están contaminadas con residuos de 
garrapaticidas los mantos acuíferos de la Reserva de la Biosfera de Río Lagartos y de la 
reserva estatal de Dzilam de Bravo y San Felipe. Otras situaciones vinculadas con el 
crecimiento de la mancha urbana que modifica el uso y aprovechamiento de las zonas naturales 
ha llamado la atención de instituciones como CICY, quienes han comenzado a recolectar 
semillas de especies endémicas para reproducirlas en un futuro y no se queden como "recuerdo 
de fotografías". Diversos trabajos de investigadores del CICY y el Centro de Investigaciones y 
Estudios Avanzados (CINVESTAV) del Instituto Politécnica Nacional en Yucatán, muestran las 
consecuencias del desarrollo desequilibrado y advierten de sus efectos. De acuerdo con 
expertos, pese a los esfuerzos por recuperar los manglares y las dunas costeras, éstas podrían 
desaparecer en los próximos 20 años. Una investigación de campo realizada en febrero de 
2009 permitió a investigadores del CICY detectar en las aguas del manantial de Río Lagartos 
residuos de garrapaticidas provenientes de cenotes y aguadas a las que los bovinos acuden a 
beber agua. El investigador Mario Rebolledo Vieyra advierte que ésta no sería la única zona 
afectada, ya que la actividad ganadera se practica de manera generalizada en el oriente del 
Estado, desde los "anillos de cenotes", que abarca desde Dzilam González, hasta el refugio 
natural de Río Lagartos. Especialistas en aves acuáticas de diversas instituciones han advertido 
en los últimos años que la utilización de municiones de plomo en la temporada de caza, en la 
Reserva Estatal del Palmar, podría ocasionar el envenenamiento de al menos 7,000 flamencos 
que habitan el lugar, así como de otras especies. El alojamiento de plomo en las ciénagas 
debido a la autorización de caza de aves podría producir el envenenamiento de diversas aves, 
debido a que pueden confundir las municiones con el alimento, las cuales, ingeridas, les 
ocasionan la muerte. Investigadores del departamento de Zoología de la Universidad Autónoma 
de Yucatán, han señalado que el problema se incrementa debido a que los flamencos 
intoxicados con plomo también sirven de alimento a cocodrilos y jaguares. Por lo tanto, si no se 
toman las medidas urgentes y adecuadas en los últimos años puede detonarse un “efecto en 
cadena”, nocivo para el ecosistema.  
 
Por otra parte, científicos del Colegio de la Frontera Sur en Quintana Roo, México, y el 
Smithsonian Tropical Research Institute (STRI), advierten de la inminente extinción en Yucatán 
de la apicultura de la abeja sin aguijón, (especie de abeja, conocida y criada por los antiguos 
mayas que la llamaban (xunan cab, kolel kab o pol kab), como resultado del cambio cultural en 
curso y la pérdida de hábitat. En 1990, los investigadores sólo encontraron cerca de 400 
colmenas, y, en 2004, sólo 90. A este paso, cabe esperar que el arte de la apicultura de la abeja 
sin aguijón desaparezca de Yucatán. Algunos de los motivos se deben a la sobreexplotación 
que mata a la colonia. Las abejas nativas simplemente mueren de hambre a medida que la 
deforestación, la fragmentación forestal y los huracanes reducen la disponibilidad de los 
recursos florales que necesitan. Finalmente, la mayoría de los apicultores de Yucatán son 
adultos mayores que viven en áreas rurales donde nadie hereda su conocimiento de los 
secretos del arte del meliponicultivo, específicamente cómo propagar las abejas dividiendo los 
nidos. Por este motivo, se debe poner en marcha un programa para la recuperación de la 

 



 

apicultura de la abeja sin aguijón en el Estado, pues las abejas además de su función 
productiva representan un beneficio indirecto al contribuir a la conservación de la biodiversidad 
y ser un soporte esencial en la protección integrada del medio ambiente. 
 
De igual manera no se debe dejar pasar temas importantes como el derecho humano al agua o 
bien aspectos relacionados con el desarrollo sustentable, o temas particulares como el cambio 
climático y los derechos humanos. En este momento los efectos previstos del cambio climático 
plantearán amenazas directas e indirectas a la vida humana. En el Cuarto Informe de 
Evaluación del Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático (IPCC), 
publicado en 2007, se prevé un aumento en el número de personas que morirán o sufrirán 
enfermedades y lesiones como consecuencia de olas de calor, inundaciones, tormentas, 
incendios y sequías. Asimismo, el cambio climático afectará al derecho a la vida mediante un 
aumento en el hambre y la malnutrición, y las enfermedades conexas tendrán consecuencias 
para el crecimiento y desarrollo infantil. 
 
Otro tema de especial mención es el de la calidad del aire; si bien es cierto que en el Estado no 
se cuenta con alarmantes índices de contaminación, como sucede en otras urbes, no se debe 
esperar a que agrave el problema, para tomar las medidas adecuadas que contrarresten las 
emisiones que afectan la salud de las personas y de los ecosistemas que sustentan su 
existencia. 
 
RECOMENDACIONES 
LEGISLATIVAS 
 
Primera: Que se implemente un marco jurídico en el que se establezcan las vías procesales 
idóneas que permitan evaluar la política ecológica, y a preservar y restaurar el equilibrio 
ambiental en Yucatán. 
 
Segunda.- Establecer las competencias y atribuciones del Estado y Municipios, conforme a lo 
establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Tratados 
Internacionales, Constitución Política del Estado de Yucatán y demás ordenamientos que en 
materia ambiental sean aplicables. 
 
Tercera: La elaboración una un marco jurídico que facilite a la ciudadanía un recurso efectivo de 
denuncia de las violaciones a este derecho, la sanción de los responsables y por ende acceder 
a la reposición de los daños causados.  
 
POLÍTICAS PÚBLICAS 
 
Cuarta: La  apertura de espacios educativos e institucionales para que el derecho a un medio 
ambiente sano forme parte de la cultura de los derechos humanos de toda la sociedad.  
 
Quinta: La instrumentación de políticas de educación y sensibilización en materia ambiental en 
todos los niveles educativos e institucionales; promover y difundir a través de las instituciones y 
de los medios de comunicación masivos el derecho humano a un medio ambiente sano, así 
como la educación ambiental en materia de calidad del aire, del agua, de la biodiversidad, para 
que se adopten los principios básicos para cuidar la ecología y asegurar el respeto y la 
protección del derecho a un medio ambiente sano.  
 

 



 

Sexta: El desarrollo de programas de reforestación urbana y el rescate de espacios públicos, 
pues la acelerada urbanización de la ciudad de Mérida provoca efectos conocidos como “islas 
de calor”, por lo tanto la conservación y recuperación de los espacios verdes en la ciudad 
resulta de la mayor prioridad. 
 
 
 
9.- DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, ADULTOS MAYORES Y 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
 
9.1.- NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 
 
9.1.1.- DESCRIPCIÓN DEL DERECHO 
 
Los derechos de niñas, niños y adolescentes comprende el derecho a poseer, recibir o tener 
acceso a ciertas cosas o servicios que garanticen sus desarrollo armónico e integral como seres 
humanos, en los aspectos físico, intelectual, afectivo y psíquico. 
 
9.1.2.- MARCO JURÍDICO INTERNACIONAL 
 
A nivel internacional la conceptualización de los derechos de los niños, niñas y adolescentes 
data de 1924 con la Declaración de Ginebra, de la Unión Internacional para la protección de la 
infancia. Esta primera iniciativa sirvió de base a la Declaración de los Derechos del Niño, 
adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas en 1959. 
 
La Declaración de 1959 sirvió, a su vez, de plataforma para las iniciativas que culminaron en la 
redacción de la Convención sobre los Derechos del Niño, adoptada por la Asamblea General 
de las Naciones Unidas el 20 de noviembre de 1989. Esta Convención alcanza la totalidad de 
los derechos. La intención de la Convención es destacar que todos los derechos se refuerzan 
mutuamente. Es lo que UNICEF denomina “la supervivencia y el desarrollo de los niños, niñas y 
adolescentes”. 
 
9.1.3.- MARCO JURÍDICO FEDERAL 
 
En el marco jurídico nacional se cuenta con la Ley para la Protección de los derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo 
del año 2000, que en su artículo señala 3° que; “La protección de los derechos de niñas, niños y 
adolescentes, tiene como objetivo asegurarles un desarrollo pleno e integral, lo que implica la 
oportunidad de formarse física, mental, emocional, social y moralmente en condiciones de 
igualdad” 

 
Los principios rectores de la protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes son: 

A.  El del interés superior de la infancia. 

B.  El de la no-discriminación por ninguna razón, ni circunstancia. 

C.  El de igualdad sin distinción de raza, edad, sexo, religión, idioma o lengua, opinión 
política o de cualquier otra índole, origen étnico, nacional o social, posición económica, 

 



 

discapacidad, circunstancias de nacimiento o cualquiera otra condición suya o de sus 
ascendientes, tutores o representantes legales.  

D. El de vivir en familia, como espacio primordial de desarrollo.  

E.  El de tener una vida libre de violencia.  

F.  El de corresponsabilidad de los miembros de la familia, Estado y sociedad. 

G. El de la tutela plena e igualitaria de los derechos humanos y de las garantías 
constitucionales. 

 
9.1.4.- MARCO JURÍDICO ESTATAL 
 
En cumplimiento de los compromisos asumidos en materia de los derechos de la infancia, 
Yucatán cuenta desde el 2008 con la Ley de Protección de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes, considerada como una de las mejores del país y que ubica a la entidad en el 
tercer lugar nacional en materia de legislación relacionada con dicho grupo etario, de acuerdo a 
un estudio de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos sobre la armonización de la 
legislación de las entidades federativas respecto de los instrumentos internacionales de 
derechos humanos, al reconocer el carácter de sujetos de pleno derecho de niñas, niños y 
adolescentes y establecer un cuerpo normativo que prevenga acciones de eficacia para la 
protección integral de sus prerrogativas fundamentales; sin embargo la actual problemática se 
encuentra en la falta de aplicación de la norma en su conjunto, al no haberse dado los pasos 
que la propia ley previene para su cumplimiento, como la elaboración y promulgación del Plan 
Estatal para la Protección de derechos de niñas, niños y adolescentes y la revisión integral de la 
legislación en la materia, por citar los casos más señalados. Por otro lado, se ha creado ya el 
Organismo que la propia ley mandata para el seguimiento a los preceptos de dicho cuerpo 
legal, que con una labor decidida al respecto, a la brevedad posible pueda revertir los rezagos 
que se han señalado y, en general, servir de motor eficiente para la debida realización de los 
muchos y muy bien estudiados lineamientos que la legislación referida contiene. 
 
 
9.2.- LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES EN EL ESTADO DE YUCATÁN 
 
9.2.1.- DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LA SALUD DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 
 
Ya se ha expuesto en los diagnósticos anteriores (2008-2009) sobre los principales riesgos de 
la salud que afectan a niñas, niños y adolescentes en Yucatán. Un ejemplo de ello son los altos 
niveles de desnutrición que se presentan en diversos municipios del Estado. Tal situación llevó 
a que se ubicara a Yucatán entre uno de los cinco estados con mayor nivel de desnutrición 
infantil. Entre los datos que se expusieron se tenía que el 20 % de la niñez entre seis y ocho 
años presentaba baja talla y cuatro de cada diez niños o niñas menores de 14 años estaban en 
riesgo nutricional extremo o muy alto en el Estado según datos presentados por la Red por los 
Derechos de la Infancia en México, (La Infancia Cuenta 2005). Un aspecto relevante que afecta 
la salud de los niños se relaciona precisamente con las condiciones en las que nace; el peso al 
nacer es un indicador de las condiciones de vulnerabilidad que el nuevo bebé puede tener y que 
pueden afectar su desarrollo, crecimiento y esperanza de vida; así los bebés que nacen con un 
peso menor a 2 500 gramos son un grupo de población que requiere de una atención especial 
por parte de las instituciones de salud del país. 
 

 



 

En Yucatán, en el año 2006, 8.3% de los niños nacidos vivos pesaron menos de 2500 gramos 
al momento de nacer, porcentaje mayor comparado con 2002, el cual fue 4.7 por ciento. Por 
entidad federativa, el Distrito federal (10.1%), en Tlaxcala (8.9%) y Yucatán, reportan los 
mayores porcentajes de nacidos vivos con bajo peso; los menores porcentajes se registran en 
Sonora (4.4%), Nayarit (4.2%) y Coahuila de Zaragoza con 4.0 por ciento. (INEGI 2009) 
 
Es por ello que uno de los puntos más importantes por cumplir es la realización de un 
diagnóstico nutricional que establezca las líneas más adecuadas para una reversión inmediata 
de las infortunadas estadísticas señaladas.  
 
9.2.2.- DERECHO A LA EDUCACIÓN 
 
Respecto a la educación de niñas, niños y adolescentes en Yucatán, se ha mencionado en los 
diagnósticos anteriores (2008-2009) y en el rubro especial en el presente, con datos 
estadísticos, que la calidad educativa, la exclusión y deserción escolar sigue siendo uno de los 
principales problemas para la educación infantil en Yucatán. La exclusión educativa se presenta 
en los sectores más discriminados, como las niñas y niños con discapacidad y los de la etnia 
maya, los cuales merecen especial atención. 
 
Es oportuno señalar que el Estado de Yucatán a través de su Programa Estatal de Educación 
2001-2007 se propuso atender a por lo menos el 90% de la población indígena en edad escolar, 
mediante programas de educación intercultural bilingüe. Asimismo en el objetivo 3 se propone 
impulsar la educación intercultural bilingüe para mejorar la calidad de la educación que se 
ofrece a la población mayahablante de la entidad, así como iniciar acciones como las de 
asegurar que la educación secundaria tenga características de interculturalidad y bilingüismo no 
solo para alumnos de procedencia indígena maya sino para todos los habitantes del estado a fin 
de eliminar el carácter discriminatorio con que suele estigmatizarse a los maya parlantes o 
mayeros, en Yucatán. 
 
La información contenida en los diagnósticos de este Organismo confirmaba que las 
exclusiones del derecho a una educación básica basada en la igualdad y en la no 
discriminación son proporcionalmente mayores para la población integrante de la etnia maya, 
para los que presentan algún tipo de discapacidad y para las niñas en general. En Yucatán, en 
el 2005, se contabilizaron 68 102 niños de 5 a 14 años hablan alguna lengua indígena, 48.8% 
de ellos eran mujeres. Los niños hablantes de lengua indígena representan 18.7% del total de 
niños del Estado y 12.7% del total de población hablante de lengua indígena, (INEGI 2009). Por 
lo tanto, es esencial que la educación se convierta en un compromiso de todos, de los tres 
niveles de gobierno y de la sociedad en su conjunto, y estemos dispuestos todas y todos a 
implementar acciones dirigidas a que todos los niños, niñas y adolescentes puedan ejercer su 
derecho a la educación con plena igualdad de oportunidades y libre de cualquier tipo de 
discriminación. 
 
9.2.3.- VIOLENCIA Y/O MALTRATO DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 
 
La violencia y todo tipo de maltrato o vejaciones en contra de niñas, niños y adolescentes, 
constituye uno de los grandes problemas de la niñez y una de las principales violaciones a sus 
derechos. La Organización Mundial de la Salud considera que “El maltrato o la vejación de 
menores abarca todas las formas de malos tratos físicos y emocionales, abuso sexual, descuido 
o negligencia o explotación comercial o de otro tipo, que originen un daño real o potencial para 

 



 

la salud del niño, su supervivencia, desarrollo o dignidad en el contexto de una relación de 
responsabilidad, confianza o poder”. 
 
Para el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF), el maltrato infantil es aquel 
segmento de la población conformado por niños, niñas y jóvenes hasta los 18 años de edad que 
«sufren ocasional o habitualmente actos de violencia física, sexual o emocional, sea en el grupo 
familiar o en las instituciones sociales». El maltrato puede ser ejecutado por omisión, supresión 
o trasgresión de los derechos individuales y colectivos e incluye el abandono completo o parcial. 
 
Ante tales definiciones y a pesar de que hoy en día se cuentan con diversos instrumentos 
jurídicos internacionales, nacionales y estatales que protegen a la niñez de todo tipo de 
violencia; actualmente solo se tienen datos aislados de estudios que se han realizado en 
diferentes países pero todavía no de un mapa completo en el plano nacional y estatal. Ello se 
debe, entre otros factores, a que se trata de un fenómeno, por excelencia, sub registrado. Es 
decir, de un fenómeno que las más de las veces no es reportado. No existe información 
sistemática sobre las formas y niveles de violencia que enfrentan niñas, niños y adolescentes 
en el plano nacional y estatal. Existe un sub registro en el número real de casos de maltrato 
infantil, que se puede relacionar con los factores estructurales que nos conducen a este tipo de 
violencia, pero aún no se cuenta con estadísticas e información periódica sobre tal 
problemática, lo cual impide que se conozcan y se puedan medir todo tipo de maltrato y diseñar 
las medidas y políticas públicas que se requieren para entenderlo de manera apropiada.  
 
La violencia en contra de la infancia se ha incrementado de forma alarmante en los últimos diez 
años en todos los niveles económicos y sociales tanto en países desarrollados como en vías de 
desarrollo. Estudios recientes nos dicen que en México existen 8 millones de niñas, niños y 
adolescentes en condición de maltrato (DIF), 2 millones de ellos en abuso extremo (Fundación 
en Pantalla Contra la Violencia Infantil). Datos aportados por la Organización de Naciones 
Unidas ubica a México en el segundo país del mundo en maltrato y abuso infantil. Es tal el 
problema que según la Organización Mundial de la Salud es la primera causa de muerte en 
infantes y el principal precursor de la criminalidad y la delincuencia entre los mismos. Por otra 
parte no existen programas de identificación y detección de niñas y niños en situación de 
maltrato, sólo se atienden los casos que llegan por denuncia, es decir, de la magnitud del 
problema se estima que sólo se atiende el 1%. Según datos aportados por el INEGI del 2002 al 
2004, Yucatán ocupaba el primer lugar en denuncias comprobadas por maltrato infantil con un 
número de 6,852 denuncias, seguida del Distrito Federal con 4,933 y Puebla con 4,498. Según 
datos aportados por la Prodemefa, tan sólo en el 2009 el número de quejas vinculadas con la 
violencia y/o maltrato infantil fue de 2,700, número que en su conjunto representa un incremento 
del 27% en comparación con el año anterior. 
 
Para la Academia Americana de Pediatría el abuso del niño es tres veces más frecuentes 
que todos los cánceres de infancia combinados. Cada año mueren entre 20 y 30 mil 
infantes, clasificados como “muertes de cuna”, de los cuales se comprobó que el 60% fueron 
provocadas por sus padres. Entre los factores principales que originan la violencia infantil, 
según datos proporcionados por la Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia del 
Estado en el 2008, son: el aumento de población, el estrés, el desempleo y el subempleo, los 
bajos niveles de escolaridad, la tolerancia a nivel comunitario, social, el alcoholismo en los 
padres y el creciente consumo de drogas en los niños y en los adolescentes, así como las duras 
jornadas laborales de los padres. También el castigo físico y cualquier tipo de maltrato 
inhumano o degradante en contra de la niñez, puede deberse también a factores estructurales 
como la pobreza y la exclusión, pero estos no son siempre determinantes, puesto que la 

 



 

violencia se da también en poblaciones con mayores ingresos y nivel educativo alto. La 
discriminación por pertenencia étnica, género y edad, incide también en las manifestaciones y 
magnitud de la violencia. La Prodemefa es prácticamente la única institución que se encarga de 
la protección de niñas, niños y adolescentes, pero es importante señalar que esta institución 
atiende a todos los grupos vulnerables; desnutrición, analfabetismo, mujeres, adultos mayores, 
y entre ellos el maltrato infantil, por lo cual su capacidad de atención a un problema tan grave y 
de tantas raíces, en proporción a lo limitado de su estructura, no resulta suficiente. 
 
El maltrato infantil debe ser considerado como un problema de salud pública de agenda 
nacional y estatal, pues la desatención, la negligencia y la indiferencia, que constituye en sí el 
fenómeno del «maltrato invisible», suele también conducir al suicidio y a la autodestrucción 
paulatina por diversos métodos, como la drogadicción, el alcoholismo, etc. El reflejo directo de 
este fenómeno es el intento o el suicidio a nivel infantil. En México, el Consejo Nacional de 
Población (Conapo) identifica al suicidio juvenil como la tercera causa de muerte entre 
adolescentes sólo después de los decesos por accidentes automovilísticos y homicidios. En el 
2005 Yucatán era uno de los 4 Estados con mayor índice de suicidios en el rango de 10 a 14 
años de edad. De acuerdo a una investigación realizada por la Comisión de Derechos Humanos 
del Estado, en Yucatán el suicidio es la tercera causa de muerte de jóvenes entre 15 y 24 años 
de edad, hasta septiembre de 2009. En ese año se reportaron 143 casos de suicidio de los 
cuales 7 eran menores de 18 años de edad. Por lo tanto para evitar el incremento de este 
problema social, se debe impulsar y diseñar un programa de cobertura estatal, relativo a la 
investigación, prevención y detección de las causas del suicidio infantil y juvenil. Datos 
aportados por el Instituto Nacional de Geografía, Estadística e Informática (INEGI 2009) indican 
que las principales causas de suicidio entre los jóvenes mexicanos incluyen factores tales como 
maltrato psicológico o físico, abuso sexual, exigencia escolar mezclada con dificultad de 
aprendizaje y disputas en el núcleo familiar. 
Uno de los mayores problemas que le interesa transformar a la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de Yucatán es, la doble violencia que padecen niñas y niños en el Estado: 
la directa a través de golpes y castigos físicos, y la indirecta que no se ve y que muchas 
instituciones realizan victimizándolos doblemente. La sola sensibilización a niños, niñas y 
adolescentes sobre sus derechos, en especial el derecho que tienen a no ser maltratados, 
resulta insuficiente para combatir el problema. En Yucatán en el Código Civil se establece la 
facultad a los padres para corregir a sus hijas e hijos, sin embargo, no contempla expresamente 
la prohibición a infligir a estos maltratos físicos y psíquicos. El 27 de enero de 2009 se publicó 
una resolución de la Corte Interamericana de Derechos Humanos en la que se determinó la 
prohibición del castigo corporal como método de disciplina para niños, niñas y adolescentes. De 
acuerdo con lo que establece la Constitución Federal México debe observar el cumplimiento de 
esta resolución, con la adopción de medidas legislativas y de otra índole con el fin de asegurar 
que niñas, niños y adolescentes no sean sometidos a castigo corporal como método de 
disciplina ni en el ámbito familiar, ni en el escolar, ni en el institucional.  
 
9.2.4.- EXPLOTACIÓN SEXUAL Y COMERCIAL DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 
 
Sin duda el peor tipo de violencia que padecen niñas, niños y adolescentes es la explotación 
sexual comercial. ECPAT México, filial en el país de una institución internacional especializada 
en la materia, ha reflexionado que la explotación sexual comercial de niñas, niños y 
adolescentes: «Es una violación fundamental a los derechos de la niñez, (que) abarca el abuso 
sexual por parte del adulto, y remuneración en dinero o especie para el niño o para una tercera 
persona o personas. El niño (a) es tratado como objeto sexual y como mercancía. La 

 



 

explotación sexual comercial de la niñez constituye una forma de coerción y violencia contra 
ésta. Equivale al trabajo forzado y constituye una forma contemporánea de esclavitud».  
 
Según informes aportados por la UNICEF, la explotación sexual comercial infantil constituye un 
grave problema que perjudica a más de 246 millones de niños, niñas y adolescentes en el 
mundo, constituyendo una industria que sólo queda debajo en ingresos del narcotráfico y el 
tráfico de armas, lo cual implica uno de los obstáculos más grandes del ejercicio de los 
derechos humanos. En el año 2000 en México había cerca de 20 mil víctimas de explotación 
sexual, por lo que ocupaba el lugar 28 en el mundo y el quinto en América Latina con mayor 
comercio sexual infantil. En el 2008 la ONU hablaba de 70 mil niñas, niños y adolescentes, 50 
mil en las fronteras y 20 mil en el resto de la República Mexicana. Según estudios recientes la 
trata de niñas, niños y adolescentes es un asunto cotidiano en México.  
 
Por lo tanto, una de las medidas que se podrían llevar a cabo es, que se tomen en cuenta, los 
puntos de la Declaración y Programa de Acción de Estocolmo, en especial, como el desarrollo 
de mecanismos de implementación y supervisión en cooperación con la Sociedad Civil 
Organizada para que se pueda disponer de bases de datos sobre las niñas, niños y 
adolescentes vulnerables a la explotación sexual comercial y sobre sus explotadores. Para ello 
es sumamente necesario que se realicen las investigaciones que permitan la obtención de 
datos desagregados por edad, género, etnia, estatus indígena, circunstancias y con respeto a la 
confidencialidad de las víctimas infantiles. 
 
RECOMENDACIONES 
LEGISLATIVAS 
 
Primera: Incorporar la acción popular en el Código Civil para denunciar cualquier tipo de abuso, 
violencia y explotación de niñas, niños y adolescentes; 
 
Segunda: Que el marco jurídico local, las políticas públicas, los planes y programas estatales 
en materia de violencia infantil, cumplan plenamente con las normas internacionales de 
derechos humanos y tener en cuenta los conocimientos científicos actuales.  
 
POLÍTICAS PÚBLICAS 
 
Tercera: 
a) Una extensión de las políticas de seguridad alimentaria; 
b) El incremento del presupuesto educativo y políticas activas de escolarización y combate de la 

exclusión, discriminación y deserción escolar; 
c) Desarrollo de políticas activas en materia de salud que reduzcan la desnutrición infantil; 
d) La realización del Plan Estatal por los derechos de niñas, niños y adolescentes bajo los 

lineamientos de la Ley estatal en la materia. 
e) Desarrollar estrategias que promuevan el aprovechamiento sustentable de los recursos 

naturales, a fin de que niñas, niños y adolescentes gocen los beneficios de los ecosistemas; 
 
Cuarta: Se erradique cualquier tipo de explotación, violencia y/o maltrato infantil a través de la 
intervención inmediata de las instituciones responsables de la condición de la infancia en el 
Estado. 

 



 

a) Crear un programa de emergencia estatal con las dependencias de protección, Justicia, 
educación y salud para prevenir, erradicar y sancionar cualquier tipo de abuso, violencia y/o 
maltrato infantil. 

b) Establecer un amplio programa educativo a maestros, padres de familia y población en 
general. 

c) Consolidar al organismo rector creado, con atribuciones y presupuesto propio, que organice y 
orqueste las funciones, estrategias, planes, proyectos etc.; y cubra el enorme vacío jurídico, 
médico y social para hacerle frente al flagelo del abuso, maltrato y explotación de niñas, 
niños y adolescentes. 

 
 
9.3.- PERSONAS ADULTAS MAYORES 
 
9.3.1.- DESCRIPCIÓN DEL DERECHO 
 
El término personas de edad fue remplazado en 1984 por la expresión adulto mayor establecida 
por la Organización Mundial de la Salud (OMS) para hacer referencia a las personas de 60 años 
o más. En 1996 el término sufrió otra transformación derivada de la Resolución 50/141 de la 
Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas (ONU). A partir de ese momento, 
la expresión personas adultas mayores es aceptada mundialmente como el término correcto 
para referirse a tales personas. Así, los derechos de las persona adultas mayores van a hacer 
todos aquellos que en el goce de estos, puedan tener una atención integral, satisfacción de las 
necesidades físicas, materiales, biológicas, emocionales, sociales, laborales, productivas y 
espirituales de las personas adultas mayores, para facilitarles una vejez plena y sana, se 
considerarán sus hábitos, capacidades funcionales y preferencias. 
 
9.3.2.- MARCO JURÍDICO INTERNACIONAL 
 
En la tarea de establecer condiciones de vida más justas y equitativas para las personas 
mayores de 60 años, existen numerosos instrumentos  internacionales que pueden aportar 
elementos significativos para el diseño de políticas públicas que favorezcan a esta población. 
Desde 1982, la comunidad internacional, mediante la Asamblea General de Naciones Unidas, 
aprobó el Plan de Acción Internacional sobre el Envejecimiento y, en 1991, fueron 
aprobados los Principios de Naciones Unidas en Favor de las Personas de Edad, mismos 
que constituyen normas universales en aspectos de independencia, participación, atención, 
realización personal y dignidad para las y los adultos mayores. 
 
No hace mucho se llevó a cabo la Asamblea Mundial sobre el Envejecimiento (en 2002) para 
vincular al tema con el desarrollo, así como alimentar la solidaridad intergeneracional y crear 
sinergias que permitan formas de asociación entre el sector público, el privado y las 
organizaciones gubernamentales para atender el problema. 
 
9.3.3.- MARCO JURÍDICO FEDERAL 
 
A Nivel nacional se cuenta con la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores por 
la que se otorga la rectoría de las políticas públicas al Instituto Nacional de las Personas 
Adultas Mayores (Inapam). Tiene por objeto garantizar a nivel nacional el ejercicio de los 
derechos de las personas adultas mayores, así como establecer las bases y disposiciones para 
su cumplimiento.  

 



 

 
Asimismo, existe la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, que contiene 
principios de la doctrina internacional para garantizar que los derechos sean reales y efectivos 
para todos los grupos en situación de discriminación, entre ellos, para las personas de edad. 
 
9.3.4.- MARCO JURÍDICO ESTATAL 
 
La Ley para todas las Personas en Edad Senescente del Estado de Yucatán tiene por objeto 
proteger y reconocer los derechos de las personas de sesenta años de edad en adelante, sin 
distinción alguna, para propiciarles una mejor calidad de vida y su plena integración al 
desarrollo social, económico, político y cultural en el Estado de Yucatán. 
 
9.3.5.- EL CONTEXTO DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES EN YUCATÁN 
 
Desde las últimas dos décadas se observa un cambio de paradigma en cuanto al estudio del 
envejecimiento y de la situación de los derechos humanos de las personas adultas mayores; a 
partir de este criterio y en el actual contexto de cambio demográfico, -que de acuerdo a 
estadísticas actuales el porcentaje de adultos mayores en México es de 8.7% es decir, 9.4 
millones, (INEGI 2010)-, se plantea fundamentalmente el imperativo ético y jurídico de 
considerar a las personas adultas mayores no como un grupo vulnerable sino como sujetos de 
derechos. En este sentido, las acciones se dirigen a asegurar la integridad y la dignidad de los 
adultos mayores, la ampliación de la protección efectiva de sus derechos humanos en 
condiciones de igualdad y sin discriminación alguna, así como el fortalecimiento de su 
autonomía y la ética de la solidaridad.  
 
En el diagnóstico del año pasado se señalaba que son precisamente las personas adultas 
mayores sobre las cuales se tiene la percepción de un mayor grado de discriminación y 
vulnerabilidad. También sufren el incumplimiento de sus derechos económicos, sociales y 
culturales al no tener protegido sus derechos, particularmente en diversos ámbitos como lo son 
en el campo laboral, en el acceso a programas de educación y capacitación, en el acceso a 
sistemas de seguridad social, alimentos, vivienda y atención médica. Igualmente se pueden 
identificar situaciones de discriminación en el entorno familiar, donde muchas veces se dan 
hechos de violencia, maltrato y de abandono de los adultos mayores, esta situación nos ha 
llevado a proponer en los referidos diagnósticos una reforma integral al marco jurídico estatal 
respecto a los derechos de los adultos mayores en el Estado. 
 
La población mexicana también atraviesa por una fase de plena y acelerada transición 
demográfica y no podrá sustraerse en el futuro a la dinámica del envejecimiento demográfico. 
Según datos del Comité de las Naciones Unidas para el Desarrollo del II Plan de Acción sobre 
el Envejecimiento, en México el número de ciudadanos mayores de 60 años se incrementó de 
5.7 millones en 1995, a 6.8 en el 2000; en el 2010 ya se cuenta con 9.4 millones (INEGI 2010), 
y para el 2040 se calcula que se tendrán alrededor de 28 millones de adultos mayores en 
México. De acuerdo con el Consejo Nacional de Población (CONAPO), se vislumbra que la 
edad media de la población se incrementará de 27 a 30 años en la primera década del presente 
siglo y de 38 a 45 años entre 2030 y 2050. A su vez la población de 65 años y más aumentará 
de 4.8 millones a 17 millones entre 2000 y 2030 y alcanzará 32. 5 millones en el 2050.  
 
Como resultado de estos grandes cambios demográficos en Yucatán la estructura por edad y 
sexo de la población se está modificando de manera significativa. Según datos del (INEGI 
octubre 2009), en el periodo comprendido entre 1990 y 2005 la población en su conjunto se 

 



 

incrementó 1.77% en promedio anual, la del grupo de edad de 60 años o más lo hizo en un 
2.55%. Este ritmo de crecimiento propició que los adultos mayores aumentaran su presencia 
tanto en términos absolutos como relativos: en 1990 este grupo contaba con 109 mil individuos, 
para el año 2009 aumentó a 182 mil, con lo que la proporción de adultos mayores pasó de 7.8 a 
9.5% en ese lapso. 
 
Esta transformación demográfica planteará a toda la sociedad en su conjunto el reto de 
aumentar las oportunidades de las personas adultas mayores a desarrollar al máximo sus 
capacidades para que puedan participar en todos los aspectos de la vida, el generar políticas 
sociales y económicas, especialmente en la protección a su seguridad social, desarrollar 
nuevas formas de relación intergeneracional que contemple una sociedad donde el respeto, la 
solidaridad, la justicia y la equidad sean prioridad. Es decir, una sociedad que promueva que los 
adultos mayores sigan manteniendo su autonomía e independencia, que les permita estar 
vigentes y dar un pleno sentido a su vida. 
 
9.3.6.- EL DERECHO A UN TRABAJO DIGNO DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES EN 

YUCATÁN 
 
El derecho al trabajo va más allá del derecho a tener un puesto de trabajo y a la obligación de 
garantizar el pleno empleo. Abarca, al menos, el acceso a un trabajo sin discriminación, la 
libertad de elección del empleo y una estructura de apoyo que facilite el acceso al trabajo, 
incluida una formación profesional adecuada. 
 
En la actualidad, desafortunadamente se discrimina y se margina a las personas adultas 
mayores, lo cual provoca la restricción y anulación del reconocimiento y ejercicio de sus 
derechos humanos y la igualdad real de oportunidades. Uno de los derechos que se ve 
afectado en base a estos actos, es su derecho al trabajo digno, pues los adultos mayores no 
cuentan con oportunidades viables de trabajo ni las adecuadas condiciones laborales. Si bien la 
Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo registró en el segundo trimestre de 2009 en el 
Estado de Yucatán, 80, 981 personas económicamente activas (PEA) de 60 años y más, (9.0% 
del total. De la PEA de este grupo de población, alrededor de 80 462 están ocupados, dicha 
cantidad representa 9.2% del total de la población ocupada a nivel estatal. 71.6% de la 
población ocupada de 60 años y más son hombres, lo cual muestra la mayor participación de 
ellos en actividades económicas). Sin embargo la evidencia sugiere que la mayoría de las 
personas adultas mayores son el segmento más propenso a trabajar en el sector informal, sin 
posibilidad de jubilación y a cambio de un salario exiguo; pues basta abrir cualquier periódico y 
revisar en la sección de empleos para notar que, casi sin excepción, dentro de los requisitos 
que se establecen para obtener alguno de los trabajos formales que se ofrecen está el de una 
edad no se diga inferior a los sesenta, sino mayormente a los cuarenta años,  
 
Por otro lado la incorporación laboral de los adultos mayores se realiza sin ningún control y, 
comúnmente se consigue para puestos de baja remuneración, muchas veces sin las 
condiciones mínimas que las leyes laborales exigen, como salario, vacaciones, aguinaldo o 
seguridad social, como en el caso de los supermercados que ocupan a personas de edad para 
ayudar a sus clientes en el empaque y traslado de mercancías, haciéndolos depender sólo de 
las propinas que se les regale.  
 
De los adultos mayores jubilados, sólo uno de cada cuatro cuenta con una pensión por 
jubilación o incapacidad, y de ese mínimo de personas que gozan de tal «privilegio», el 80% 
recibe la ínfima cantidad de 1, 485 pesos mensuales, con los cuales tienen que sufragar sus 

 



 

gastos y los de su familia. (INAPAM, Delegación Yucatán, 2008). Ello provoca que la mayoría 
de los adultos mayores tenga que trabajar hasta muy avanzada edad o hasta el final de sus 
días, casi siempre manteniendo a otras personas con su esfuerzo. La delegación local del 
INAPAM estima que el 90% de los adultos mayores que pueden hacerlo tienen que trabajar.  
 
RECOMENDACIONES 
LEGISLATIVAS 
 
Primera: Desarrollo de acciones legislativas encaminadas a la adecuación de la Ley local a la 
Federal y a los Principios de las Naciones Unidas para las Personas de Edad y demás 
instrumentos jurídicos internacionales. 
 
Segunda: Se realice una revisión exhaustiva al marco jurídico local para medir el grado de 
cumplimiento que se les está dando a las obligaciones legales que tienen las autoridades 
responsables con los adultos mayores en el Estado. 
 
POLÍTICAS PÚBLICAS 
 
Tercera: La creación de políticas públicas que logren hacer efectivas los derechos de los 
adultos mayores referentes a un trago digno, relativo al acceso a servicios sociales y jurídicos 
que les aseguren mayores niveles de autonomía, protección y cuidado y a medios apropiados 
de atención institucional que les proporcionen protección, rehabilitación y estímulo social y 
mental en un entorno humano y seguro, servicios de atención de salud, a permanecer 
integradas en la sociedad, participar activamente en la formulación y la aplicación de las 
políticas que afecten directamente a su bienestar y poder compartir sus conocimientos y 
habilidades, trabajo o acceso a otras posibilidades de obtener ingresos. 
 
Cuarta: Se realice un diagnóstico estatal para que nos arrojen los índices que existen 
actualmente de desempleo o marginación laboral de las personas adultas mayores para que 
puedan realizarse las políticas públicas adecuadas y orientadas a hacerle frente a esta realidad 
que aqueja a las personas adultas mayores en Yucatán 
 
 
9.4.- PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
 
9.4.1.- DESCRIPCIÓN DEL DERECHO 
 
Aun cuando no hay una definición de discapacidad aceptada universalmente, desde la 
perspectiva de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad de 
Naciones Unidas se hace una diferenciación en la definición de discapacidad y de personas con 
discapacidad, de la siguiente manera: 
 

• Discapacidad: es un concepto que evoluciona y que resulta de la interacción entre las 
personas con deficiencias y las barreras debidas a la actitud y al entorno que evitan su 
participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con los demás. 
(Preámbulo, inciso e) de la Convención). 

 

 



 

• Personas con discapacidad: incluyen a aquellas que tengan deficiencias físicas, mentales, 
intelectuales o sensoriales a largo plazo, que al interactuar con diversas barreras, puedan 
impedir su participación plena y efectiva en la sociedad en igualdad de condiciones con las 
y los demás (artículo 1° de la Convención). 

En este sentido, la expresión personas con discapacidad es el término aceptado tanto por los 
organismos internacionales, como por las organizaciones civiles, para designar con respeto y 
precisión a quienes por una particularidad biológico-conductual, se ven obligadas a superar 
obstáculos impuestos y desventajas creadas por la sociedad para ejercer sus derechos, llevar 
una vida digna y lograr su plena integración al desarrollo. 
 
De acuerdo con estas definiciones contempladas en la Convención, una persona con 
discapacidad no sólo es aquella que tiene deficiencias sino quien tiene desventajas y 
desigualdad –por tener deficiencias– en un entorno que no está adecuado para la inclusión de 
todas las personas. 
 
El eje central de la perspectiva de la Convención no está entonces en las deficiencias de las 
personas, sino en la desigualdad del entorno, que incluye la cultura social, la legislación, las 
políticas, las instituciones, las estructuras sociales, la educación, etc. Es el entorno el que hay 
que adecuar, hacer inclusivo, respetuoso, de acceso universal. Desde ahí se construye un 
paradigma de derechos frente a aquellos otros en donde el foco está en las deficiencias de la 
persona. 
 
9.4.2.- MARCO JURÍDICO INTERNACIONAL 
 
La Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad de Naciones Unidas es 
la primera convención en el sistema internacional que particulariza los derechos humanos de 
las personas con discapacidad, y el octavo tratado internacional de derechos humanos 
aprobado por las Naciones Unidas. Como toda convención, tiene carácter vinculante para los 
Estados Parte. El 13 de diciembre de 2006, en la 76 sesión plenaria de la 61ª Asamblea 
General de las Naciones Unidas, bajo la Resolución 61/106, se aprobó la CDPD, la cual está 
abierta para la firma de todos los Estados y las organizaciones regionales de integración en la 
sede de las Naciones Unidas, en Nueva York, desde el 30 de marzo de 2007, y entró en vigor el 
3 de mayo de 2008. 
 
Paralelamente a la aprobación de dicho instrumento, la Asamblea General de las Naciones 
Unidas aprobó el Protocolo Facultativo de la Convención, el cual además se abrió a firmas 
desde el 30 de marzo de 2007. El Protocolo Facultativo establece los procedimientos para que 
el Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, mecanismo internacional de 
monitoreo del tratado, pueda recibir quejas individuales de personas con discapacidad, víctimas 
de violaciones a derechos humanos, una vez que éstas hayan agotado todos los recursos de la 
jurisdicción interna de su país. Los Estados que ratifiquen el protocolo se sujetan a la 
jurisdicción del Comité para recibir recomendaciones sobre las quejas individuales. 
 
El Senado de la República Mexicana ratificó la Convención y el Protocolo  Facultativo el 27 de 
septiembre de 2007.  
 
Los principios generales establecidos en la Convención, se enuncian en su artículo 3º: 

 



 

a) El respeto de la dignidad inherente, la autonomía individual, incluida la libertad de tomar las 
propias decisiones, y la independencia de las personas. 

b) La no discriminación. 

c) La participación e inclusión plenas y efectivas en la sociedad. 

d) El respeto por la diferencia y la aceptación de las personas con discapacidad como parte de 
la diversidad y la condición humanas. 

e) La igualdad de oportunidades. 

f) La accesibilidad. 

g) La igualdad entre el hombre y la mujer. 

h) El respeto a la evolución de las facultades de los niños y las niñas con discapacidad y de su 
derecho a preservar su identidad. 

 
Por lo que se refiere a los derechos económicos, sociales y culturales, el propio artículo 4° 
establece que “los Estados Parte se comprometen a adoptar medidas hasta el máximo de sus 
recursos disponibles y, cuando sea necesario, en el marco de la cooperación internacional -
regulada por el artículo 32-, para lograr, de manera progresiva, el pleno ejercicio de estos 
derechos, sin perjuicio de las obligaciones previstas en la presente Convención que sean 
aplicables de inmediato en virtud del derecho internacional”. 
 
En relación a esto, el Comité DESC ha interpretado que la progresividad de las obligaciones de 
los Estados se debe llevar a cabo sin discriminación y aplicando medidas tendientes a lograr la 
plena realización de tales derechos, acciones que deben ser “deliberadas, concretas y 
orientadas lo más claramente posible hacia la satisfacción de las obligaciones reconocidas. 
 
Las personas con discapacidad no son un problema a resolver, una situación a mejorar o una 
necesidad a enfrentar. Por el contrario, su interacción con las barreras del entorno, sí lo es. Es 
importante diferenciar, más que las deficiencias, las necesidades integrales específicas que 
cada persona requiere satisfacer para tener asegurado el pleno goce y ejercicio de sus 
derechos. Por ello el punto central no son las diferencias o las condiciones personales de 
deficiencia, sino la desigualdad que se expresa en aspectos como: 
 

• Falta de acceso a servicios o inadaptación de los mismos. 

• Mayores costos de transacción. 

• Acciones o políticas de discriminación negativa. 

• Falta de oportunidades en todos los ámbitos. 

• Perspectiva social de minoría de edad, de incapacidad. 

• Falta de reconocimiento de autonomía. 

• Falta de reconocimiento de ejercicio jurídico. 

• Imposibilidad fáctica de participación en toma de decisiones. 

• Inequidad y desventajas generalizadas para las mujeres. 

 



 

En este sentido, el propósito de la Convención según estipula su Artículo 1 es “promover, 
proteger y garantizar que todas las personas con alguna discapacidad disfruten totalmente y de 
la misma manera de todos los derechos humanos y libertades fundamentales y que se fomente 
el respeto a su dignidad inherente”. La Convención marca un cambio importante en la forma 
como las sociedades consideran a las personas con discapacidad pues afirma que la persona 
es el elemento clave en la toma de decisiones sobre su propia vida. Convierte a las personas 
con discapacidad en “tenedores de derechos” y en “sujetos de derecho”, con la participación 
total en la formulación e implementación de planes y políticas que les afecten. 
 
La Convención va más allá de las cuestiones sobre el acceso al entorno físico y aborda retos 
más amplios como la igualdad y la eliminación de las barreras legales y sociales, hasta la 
participación, las oportunidades sociales, la salud, la educación, el empleo y el desarrollo 
personal. 
 
Los Estados que ratificaron la Convención, como México, están obligados legalmente a tratar a 
las personas con discapacidad no sólo como víctimas o miembros de una minoría, sino como 
sujetos de derecho con prerrogativas claramente definidas. Dichos Estados tendrán que adaptar 
su legislación a las normas internacionales que se estipulen en el tratado. El documento 
promueve las normas de derechos humanos y su aplicación desde una “perspectiva de la 
discapacidad”, fomentando la igualdad de ciudadanía. 
 
El tratado considera la discapacidad como el resultado de la interacción entre un ambiente 
inaccesible y una persona, más que como un atributo inherente a un individuo. Reemplaza el 
antiguo “modelo médico” de la discapacidad por un modelo social y de derechos humanos que 
se basa en el hecho de que la sociedad es la que “inhabilita” a las personas con discapacidad 
para que ejerzan sus derechos humanos como ciudadanos. Este enfoque refleja los criterios de 
la Organización Mundial de la Salud (OMS), que consideran la discapacidad como una 
experiencia universal humana y no como una preocupación de una minoría pues todo ser 
humano puede sufrir de la pérdida de la salud y experimentar alguna discapacidad. 
 
Según la OMS, el aumento de la población, los avances en la medicina y el envejecimiento de 
la población mundial, están contribuyendo a un crecimiento del número de personas con 
discapacidad en el mundo. En los países que tienen expectativa de vida de más de 70 años, por 
ejemplo, los individuos pasan en promedio alrededor de 8 años, es decir más del 10 por ciento 
de su vida útil, con alguna discapacidad.  
 
El tratado también proporciona normas legales aceptadas mundialmente en cuanto a los 
derechos de los discapacitados; esclarece el contenido de los principios de los derechos 
humanos y su aplicación a la situación de las personas con discapacidad; ofrece un punto de 
referencia fidedigno y global para las leyes y normas nacionales; proporciona mecanismos 
eficaces de monitoreo que incluyen la supervisión por parte de un grupo de expertos e 
información sobre lo que los gobiernos y las ONG lleven a cabo; ofrece una norma de 
evaluación y logros, y establece un marco de referencia para la cooperación internacional. 
También ayuda a orientar a la opinión pública conforme los países consideren la ratificación. 
 
El tratado reconoce los derechos de reproducción y es el primer tratado de derechos humanos 
universales que menciona la salud sexual y reproductiva. Los estudios demuestran que es tres 
veces más probable que las personas con discapacidad sean víctimas de abuso físico o sexual 
y que están en mayor riesgo de contraer VIH/SIDA. 
 

 



 

La sociedad civil organizada tuvo una participación amplia y un impacto significativo en las 
negociaciones y para redactar la Convención. Es así que el tratado provee la creación de 
estructuras nacionales independientes que se hagan responsables de su implementación y 
monitoreo. Las personas con discapacidad y representantes de organizaciones de 
discapacitados serán miembros de dichas entidades. 
 
La Convención cuenta con un Protocolo Facultativo que permite que individuos y grupos de los 
países que lo hayan ratificado presenten denuncias ante un grupo de expertos respecto a la 
implementación inadecuada del tratado, una vez que se hayan agotado todos los 
procedimientos nacionales de recurso. 
 
Hasta ahora, 25 países ya han ratificado el Convenio y más de 129 lo han firmado. Por su parte 
el Protocolo Facultativo cuenta con 71 firmas y 25 ratificaciones.  
 
Los países que han ratificado la Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad, como México están obligados igualmente a tratar a las personas con 
discapacidad como sujetos de derecho, que tienen derechos claramente definidos al igual que 
cualquier otra persona.  
 
La Convención trata de manera integral diversos obstáculos que las personas con discapacidad 
enfrentan, entre los que están la discriminación, que se les niegue el derecho a voto, así como 
los obstáculos sociales y económicos como la discriminación en los empleos y un nivel de vida 
inapropiado. 
 
Respecto al problema fundamental de acceso, la Convención exige que los países identifiquen 
y eliminen los obstáculos y barreras que se han impuesto en el acceso a áreas de “información, 
comunicación y otros servicios, entre los que están los servicios electrónicos y de emergencia”. 
También se debe dar acceso a “edificios, caminos, transporte y demás instalaciones internas y 
exteriores, como las escuelas, las viviendas, las instalaciones médicas y los lugares de trabajo”. 
Los países deben desarrollar normas mínimas para el acceso a instalaciones y a servicios 
públicos y garantizar que las instalaciones privadas y los servicios que se ofrezcan al público, 
tomen en cuenta los accesos. 
 
Entre otras cosas, los países que ratifiquen están obligados a: 

• Garantizar un reconocimiento igual ante la ley, incluso el derecho a poseer y heredar 
bienes, tener control de asuntos financieros y el acceso a préstamos bancarios, crédito e 
hipotecas; 

• Establecer leyes y medidas administrativas que garanticen que estén libres de explotación, 
violencia y abuso;  

• En caso de abuso, fomentar que la víctima se recupere y se rehabilite y que se lleve a juicio 
al culpable;  

• Fomentar la movilidad personal, incluso al facilitarles el acceso a dispositivos de ayuda 
para la movilidad;  

• Proporcionar una “adaptación razonable” en sitios como escuelas y el lugar de trabajo, es 
decir, hacer las modificaciones y ajustes necesarios y razonables que permitan que las 
personas con discapacidad se integren;  

 



 

• Garantizar el derecho de las personas con discapacidad a que vivan de manera 
independiente y que no estén obligados a residir en cierto tipo de viviendas;  

• Garantizar el derecho a casarse y a establecer una familia;  

• Incluir a los estudiantes con discapacidad en el sistema general de educación y darles el 
apoyo necesario cuando se requiera;  

• Garantizarles acceso igual a la capacitación profesional, a la educación para adultos y al 
aprendizaje permanente;  

• Proporcionar atención médica y servicios de salud específicos que sean necesarios debido 
a su discapacidad;  

• Proteger el derecho al trabajo y prohibir la discriminación en los empleos;  

• Fomentar el empleo, el trabajo por cuenta propia y la iniciativa empresarial en las personas 
con discapacidad;  

• Garantizar un nivel de vida adecuado y protección social que incluya, mediante la vivienda 
social, asistencia para las necesidades que se relacionen con su discapacidad, al igual que 
ayuda con los gastos que la discapacidad genere, en casos de pobreza;  

• Garantizar la participación en la vida pública y política, así como en la vida cultural, en la 
recreación, los entretenimientos y los deportes.  

Algunas medidas para que la Convención se lleve a cabo implicarán gastos. No obstante, la 
Convención requiere la “realización progresiva” de la mayoría de sus disposiciones, de acuerdo 
con los recursos de cada país. Se espera que haya ayuda internacional para los países con 
escasos recursos, la cual, hasta la fecha, ha desatendido la inclusión de personas con 
discapacidad.  
 
Hacer cambios conforme a la Convención beneficiará no sólo a las personas con discapacidad, 
sino también a todos los demás. Por ejemplo, los elevadores y las rampas ofrecen más 
opciones para todos. Los cambios de diseño que se necesitan para seguir la Convención al pie 
de la letra generan nuevas ideas e innovaciones que mejorarán la vida de todas las personas. 
La Convención promueve el “diseño universal”, es decir, el diseño de productos, entornos, 
programas y servicios que toda la gente pueda usar en la mayor medida posible, sin necesidad 
de hacer adaptaciones o diseños especiales. En algunos estudios, el Banco Mundial encontró 
que el costo de incluir elementos de acceso al momento de construir un edificio, es mínimo. Se 
ha demostrado que al hacer edificios accesibles añade menos del uno por ciento a los gastos 
de construcción. 
 
LA CONVENCIÓN INTERAMERICANA PARA LA ELIMINACIÓN DE TODAS LAS FORMAS DE DISCRIMINACIÓN 
CONTRA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
 
La Convención Interamericana fue el primer instrumento internacional vinculante que protegió 
específicamente los derechos de las personas con discapacidad. Uno de los conceptos 
medulares de la Convención Interamericana es el de la discriminación contra las personas con 
discapacidad, que está referido como toda “distinción, exclusión o restricción basada en una 
discapacidad, antecedente de discapacidad, consecuencia de discapacidad anterior o 
percepción de una discapacidad presente o pasada, que tenga el efecto o propósito de impedir 

 



 

o anular el reconocimiento, goce o ejercicio por parte de las personas con discapacidad, de sus 
derechos humanos y libertades fundamentales”. 
 
9.4.3.- MARCO JURÍDICO FEDERAL 
 
En el ámbito nacional se cuenta con la Ley General sobre Personas con Discapacidad (LGPD) 
señala los principios que deberán observar las políticas públicas en la materia, como son: la 
equidad, la justicia social, la equiparación de oportunidades, el reconocimiento de las 
diferencias, la dignidad, la integración y la accesibilidad. Es importante resaltar que dentro de 
las garantías y derechos, reconoce por primera vez a la lengua de señas mexicana como una 
de las lenguas nacionales. El objeto de esta Ley es establecer las bases que permitan la plena 
inclusión de las personas con discapacidad en un marco de igualdad y de equiparación de 
oportunidades, en todos los ámbitos de la vida. Reconoce a las personas con discapacidad sus 
derechos humanos y ordena el establecimiento de las políticas públicas necesarias para su 
ejercicio. 
 
9.4.4.- MARCO JURÍDICO ESTATAL 
 
En el ámbito local la Ley para la Integración de Personas con Discapacidad del Estado de 
Yucatán tienen como finalidad establecer normas y acciones para promover el desarrollo de las 
facultades físicas y mentales de las personas que presentan algún grado de discapacidad, a 
efecto de contribuir al ejercicio de sus capacidades, mejorando su nivel de vida y facilitando la 
manera solidaria el disfrute de bienes y servicios a que tienen derecho para hacer posible su 
incorporación óptima a la vida social en la Entidad. 
 
9.4.5.- EL CONTEXTO DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN EL 

ESTADO DE YUCATÁN 
 
Según reportes federales México tiene casi 3.8 millones de personas con discapacidad, sin 
embargo la Organización Mundial de la Salud estima que el 10% de la población del país tiene 
algún tipo de discapacidad. La OMS reporta también que por cada persona con discapacidad 
hay tres individuos en contacto directo con ella, por lo que el universo del país en correlación 
con la misma es aproximadamente 40%; es decir, casi 40 millones de personas 
 
Según informan las autoridades, en los últimos dos años, en Yucatán se han alcanzado 
importantes avances en la atención de las personas con discapacidad mediante la ampliación 
en la cobertura de los servicios, el financiamiento para la adquisición de vivienda, la 
profesionalización del personal médico y el incremento en el número de apoyos otorgados a 
este grupo poblacional. 
 
En la conmemoración por el Día Internacional de las Personas con Discapacidad, la señora 
Gobernadora indicó que se han obtenido resultados ejemplares a través del programa “Casa 
Digna”, que ya se implementa a nivel nacional, y la certificación en la norma de calidad 
internacional ISO del Centro Regional de Órtesis, Prótesis y Ayudad Funcionales (Cropafy), así 
como el proceso de credencialización de este sector de la población. 
 
De acuerdo con datos del DIF Yucatán, los habitantes de 66 municipios de la entidad tienen 
acceso a servicios a través de sus propias unidades de rehabilitación, con lo que más del 75 por 
ciento de la población tiene la posibilidad de recibir diversas terapias. 

 



 

En ese sentido, se ha informado que a la fecha se han entregado más de mil 600 sillas de 
ruedas, más de dos mil 200 aparatos auditivos y cerca de 200 motos adaptadas. Igualmente 
señaló que se ha dado acceso gratuito a cientos de pacientes a terapias complementarias como 
la equinoterapia y la delfinoterapia. 
 
Se debe considerar positivas las cifras antes señaladas, pero sería muy importante para la 
transparencia en este rubro que las cifras totales se recogieran dentro del espacio electrónico 
del DIF, para identificar con precisión los avances en la materia. 
 
No se encontró, por otra parte, ninguna información sobre los avances en equidad educativa 
para niñas, niños y adolescentes con discapacidad; de los cuales, en el rango de 0 a 9 años, 
según las últimas estadísticas registradas, presentan un índice de inasistencia escolar del 
30.9%, contra el 7.3% de niñas, niños y adolescentes sin discapacidad con un índice de 30.9%. 
Por su parte el grupo de 10 a 14 años registró una desigualdad semejante, ya que la población 
sin discapacidad (180.527 niños) registró 8.3% de inasistencia, mientras que en aquellos con 
algún tipo de discapacidad (2.420) tal índice llegó a 29.4%. En ambos grupos etarios, la 
exclusión es más acentuada en la población femenina, cuyos índices fueron de 32.4 y 29.6%, 
respectivamente y resultaron desfavorables en relación con los de la población masculina, de 
29.7 y 29.2% para los grupos de 5 a 9 años y de los 10 a los 14, respectivamente. 
 
Se reconoce la evidente labor proactiva de la actual administración hacia dichas personas, pero 
se tiene que señalar que, dadas las grandes carencias que todavía se detectan por los muchos 
años de rezago en su atención, lo prioritario es diseñar y seguir un programa integral para la 
protección en todo su alcance de sus derechos fundamentales. 
 
Al respecto, es plenamente actual, reiterar lo señalado en la Declaración Yucatán sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad, resultante de la Segunda Reunión Binacional 
México-España sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad en las Universidades, 
celebrada en esta capital el día 2 de Julio de 2008, cuyos postulados son también las 
recomendaciones que se pasan a transcribir: 
 

LA DECLARACIÓN YUCATÁN SOBRE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN 
LAS UNIVERSIDADES 
 
Consideraciones: 
o Es indispensable considerar que en toda sociedad hay personas con discapacidad 

que requieren y demandan condiciones jurídicas, sociales y económicas que les 
permitan acceder a una igualdad de oportunidades y evitar que sean objeto de 
cualquier forma de exclusión Es necesario reconocer la universalidad, indivisibilidad, 
interdependencia e interrelación de todos los derechos humanos y libertades 
fundamentales, así como la necesidad de garantizar que las personas con 
discapacidad en las universidades los ejerzan plenamente y sin discriminación;  

o Es impostergable sostener la necesidad de promover y proteger en las universidades 
los derechos humanos de todas las personas con discapacidad, incluidas aquellas 
que necesitan un apoyo más intenso, así como la de incorporar en dichas 
instituciones una perspectiva de género en todas las actividades destinadas a 
promover el pleno goce de los derechos humanos y de las libertades fundamentales; 

 



 

 
o Es totalmente relevante considerar, para que las personas con discapacidad puedan 

gozar plenamente de todos los derechos humanos y las libertades fundamentales, la 
importancia de la accesibilidad al entorno físico, especialmente al uso y disfrute de las 
instalaciones universitarias, así como la participación de aquéllas en lo social, 
económico y cultural, y desde luego en la educación. 

o En razón de las anteriores Consideraciones los Participantes Adherentes están de 
acuerdo en reconocer como guía para sus trabajos y acciones para la prevención y 
defensa de los derechos de las personas con discapacidad en las universidades, los 
siguientes: 

Principios: 
 
o El respeto por la diferencia y la aceptación de las personas con discapacidad como 

parte de la diversidad y la condición humanas; 

o El logro de la igualdad de oportunidades de las personas con discapacidad sean 
hombres o mujeres;  

o La oportunidad de realizar estudios, investigaciones y promoción sobre las mejores y 
más idóneas medidas normativas, administrativas y de otra índole que sean 
pertinentes para hacer efectivos los derechos de las personas con discapacidad; 

o La necesidad de propiciar que las universidades establezcan políticas y programas de 
prevención, protección y defensa de los derechos humanos de las personas con 
discapacidad, y La promoción de la formación de profesionales y personal 
especializado en las universidades que trabajen con personas con discapacidad, a fin 
de prestar mejor la asistencia y los servicios que garanticen sus derechos. 

Hacemos hoy un respetuoso exhorto a todas la Universidades públicas y privadas en el 
estado a incorporar dentro de sus programas prioritarios el establecimiento de estos 
principios que fundamentados en los más altos estándares de protección a las personas 
con discapacidad a nivel internacional, tienden a asegurarles un desarrollo personal 
igualitario.  
 
De la misma forma, en el contexto de nuestra interrelación con grupos y colectivos de la 
sociedad civil con trabajo en el tema de la discapacidad, hemos expresado los siguientes 
señalamientos y propuestas específicas: 
 
Área legislativa: 
 
o La Ley de Integración para las Personas con Discapacidad del Estado de Yucatán, 

vigente desde el 16 de mayo de 1996, no cuenta con el Reglamento correspondiente 
y no contempla todas las discapacidades ni está en armonía con la Convención sobre 
los Derechos de las Personas con Discapacidad, vigente desde el 3 mayo de 2008 en 
nuestro país. 

 

 



 

 

 

o No se cumple el Artículo 6º de la Ley de Integración para las Personas con 
Discapacidad del Estado de Yucatán que señala que debe haber un Programa Estatal 
de Prevención de las Discapacidades y Orientación a las Personas con Discapacidad. 

o Debe reformarse el Código Civil del Estado en el Capítulo XIII del Título Sexto, Libro 
Primero del Código Civil del Estado, relativo a los consejos locales de tutelas. En la 
actualidad el municipio de Mérida cuenta con el Consejo Local de Tutela pero no 
opera correctamente. Ninguno de los otros 105 municipios del estado de Yucatán 
cuenta con un Consejo Local de Tutela, aun cuando la ley es muy clara al establecer 
como obligación de los ayuntamientos su instalación, dejando en abierto desamparo a 
las personas con discapacidad al faltar sus padres cuando ningún familiar quiere o 
puede hacerse responsable de ellas, poniendo en peligro su vida y bienes y dejando 
a las personas con discapacidad en manos de personas que muchas veces los 
despojan de sus bienes y luego los abandonan.  

Área educativa 
 
o Debe capacitarse al personal educativo tanto de las escuelas regulares como el de 

los Centros de Atención Múltiple (CAM) ya existentes, en el nuevo enfoque de 
escuelas inclusivas. 

o Debe actualizarse la Currícula de los estudiantes normalistas para tratar el tema. 

o Debe formarse personal especializado para atender a las personas con discapacidad. 

o Debe especificarse, dentro de las funciones del profesor de aula, la atención a 
alumnos con alguna discapacidad. 

o Debe mejorarse la infraestructura de las escuelas, para tener aulas inclusivas desde 
nivel preescolar, con material didáctico adecuado y mejorar los sueldos de las 
personas que trabajan a favor de las personas con discapacidad. 

o Debe modificarse el formato de preinscripción para tener un registro de las y los niños 
con discapacidad para planear la atención adecuada. 

o Todas las escuelas deben contar con un equipo interdisciplinario y suficiente para 
mejorar el servicio en general y educación inclusiva (trabajadores sociales, 
psicólogos, terapeutas rehabilitadores, etc.) no ambulante, ni temporal donde se lleve 
el control de expedientes psicopedagógicos. 

o En los talleres de atención a padres (antes taller para padres) de la Secretaría de 
Educación debe incluirse el tema de la discapacidad (tipo, diagnósticos, prevención y 
control).  

o Debe hacerse inclusiva la educación de nivel superior para las personas con 
discapacidad. 

 

 



 

Área de salud 
 
o Fortalecer las Unidades Básicas de Rehabilitación (UBR) con capital humano 

especializado a través de capacitación y mejores sueldos; y de equipo técnico 
actualizado para la adecuada rehabilitación de las personas con discapacidad. 

o Aplicar la prueba del Tamiz Metabólico Neonatal Ampliado Plus a través de las 
instituciones de salud pública y legislar para que esta prueba sea incluida en el 
Programa Estatal de Prevención. 

o Establecer un Centro Integral Público para la habilitación, rehabilitación y capacitación 
de pacientes psiquiátricos. No existe un Centro de Atención Integral público que 
permita la permanencia de jóvenes y adultos con trastornos psiquiátricos y 
neurológicos, en los que los habiliten para su autonomía y puedan mejorar su calidad 
de vida. 

o Mejorar las instalaciones de las instituciones de salud para la atención de personas 
con discapacidad.  

o Hacer accesibles los centros de salud a las personas con discapacidad. 

o Contratación de personal bilingüe (maya-español) y de lenguaje signado y en Braille 
en las instituciones de salud públicas. 

o Elaborar folletos de salud informativos en sistema Braille. 

o Realizar investigaciones que proporcionen información certera sobre las causas de la 
discapacidad en Yucatán. 

o Sancionar cualquier negligencia médica. 

Área de deportiva, recreación y cultura: 
 
o Crear una verdadera cultura de inclusión en todas las actividades culturales del 

estado.  

o Acondicionar los accesos de teatros y otros espacios públicos de recreación para que 
sean accesibles a todas las personas con discapacidad. 

o Acondicionar las unidades deportivas en sus áreas de prácticas y de espectadores. 

o Dar apoyo económico y de transporte adecuado para deportistas con discapacidad. 

o Elaborar programas deportivos y culturales específicos y centros sociales en las 
diversas colonias y municipios. 

o Motivar a las personas con discapacidad por medio de información acerca de las 
ventajas de practicar algún deporte. 

o Promover los nuevos valores deportivos a través de Centros de Alto Rendimiento 
(entrenadores especializados, equipo deportivo e infraestructura adecuada, así como 
asesoría en desarrollo humano). 

 



 

 
Área laboral 
 
o Difundir la información de los estímulos fiscales al sector empresarial por el apoyo a 

personas con discapacidad. 

o Establecer un Centro de valoración en el área laboral de las personas con 
discapacidad que incluya un diagnóstico, valoración y canalización al sector 
empresarial. 

o Incluir en el programa de vales de capacitación del Servicio Estatal del Empleo, a las 
personas con discapacidad. 

o Que se considere el autoempleo de las personas con discapacidad en el régimen 
fiscal del pequeño contribuyente. 

o Comprometer a la SEFOE para que apoye en la comercialización de productos 
hechos por personas con discapacidad. 

o Agilizar trámites fiscales y comerciales en beneficio de las personas con 
discapacidad. 

o Hacer efectiva la contratación del 2% del padrón de los tres niveles de gobierno, de 
acuerdo con la OIT. 

o Área de accesibilidad del entorno: 

o Utilización libre, cómoda y segura de los medios de transporte. 

o Hacer cumplir la Ley de Transporte del Estado vigente en cuanto a todo lo 
relacionado con la accesibilidad de las personas con discapacidad. 

o Promover y difundir el respeto a la señalización de la discapacidad para sensibilizar al 
público. 

o Los centros de salud, oficinas de correos, bibliotecas, cines, museos, etc., son 
edificios a los que habitualmente acudimos para obtener información y/o 
asesoramiento, gestionar documentos, trabajar, aprender o disfrutar. Estos edificios 
forman parte de la vida diaria, por lo que cualquier persona debe poder acercarse, 
acceder y desenvolverse en ellos sin ninguna dificultad por razón de su condición 
física, sensorial o intelectual. 

 
 
9.4.5.1.- EL DERECHO A LA ACCESIBILIDAD Y LIBRE DESPLAZAMIENTO DE LAS PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD EN EL TRANSPORTE PÚBLICO EN YUCATÁN 
 
La falta de reconocimiento o el impedir el ejercicio de los derechos y la igualdad de 
oportunidades de las personas, es hoy considerada en México y en el mundo, «Discriminación»; 
por lo tanto, la falta de condiciones que garanticen la accesibilidad y uso del transporte público 
urbano y suburbano por parte de personas con discapacidad, u otras personas que presenten 
alguna movilidad reducida, debe considerarse actos de «Discriminación».  

 



 

El tema de la accesibilidad en el transporte, es fundamental y constituye un eje transversal en 
cuanto a la inclusión de las personas con alguna discapacidad, adultos mayores, mujeres 
embarazadas u otra condición se refiere. Se entiende por accesibilidad, el conjunto de 
condiciones que permiten a cualquier persona con discapacidad u otra condición que los sitúe 
en vulnerabilidad o desventaja, recibir información, ingresar, hacer uso y salir del medio físico y 
los medios de transporte, para su integración comunitaria y social. Para ello se deberán eliminar 
todas las barreras que restrinjan su movilidad y desplazamiento, de manera autónoma, 
confortable y segura. No obstante, es importante tomar en consideración, que la accesibilidad 
no abarca aquella que versa solamente con los espacios físicos, sino que incluye también lo 
relativo a la información, la comunicación, la tecnología, entre otras. Por consiguiente, la falta 
de implementación de medidas de accesibilidad física y de información en el transporte 
público urbano y suburbano, afecta en primer término a las personas con discapacidad. 
La falta de acceso reduce significativamente la autonomía y su calidad de vida, contribuyendo a 
su aislamiento en los hogares e impidiendo su participación en alguna actividad económica o 
empleo remunerado o generándoles la necesidad de recurrir a otras opciones como la de 
utilizar mecanismos de ingreso que ponen en riesgo su integridad física y psicológica; desistir 
del transporte, renunciando a su destino, fuera éste laboral, de estudio, de salud, familiar, u 
otros; o, por último, utilizar taxis o automotores adaptados.  
 
La primera de éstas opciones, -la del acceso a las unidades del transporte-, se convierte 
para éstas personas en la habitual; en consecuencia, tienen que recurrir a algún familiar o 
conocido que pueda cargarlos, dando lugar a actos de malos tratos y conductas 
discriminatorias, que por la pobreza, origen étnico y la ausencia de equiparación de 
oportunidades son doblemente vulneradas; todo esto, debido a la inaccesibilidad en el 
transporte público urbano y suburbano las unidades disponibles en  la entidad. La segunda de 
las opciones-la de desistir del viaje-, produce que estas personas tengan como destino la 
reclusión, restringiendo de esta manera las posibilidades de formarse, superarse, contar con un 
oficio que lo haga útil y responsable en familia y en sociedad y no como personas 
potencialmente activas pasando a ser una carga para la familia y para el Estado. La tercera 
opción -de usar taxis o la adquisición de vehículos especializados- resulta inalcanzable 
para las familias de escasos recursos, y aún para quienes podrían costearlo económicamente, 
resulta imposible, si se trata de la concurrencia diaria a los centros de trabajo, de salud o de 
estudio en el caso de los taxis y en la compra de los vehículos especializados por resultar éstos 
muy costosos. De hecho el Gobierno del Estado ha emprendido acciones positivas desde 
programas de trabajo de inclusión, el programa casa digna, automotores adaptados, -aunque 
estos resultan peligrosos y poco funcionales para las personas con discapacidad motriz-, son 
medidas que no dejan de ser importantes, pero que siempre serán limitadas y, por tanto 
insuficientes para la cobertura total en la protección de los derechos de las personas con 
discapacidad en lo que respecta a su derecho a la accesibilidad, a la movilidad y 
desplazamiento seguro; de donde hay que insistir en que se requieren acciones estratégicas e 
integrales para garantizar tales derechos, por lo cual este Organismo insiste en que las 
adecuaciones y modificaciones que se efectúen deben derivar de una investigación seria y 
evaluación sobre la accesibilidad, a fin de que se cumplan realmente con sus objetivos, -para el 
caso concreto-, la accesibilidad, la inclusión, la no discriminación, la autonomía y participación a 
favor de las personas con discapacidad, u otras personas que presenten alguna movilidad 
reducida, todos ellos compatibles con los objetivos de los instrumentos jurídicos estatales, 
federales e internacionales en materia de discapacidad.  
Similar situación presentan los que tienen alguna discapacidad transitoria quienes tienen que 
utilizar bastones o muletas u otros accesorios; aquí el problema no es de acceso, sino de 
riesgo, generado por la ausencia de un trato especial en el interior del transporte, teniendo que 

 



 

padecer arrancones a destiempo y malos tratos por parte de los operadores, todo ello 
violentando su derecho a la dignidad y trato respetuoso, a la integridad física y psicológica de 
estas personas. En peores circunstancias se encuentran las personas con discapacidad visual, 
por ausencia de un diseño estándar en las unidades de transporte, obligándolas a descifrar 
palmo a palmo las características del espacio interior en cada colectivo. O las personas con 
discapacidad auditiva, que ante emergencias, cambios de horarios, o información general, no 
cuentan con sistemas sonoros en los autobuses del transporte público urbano y suburbano. La 
inadaptación del servicio para estas personas son obstáculos que limitan el desarrollo 
equilibrado de los diferentes sectores sociales y transgreden sus derechos humanos. 
 
Como puede verse, la problemática de accesibilidad para los usuarios con alguna 
discapacidad se presenta al momento de acceder a las unidades del servicio de 
transporte público urbano y suburbano, pues en la mayoría de los casos, las personas con 
problemas motrices o algún otro, se les dificulta subir o bajar los escalones, por no existir 
rampas o mecanismos especiales que les faciliten el abordaje y descenso de las mismas; ésta 
situación se agrava más, pues en el interior de las unidades no existen asientos y espacios 
preferentes para personas con discapacidad motriz. Por lo tanto, se hace necesario que se 
cumplan con los lineamientos que establece el artículo 40 en relación «a la movilidad en 
diferentes espacios y de las sanciones» de la Ley para Integración de Personas con 
Discapacidad del Estado de Yucatán, pues establece que: «cuando en las poblaciones o 
localidades del Estado no existan transportes especializados para las personas con 
discapacidad o existiendo no cubran todas las rutas necesarias, los prestadores del servicio 
público de transporte colectivo de pasajeros, en cada una de las unidades que utilicen, 
deberán reservar, por lo menos, un asiento por cada diez de los que tenga el vehículo, a 
efecto de que en su caso, sean utilizados por pasajeros con discapacidad, debiendo 
colocar un letrero con el logotipo adoptado a efecto de que se respete dicho espacio. Estos 
asientos deberán estar situados cerca de la puerta de acceso del vehículo de que se trate y 
podrán ser utilizados por cualquier usuario, siempre y cuando no sea requerido por alguna 
persona con discapacidad». Además se estipula que: «Se promoverá que los servicios 
públicos de transporte cuenten con las instalaciones propias para personas con 
discapacidad».  
 
El transporte público y libre desplazamiento de las personas con discapacidad es un derecho 
consagrado en la Ley para Integración de Personas con Discapacidad del Estado de Yucatán, 
cuya obligación de garantizarlo por parte del Estado se encuentra señalada en el artículo 25 de 
la Ley de Transporte del Estado de Yucatán que dispone que: «Los vehículos e 
instalaciones del servicio público de transporte de pasajeros deberán cumplir con las 
disposiciones de la Ley para la Integración de Personas con Discapacidad del Estado». 
Asimismo el artículo 74 de la Ley de Transporte refiere que: «Los usuarios tienen derecho a que 
el servicio público de transporte de pasajeros, se preste en forma regular, continua y 
permanente en las mejores condiciones de seguridad, comodidad, higiene y eficacia. Cualquier 
persona puede, previo pago de la tarifa autorizada, hacer uso de éste servicio». Para fines 
del presente diagnóstico, es importante referir que la denegación de la adaptación y ajustes 
razonables en las unidades del servicio de transporte público urbano y suburbano, así como los 
malos tratos llevados a cabo por los operadores, es discriminatorio porque se genera una 
diferenciación, exclusión o restricción en detrimento de los derechos humanos e igualdad de 
oportunidades de una persona perteneciente a un grupo social, a causa o por su condición de 
discapacidad, edad, salud, condición social, embarazo, sin que ello pueda justificarse objetiva y 
razonablemente. 
 

 



 

Hasta la fecha, la prestación del transporte público es un servicio que está a cargo de empresas 
privadas a través de concesiones o permisos otorgadas por el ejecutivo del Estado, que al ser 
aprobados en los concursos de licitación, en ninguno de los casos se pide como requisito la 
adaptación de espacios preferentes para personas con discapacidad en las unidades del 
servicio público urbano y suburbano, lo cual deja en evidencia que no ha existido la voluntad 
política de reglamentar las condiciones para que las empresas de transporte público deban 
adecuar sus unidades para que el servicio deba prestarse cómodo, seguro, y con unidades 
especiales, con el fin de proporcionar todo el apoyo necesario, garantizando que la población 
que presente alguna discapacidad o desventaja pueda gozar de este derecho humano, como 
condición indispensable para desarrollar un proyecto de vida con dignidad. Si bien por 
disposición legal, la organización y vigilancia del servicio de transporte en el Estado, tanto 
público como particular, es competencia del Poder Ejecutivo Estatal; en la actualidad no se ha 
documentado ni se conocen acciones y medidas que se hayan tomado en contra de los 
concesionarios por la falta de asientos preferentes en sus unidades para las personas 
con discapacidad, y de operadores del transporte público urbano y suburbano por la 
negación de su acceso y malos tratos a personas con discapacidad, u otras que 
presentan movilidad reducida. El artículo 17 de la Ley General de las Personas con 
Discapacidad establece que las autoridades competentes realizarán entre otras acciones, la 
de: II.- «promover que en las licitaciones de concesión del servicio de transporte público, 
las unidades incluyan especificaciones técnicas y antropométricas en materia de 
accesibilidad»… III.- «garantizar que las empresas de transporte de pasajeros incluyan en 
sus unidades especificaciones técnicas y antropométricas en materia de accesibilidad». 
Por su parte la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, en su Artículo 13 se 
estipula que los órganos públicos y las autoridades federales, en el ámbito de su competencia, 
llevarán a cabo, entre otras, las siguientes medidas positivas y compensatorias a favor de la 
igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad: «VI. Procurar la accesibilidad 
en los medios de transporte público de uso general;».  
 
La Comisión de Derechos Humanos insta a las autoridades competentes a que se cuente con 
indicadores que nos permitan analizar el grado de discriminación que se está dando en este 
contexto; así como de la instancia competente especializada en discapacidad, accesibilidad y 
derechos humanos del gobierno del Estado a fin de que evalúe las condiciones de los vehículos 
del transporte público, y en su caso las adecuaciones pertinentes; pues hasta el momento sólo 
se tiene información desagregada y no se cuenta con información específica que nos permita 
conocer con profundidad la condición en que se presta el servicio público urbano y suburbano 
en la ciudad de Mérida. Hasta la fecha, la Ley de Integración para las Personas con 
Discapacidad del Estado de Yucatán, vigente desde el 16 de mayo de 1996, no cuenta con el 
Reglamento correspondiente y no contempla todas las discapacidades ni está adecuada con la 
Convención de la Organización de Naciones Unidas sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad, vigente desde el 3 mayo de 2008 en México.  
 
Por otra parte no se cumple el Artículo 6º de la Ley de Integración para las Personas con 
Discapacidad del Estado de Yucatán que señala que debe haber un Programa Estatal de 
Prevención de las Discapacidades y Orientación a las Personas con Discapacidad, ni con el 
artículo 40 en relación «a la movilidad en diferentes espacios y de las sanciones». La falta 
de coercitividad para el cumplimiento de las disposiciones legales en materia de transporte 
público y de discapacidad, genera que las personas con discapacidad y otras que presenten 
alguna condición de desventaja, no tengan una efectiva accesibilidad al transporte público y 
sigan siendo objeto de discriminación, malos tratos, marginación y exclusión. 
 

 



 

RECOMENDACIONES 
POLÍTICAS PÚBLICAS 
 
Primera: Se elabore un plan estratégico de accesibilidad que: 

a) Garantice la accesibilidad de toda la población al transporte público. 
b) Promover que el transporte concesionado contemple un porcentaje de su parque vehicular 

para ser utilizado por personas con discapacidad. 
c) Promover el respeto al señalamiento instalado en lugares públicos y de transporte que 

indique su exclusividad para personas con discapacidad. 
c) Promover los programas de transporte y vialidad dirigidos a optimizar la accesibilidad de las 

personas con discapacidad. 
d) Impulsar actividades de educación vial, dirigidos a sensibilizar a la población respecto al 

conocimiento y respeto a las reglas de urbanidad y vialidad relacionadas con las personas 
con discapacidad, así como el uso adecuado de espacios públicos. 

e) Mantener la operación directa del transporte público del Estado en condiciones de 
eficiencia, calidad y economía, a efecto de garantizar la accesibilidad de la población. 

f)  Estructurar servicios de transporte adecuados para el traslado seguro de las personas con 
discapacidad, considerando sus esquemas de movilidad. 

g) Evaluar y diseñar nuevas tecnologías en las unidades utilizadas para el transporte de 
personas con discapacidad para facilitar los movimientos de ascenso y descenso de las y 
los pasajeros con discapacidad 

 
Segunda: Se establezcan redes de comunicación con las instancias competentes a fin de estar 
en posibilidad de detectar de inmediato irregularidades, infracciones o delitos cometidos por los 
concesionarios y/o los operadores de las unidades, y que se instaure un sistema ágil y expedito 
para iniciar y tramitar los procedimientos administrativos que procedan a efecto de que, en 
todos los casos previstos por la Ley de Transporte del Estado, se apliquen con prontitud las 
sanciones conducentes. 
 
Tercera: Que se realice una campaña de capacitación en el Sistema de Transporte Público 
Urbano a fin de que los concesionarios y permisionarios de los servicios proporcionen 
capacitación permanente a sus operadores en relación a la atención al público y relaciones 
humanas, ética del transporte, manejo de crisis, derechos humanos y no discriminación de 
grupos en situación de vulnerabilidad. 

 



 

CONSEJO CONSULTIVO 
 
 

Definitivamente es de reconocerse todo el esfuerzo, trabajo y dedicación de los cuatro 
Consejeros ciudadanos integrantes del Consejo Consultivo de la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de Yucatán, Licda. Marysol Canto Ortiz, Lic. José Inés Loría Palma, Dr. 
Carlos Bojórquez Urzaiz y Lic. Carlos Pavón Durán, quienes siempre desinteresadamente han 
buscado consolidar cada vez más, a esta Institución como organismo protector y defensor de 
los Derechos Humanos que responda a las necesidades y exigencias que la sociedad 
demanda. 
 
Un verdadero agradecimiento a nuestros cuatro integrantes del Consejo Consultivo Ciudadano, 
quienes no sólo revisten de legitimidad al organismo, sino que lo enriquecen con sus 
conocimientos y diversas apreciaciones que inciden favorablemente en el fortalecimiento del 
respeto por la dignidad humana y son, ustedes, verdaderos gestores de las voces ciudadanas 
que manifiestan mejores condiciones de vida en todos los ámbitos. 
 
El compromiso y la atención de los integrantes del Consejo queda en claro manifiesto, ya que 
durante el período que se informa, de agosto 2009 a junio 2010, se llevaron a cabo un total de 
12 Sesiones de Consejo Consultivo, de las cuales 3 fueron de carácter ordinarias y 9 
extraordinarias, muchas más de las que la Ley señala. 
 
Dichas Sesiones de Consejo fueron realizadas de la siguiente forma: 
 
1.-   SESIÓN EXTRAORDINARIA 5 DE AGOSTO DE 2009. 

2.-   SESIÓN EXTRAORDINARIA 23 DE SEPTIEMBRE DE 2009. 

3.-   SESIÓN EXTRAORDINARIA 7 DE OCTUBRE DE 2009. 

4.-   SESIÓN ORDINARIA 21 DE OCTUBRE DE 2009. 

5.-   SESIÓN EXTRAORDINARIA 11 DE NOVIEMBRE DE 2009. 

6.-   SESIÓN EXTRAORDINARIA 16 DE DICIEMBRE DE 2009. 

7.-   SESIÓN ORDINARIA 13 DE ENERO DE 2010. 

8.-   SESIÓN EXTRAORDINARIA 10 DE FEBRERO DE 2010. 

9.-   SESIÓN EXTRAORDINARIA 17 DE MARZO DE 2010. 

10.- SESIÓN ORDINARIA  14 DE ABRIL DE 2010. 

11.- SESIÓN EXTRAORDINARIA  12 DE MAYO DE 2010. 

12.- SESIÓN EXTRAORDINARIA  16 DE JUNIO DE 2010. 
 
 
En las Sesiones de Consejo se informó mensualmente a los Consejeros sobre las actividades 
del C. Presidente, sobre la situación financiera y recursos materiales de la institución, sobre la 
recepción de solicitudes de la Oficialía de Quejas, Orientación y Seguimiento, sobre el rezago 

 



 

de quejas existentes, así como de la actuación de la Visitaduría General, de las actividades de 
la Dirección de Vinculación, Capacitación, y Difusión, del Centro de Supervisión Permanente a 
Organismos Públicos e Investigación, de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información 
y del área de Comunicación Social. 
 
Dentro de las acciones y acuerdos más relevantes del Consejo destacan los siguientes: 
 

• Iniciar de oficio quejas por diversas violaciones a los Derechos Humanos 

• Aprobar el Proyecto de Informe Anual de Actividades correspondiente al año 2009. 

• Aprobar el Programa Operativo Anual para el año 2010. 

• Aprobar el Proyecto de Presupuesto para el ejercicio fiscal de 2010. 

• Participar en reuniones de trabajo con los representantes de diversas Organizaciones de 
la Sociedad Civil. 

• Participar en cursos de capacitación, foros, encuentros, concursos, talleres, así como en 
los demás eventos y actividades realizadas por la propia Comisión o por invitación de 
alguna autoridad gubernamental y no gubernamental. 

• Mejorar los canales de comunicación entre la Comisión y la Secretaría de Educación 
Pública del Estado. 

• Gestionar con la Alcaldesa de Mérida la donación de una unidad móvil para tener más 
presencia en las zonas conurbadas.  

• Realizar visitas continuas a las diferentes escuelas de nivel básico durante las etapas de 
inscripción y finales de cursos para supervisar que no se condicionen las inscripciones 
de los alumnos o la entrega de resultados finales algún cobro indebido de cuotas. 

• Consolidar la campaña permanente en medios de comunicación basada en la difusión 
de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, que gracias a las gestiones de 
los Consejeros con los diferentes medios de comunicación se logró implementar a través 
de espacios publicitarios gratuitos.  

• Acuerdos diversos sobre la tramitación o resolución de las orientaciones, gestiones y 
quejas más relevantes tramitadas ante este organismo. 

 
Encabezados por el Presidente, los integrantes del Consejo Consultivo tienen como meta a 
corto, mediano y largo plazo, dotar de un edificio propio al organismo público defensor de los 
Derechos Humanos. 
 

 







































































































































































































































 

2.4.- HECHOS CALIFICADOS COMO PRESUNTAMENTE VIOLATORIOS A LOS DERECHOS 
HUMANOS DE LOS QUEJOSOS, POR EXPEDIENTE 

 
HECHOS VIOLATORIOS CANTIDAD 

DETENCIÓN ARBITRARIA 145 
LESIONES 116 
PRESTACIÓN INDEBIDA DE SERVICIO PÚBLICO 108 
AMENAZAS 42 
EJERCICIO INDEBIDO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 39 
ALLANAMIENTO DE MORADA 30 
VIOLACIÓN DEL DERECHO DE LOS MENORES A QUE 
PROTEJAN SU INTEGRIDAD 23 

VIOLACIÓN A LOS DERECHOS DEL NIÑO 20 
VIOLACIONES AL DERECHO A LA INTEGRIDAD Y SEGURIDAD 
PERSONAL 17 

INCOMUNICACIÓN 16 
VIOLACIONES AL DERECHO A LA LEGALIDAD Y A LA 
SEGURIDAD JURÍDICA 13 

RETENCIÓN ILEGAL 10 
INTIMIDACIÓN 9 
VIOLACIONES AL DERECHO A LA LIBERTAD 5 
VIOLACIÓN A LOS DERECHOS DE LOS NIÑOS 5 
VIOLACIÓN AL DERECHO A LA IGUALDAD Y AL TRATO DIGNO 5 
ROBO 4 
TORTURA 4 
VIOLACIÓN A LOS DERECHOS DE LOS RECLUSOS O INTERNOS 4 
ATAQUE A LA PROPIEDAD PRIVADA 3 
VIOLACIÓN AL DERECHO A LA LIBERTAD PERSONAL 3 
VIOLACIÓN AL DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LA SALUD 3 
ABANDONO DE PACIENTE 2 
ABUSO DE CONTROLES OFICIALES 2 
FALSA ACUSACIÓN 2 
CATEOS Y VISITAS DOMICILIARIAS ILEGALES 1 
COHECHO 1 
EMPLEO INDEBIDO DE LA INFORMACIÓN 1 
IRREGULAR INTEGRACIÓN DE AVERIGUACIÓN PREVIA 1 
VIOLACIÓN AL DERECHO A LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN 1 
ABUSO DE AUTORIDAD 1 
NEGATIVA AL DERECHO DE PETICIÓN 1 

 

 



 

HECHOS VIOLATORIOS CANTIDAD 
VIOLACIÓN A LOS DERECHOS DE LOS INDÍGENAS 1 
VIOLACIÓN A LOS DERECHOS DE PERSONAS CON ALGÚN 
TIPO DE DISCAPACIDAD 1 

IRREGULARIDADES EN EL TRASLADO PENITENCIARIO 1 
TOTAL 640 

Nota: La diferencia entre el número de quejas (204) y hechos violatorios (640) se debe a que en 
una misma queja se pueden señalar más de dos hechos violatorios. 

 
 
 
2.5.- HECHOS CALIFICADOS COMO PRESUNTAMENTE VIOLATORIOS A DERECHOS 

HUMANOS POR CADA AUTORIDAD SEÑALADA EN EL EXPEDIENTE. 
 

HECHOS VIOLATORIOS CANTIDAD 
DETENCIÓN ARBITRARIA 157 
LESIONES 127 
PRESTACIÓN INDEBIDA DE SERVICIO PÚBLICO 122 
AMENAZAS 46 
EJERCICIO INDEBIDO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 46 
ALLANAMIENTO DE MORADA 33 
VIOLACIÓN DEL DERECHO DE LOS MENORES A QUE 
PROTEJAN SU INTEGRIDAD 24 

VIOLACIÓN A LOS DERECHOS DEL NIÑO 20 
VIOLACIONES AL DERECHO A LA INTEGRIDAD Y SEGURIDAD 
PERSONAL 20 

INCOMUNICACIÓN 18 
VIOLACIONES AL DERECHO A LA LEGALIDAD Y A LA 
SEGURIDAD JURÍDICA 14 

 



 

 
HECHOS VIOLATORIOS CANTIDAD 

RETENCIÓN ILEGAL 13 
INTIMIDACIÓN 12 
VIOLACIÓN A LOS DERECHOS DE LOS NIÑOS 7 
VIOLACIONES AL DERECHO A LA IGUALDAD Y AL TRATO 
DIGNO 6 

VIOLACIONES AL DERECHO A LA LIBERTAD 6 
ROBO 5 
TORTURA 5 
VIOLACIÓN A LOS DERECHOS DE LOS RECLUSOS O INTERNOS 5 
VIOLACIÓN AL DERECHO A LA LIBERTAD PERSONAL 4 
ATAQUE A LA PROPIEDAD PRIVADA 3 
CATEOS Y VISITAS DOMICILIARIAS ILEGALES 3 
VIOLACIÓN AL DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LA SALUD 3 
ABANDONO DE PACIENTE 2 
ABUSO DE CONTROLES OFICIALES 2 
FALSA ACUSACIÓN 2 
VIOLACIÓN AL DERECHO A LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN 2 
ABUSO DE AUTORIDAD 1 
COHECHO 1 
EMPLEO INDEBIDO DE LA INFORMACIÓN 1 
IRREGULAR INTEGRACIÓN DE AVERIGUACIÓN PREVIA 1 
IRREGULARIDADES EN EL TRASLADO PENITENCIARIO 1 
NEGATIVA AL DERECHO DE PETICIÓN 1 
NEGATIVA O INADECUADA PRESTACIÓN DE SERVICIO 
PUBLICO OFRECIDO POR DEPENDENCIAS DEL SECTOR SALUD 1 

VIOLACIÓN A LOS DERECHOS DE LOS INDÍGENAS 1 
VIOLACIÓN A LOS DERECHOS DE PERSONAS CON ALGÚN 
TIPO DE DISCAPACIDAD 1 

TOTAL 716 
Nota: La diferencia entre el número de quejas (204) y hechos violatorios (716) se debe a que en 

una misma queja se pueden señalar más de dos hechos violatorios por autoridad. 
 

 



 

 
 
 

2.6.- AUTORIDADES SEÑALADAS COMO PRESUNTAMENTE RESPONSABLES 
 

AUTORIDAD CANTIDAD 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE 
YUCATÁN 110 

PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
YUCATÁN 52 

SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DE YUCATÁN 18 
POLICÍA MUNICIPAL DE MÉRIDA, YUCATÁN 9 
AYUNTAMIENTO DE UMÁN, YUCATÁN 9 
AYUNTAMIENTO DE KANASÍN, YUCATÁN 5 
AYUNTAMIENTO DE SEYE, YUCATÁN 4 
DEFENSORÍA LEGAL DEL ESTADO DE YUCATÁN 3 
AYUNTAMIENTO DE TEMAX, YUCATÁN 3 
AYUNTAMIENTO DE PROGRESO, YUCATÁN 3 
SECRETARIO DE SALUD DE YUCATÁN 3 
AYUNTAMIENTO DE IZAMAL, YUCATÁN 2 
AYUNTAMIENTO DE MOTUL, YUCATAN 2 
AYUNTAMIENTO DE ACANCEH, YUCATÁN 2 
PROCURADURÍA DE LA DEFENSA DEL MENOR Y LA FAMILIA 2 
AYUNTAMIENTO DE ACANCEH, YUCATÁN 1 
AYUNTAMIENTO DE HUHI, YUCATÁN 1 
AYUNTAMIENTO DE HUNUCMÁ, YUCATÁN 1 
AYUNTAMIENTO DE TIZIMÍN, YUCATÁN 1 
AYUNTAMIENTO DE HALACHÓ, YUCATÁN 1 
AYUNTAMIENTO DE KINCHIL, YUCATÁN 1 

 

 



 

AUTORIDAD CANTIDAD 
CENTRO DE ATENCIÓN INTEGRAL DEL MENOR EN 
DESAMPARO 1 

SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA (DIF 
ESTATAL) 1 

INSTITUTO DE VIVIENDA DEL ESTADO DE YUCATÁN 1 
AYUNTAMIENTO DE BOKOBÁ, YUCATÁN 1 

TOTAL 237 
Nota: La diferencia en el total de las incidencias de las autoridades denunciadas (237) y el total 

de hechos violatorios (716), se debe a que existe más de un hecho violatorio por autoridad 
en algunas quejas. 

 

 
 
2.7.- QUEJAS PRESENTADAS 
 

POR EL AGRAVIADO POR TERCEROS DE OFICIO TOTAL 
91 109 4 204 

 
 

2.8.- LUGAR DE PROCEDENCIA DE LOS QUEJOSOS 
 

PROCEDENCIA TOTAL  PROCEDENCIA TOTAL 
MÉRIDA 148  BOKOBA 1 
PROGRESO 11  CHICXULUB PUEBLO 1 
KANASÍN 8  CONKAL 1 
UMAN 8  DZEMUL 1 
HALACHÓ 3  KINCHIL 1 

 

 



 

PROCEDENCIA TOTAL  PROCEDENCIA TOTAL 
HUNUCMÁ 3  OXKUTZCAB 1 
TEMAX 3  SOTUTA 1 
HUHI 2  TEKAX 1 
IZAMAL 2  TIXKOKOB 1 
MOTUL 2  TIXPEUAL 1 
SEYE 2  TIZIMÍN 1 
ACANCEH 1  TOTAL 204 

 
 
2.9.- NOTIFICACIONES, RATIFICACIONES, ENTREVISTAS E INVESTIGACIONES 
REALIZADAS DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE QUEJA 
 
Durante el período que se informa se llevaron a cabo un total de 4,305 diligencias con los 
quejosos y las autoridades señaladas como presuntas responsables, a efecto de notificar 
oficios, ratificar quejas o para realizar la investigación de los hechos señalados como 
presuntamente violatorios de Derechos Humanos. 
 
 
2.10.- QUEJAS INICIADAS DE OFICIO 
 
Asimismo, por la trascendencia de los hechos presuntamente violatorios a los Derechos 
Humanos de la ciudadanía, este Organismo ha iniciado 4 quejas de oficio durante el período 
que se informa. 
 

QUEJA VÍA DE ENTRADA MOTIVOS 

164/2009 TELEFÓNICA 

LOS COMPARECIENTES MANIFIESTAN QUE SE QUEJAN 
EN CONTRA DE ELEMENTOS DE LA POLICÍA MUNICIPAL 
DE TIZIMÍN, YUCATÁN, Y DE LA SECRETARIA DE 
SEGURIDAD PUBLICA DEL ESTADO, TODA VEZ QUE 
FUERON DETENIDOS POR LOS MENCIONADOS 
ELEMENTOS, SIENDO EL CASO QUE CUANDO 
REPARTÍAN UN PERIÓDICO DE INFORMACIÓN LOS 
DETUVIERON Y LLEVADOS A LA CÁRCEL MUNICIPAL. 

209/2009 DIRECTA/PERSONAL 

EL COMPARECIENTE SE QUEJA EN CONTRA DE 
ELEMENTOS DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA DEL ESTADO, TODA VEZ QUE CUANDO SE 
ENCONTRABA DENTRO DE SU DOMICILIO DURMIENDO 
ENTRARON LOS MENCIONADOS ELEMENTOS QUIENES 
PROCEDIERON A DETENERLO Y AL LLEVÁRSELO A LOS 
SEPAROS DE LA POLICÍA ESTATAL, SIENDO QUE 
DURANTE EL TRAYECTO FUE GOLPEADO EN DISTINTAS 
PARTES DEL CUERPO. 

231/2009 PRENSA 

INICIADA DE OFICIO POR UNA NOTA PERIODÍSTICA EN 
LA QUE SEÑALA LA DETENCIÓN DE UNA PERSONA POR 
HABER ATROPELLADO A UN POLICÍA EN UN RETEN, 
SIENDO EL CASO QUE MANIFIESTA EL AGRAVIADO QUE 
AL MOMENTO DE LA DETENCIÓN FUE GOLPEADO EN 
VARIAS PARTES DEL CUERPO, ASÍ COMO LE DIERON 
TOQUES ELÉCTRICOS CON UNA MAQUINITA. 

 

 



 

QUEJA VÍA DE ENTRADA MOTIVOS 

257/2009 PRENSA 

EN EL ROTATIVO DENOMINADO DIARIO DE YUCATÁN  
EN EL CUAL SEÑALA QUE MENORES DE EDAD QUIENES 
PRESENTAN DISCAPACIDAD AUDITIVA Y DE LENGUAJE, 
AL SER RESCATADOS POR MAESTROS DE LA ESCUELA 
PRIMARIA “CARLOS CASTRO MORALES” Y 
AUTORIDADES DEL DIF MUNICIPAL SE ENCUENTRA 
BAJO RESGUARDO DE UNA ASOCIACIÓN CIVIL EN 
VIRTUD QUE EN EL CAIMEDE LES FUE NEGADA LA 
CUSTODIA POR ESTAR SATURADO. 

 
 
2.11.- LLAMADAS NOCTURNAS RECIBIDAS 
 
Durante el período que se informa la Comisión de Derechos Humanos del Estado atendió en el 
turno nocturno un total de 158 llamadas telefónicas de los ciudadanos que durante ese horario 
requirieron de atención, orientación o asesoría jurídica. 
 
 
2.12.- CONCILIACIONES REALIZADAS. 
 
Conforme a lo dispuesto por los artículos 65 y 68 de la Ley de la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de Yucatán, fueron programadas 22 audiencias de conciliación, logrando 
conciliar un total de 17 quejas, con un total de 12 autoridades. 
 
 
2.12.1.- AUTORIDADES CON LAS CUALES SE HA CONCILIADO 

 AUTORIDADES TOTAL 

1 SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE 
YUCATÁN 6 

2 AYUNTAMIENTO DE UMÁN, YUCATÁN 3 
3 PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO 2 
4 AYUNTAMIENTO DE HALACHÓ, YUCATÁN 1 
5 AYUNTAMIENTO DE HUHI, YUCATÁN 1 
6 AYUNTAMIENTO DE HUNUCMÁ, YUCATÁN 1 
7 AYUNTAMIENTO DE PROGRESO, YUCATÁN 1 
8 AYUNTAMIENTO DE SEYE, YUCATÁN 1 
9 AYUNTAMIENTO DE TEMAX, YUCATÁN 1 

10 CENTRO DE ATENCIÓN E INTEGRACIÓN AL MENOR EN 
DESAMPARO 1 

11 CENTRO DE READAPTACIÓN SOCIAL DEL ESTADO DE 
YUCATÁN 1 

12 SERVICIOS DE SALUD DE YUCATÁN 1 
 TOTAL 20 

 



 

Nota: La diferencia entre el número de expedientes conciliados (17) y el número total de 
incidencias de las autoridades con las cuales se ha conciliado (21) se debe a que en un 
mismo expediente se concilió con dos o más autoridades. 

 
 
2.13.- MEDIDAS CAUTELARES O PRECAUTORIAS 
 
Con fundamento en el artículo 51 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado 
de Yucatán, se solicitó a las autoridades señaladas como presuntas responsables la adopción 
de 23 medidas cautelares o precautorias necesarias para evitar la consumación irreparable de 
violaciones a los Derechos Humanos reclamados. 
 
 
2.13.1. AUTORIDADES A LAS QUE SE HAN DICTADO MEDIDAS CAUTELARES O PRECAUTORIAS 

AUTORIDADES TOTAL ACEPTADA NO 
ACEPTADA 

SIN 
RESPUESTA 

PROCURADURÍA GENERAL DE 
JUSTICIA DEL ESTADO DE YUCATÁN 8 1 6 1 

SERVICIOS DE SALUD DE YUCATÁN 6 6 - - - - - - - - - - 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL 
ESTADO DE YUCATÁN 4 2 - - - - - 2 

CENTRO DE READAPTACIÓN SOCIAL  2 1 1 - - - - - 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA 
DEL ESTADO DE YUCATÁN 2 1 - - - - - 1 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA DEL ESTADO 1 1 - - - - - - - - - - 

TOTAL 23 12 7 4 
 

 



 

 
 
 
2.14.- INCIDENTE DE PRESENTACIÓN DE PERSONA 
 
En cumplimiento del Título IV Capítulo I de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del 
Estado de Yucatán, se llevaron a cabo 34 diligencias en relación al incidente extraordinario de 
presentación de persona, respecto de ciudadanos reportados como desaparecidos o detenidos 
ilegalmente. 
 
 
 
2.14.1.- AUTORIDADES ANTE QUIENES SE REALIZÓ EL INCIDENTE EXTRAORDINARIO DE 

PRESENTACIÓN DE PERSONA 
AUTORIDADES TOTAL 

PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO 22 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE 
YUCATÁN 9 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 3 
TOTAL 34 

 
 

 



 

3.- INFORME DE LAS QUEJAS RECEPCIONADAS EN LA SEDE DE LA CIUDAD DE 
VALLADOLID, YUCATÁN 

 
TOTAL DE QUEJAS RECEPCIONADAS: 51 

  
  
3.1.- TIPO DE CALIFICACIÓN DE LAS QUEJAS 
 

CALIFICACIÓN TOTAL 
PRESUNTA VIOLACIÓN 49 
TRÁMITE PREVIO A LA 
CALIFICACIÓN 2 

TOTAL 51 
 

 
 
 
3.2.- ESTADO DE LAS QUEJAS 
 

ESTADO DE LAS QUEJAS TOTAL 
PROCESO 22 
CONCLUIDAS 29 

TOTAL 51 
 
 

 
 
 
 

 



 

3.3.- MOTIVOS DE CONCLUSIÓN DE LAS QUEJAS RECEPCIONADAS 
 

MOTIVOSS DE CONCLUSIÓN TOTAL 
FALTA DE INTERÉS DEL QUEJOSO Y/O AGRAVIADO 18 
DESISTIMIENTO DEL QUEJOSO 8 
CONCILIACIÓN ENTRE LAS PARTES 2 
RECOMENDACIÓN 1 

TOTAL 29 
 

 
 
 
3.4.- HECHOS CALIFICADOS COMO PRESUNTAMENTE VIOLATORIOS A LOS DERECHOS 

HUMANOS DE LOS QUEJOSOS POR EXPEDIENTE 
 

HECHOS VIOLATORIOS TOTAL 
PRESTACIÓN INDEBIDA DE SERVICIO PÚBLICO 32 
DETENCIÓN ARBITRARIA 25 
RETENCIÓN ILEGAL 14 
LESIONES 12 
VIOLACIONES A LOS DERECHOS DEL NIÑO 9 
VIOLACIONES AL DERECHO A LA INTEGRIDAD Y SEGURIDAD 
PERSONAL 6 

DILACIÓN EN LA PROCURACIÓN DE JUSTICIA. 6 
EJERCICIO INDEBIDO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 5 
VIOLACIONES AL DERECHO A LA PROPIEDAD Y A LA POSESIÓN 4 
AMENAZAS 4 
NEGATIVA O INADECUADA PRESTACIÓN DE SERVICIO PÚBLICO 
OFRECIDO POR DEPENDENCIAS DEL SECTOR SALUD. 2 

VIOLACIONES AL DERECHO A LA LIBERTAD 2 
VIOLACIONES AL DERECHO A LA LEGALIDAD Y A LA SEGURIDAD 
JURÍDICA 2 

DENEGACIÓN DE JUSTICIA 1 

 



 

 
HECHOS VIOLATORIOS TOTAL 

ROBO 1 
ALLANAMIENTO DE MORADA 1 
INTIMIDACIÓN 1 

TOTAL 127 
Nota: La diferencia entre el número de quejas (51) y hechos violatorios (127) se debe a que en 

una misma queja se pueden señalar dos o más hechos violatorios. 

 
 
 
3.5.- HECHOS CALIFICADOS COMO PRESUNTAMENTE VIOLATORIOS A LOS DERECHOS 

HUMANOS POR CADA AUTORIDAD SEÑALADA EN EL EXPEDIENTE 
 

HECHOS VIOLATORIOS TOTAL 
PRESTACIÓN INDEBIDA DE SERVICIO PÚBLICO 45 
DETENCIÓN ARBITRARIA 35 
RETENCIÓN ILEGAL 22 
LESIONES 17 
VIOLACIONES A LOS DERECHOS DEL NIÑO 13 
VIOLACIONES AL DERECHO A LA INTEGRIDAD Y SEGURIDAD 
PERSONAL 9 

EJERCICIO INDEBIDO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 7 
DILACIÓN EN LA PROCURACIÓN DE JUSTICIA. 6 
AMENAZAS 5 
VIOLACIONES DEL DERECHO A LA PROPIEDAD Y A LA 
POSESIÓN 5 

NEGATIVA O INADECUADA PRESTACIÓN DE SERVICIO PÚBLICO 
OFRECIDO POR DEPENDENCIAS DEL SECTOR SALUD. 3 

VIOLACIONES AL DERECHO A LA LIBERTAD 3 
VIOLACIONES AL DERECHO A LA LEGALIDAD Y A LA SEGURIDAD 
JURÍDICA 2 

 



 

 
HECHOS VIOLATORIOS TOTAL 

ALLANAMIENTO DE MORADA 2 
DENEGACIÓN DE JUSTICIA 1 
ROBO 1 
INTIMIDACIÓN 1 

TOTAL 177 
Nota: La diferencia entre el número de quejas (51) y hechos violatorios (177) se debe a que en 

una misma queja se pueden señalar dos o más hechos violatorios. 

 
 
 
3.6.- AUTORIDADES SEÑALADAS COMO PRESUNTAMENTE RESPONSABLES 
 

AUTORIDADES TOTAL 
PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO 12 
AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID, YUCATÁN 11 
AYUNTAMIENTO DE CHICHIMILÁ, YUCATÁN 5 
AYUNTAMIENTO DE KAUA, YUCATÁN 5 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE YUCATÁN 5 
AYUNTAMIENTO DE TUNKÁS, YUCATÁN 4 
AYUNTAMIENTO DE TIZIMÍN, YUCATÁN 3 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DE YUCATÁN 3 
SECRETARIA DE SALUD DEL ESTADO DE YUCATÁN 3 
AYUNTAMIENTO DE ESPITA, YUCATÁN 2 
AYUNTAMIENTO DE SAN FELIPE, YUCATÁN 2 
AYUNTAMIENTO DE TEKOM, YUCATÁN 2 
AYUNTAMIENTO DE TEMOZÓN, YUCATÁN 2 
DEFENSORÍA LEGAL DEL ESTADO DE YUCATÁN 2 
AYUNTAMIENTO DE QUINTANA ROO, YUCATÁN 1 

 



 

 
AUTORIDADES TOTAL 

AYUNTAMIENTO DE SUCILÁ, YUCATÁN 1 
AYUNTAMIENTO DE CUNCUNUL, YUCATÁN 1 
AYUNTAMIENTO DE TIXCACALCUPUL, YUCATÁN 1 
COLEGIO DE BACHILLERES DE YUCATAN. 1 

TOTAL 66 
Nota: La diferencia en el total de autoridades denunciadas (66) y el total de hechos violatorios 

(127), se debe a que existe más de un hecho violatorio por autoridad en algunas quejas. 

 
 
 

3.7.- QUEJAS PRESENTADAS 
 

POR EL AGRAVIADO POR TERCEROS DE OFICIO TOTAL 
33 15 3 51 

 
 
3.8.- LUGAR DONDE OCURRIÓ LA VIOLACIÓN A LOS DERECHOS HUMANOS 
 

PROCEDENCIA TOTAL 
VALLADOLID 19 
TIZIMÍN 8 
CHICHIMILÁ 5 
ESPITA 3 
CHEMAX 2 
KAUA 2 
RIO LAGARTOS 2 
TEMOZÓN 2 

 



 

 
PROCEDENCIA TOTAL 

TUNKÁS 2 
CUNCUNUL 1 
PISTE 1 
QUINTANA ROO 1 
SUCILÁ 1 
TEKOM 1 
TIXCACALTUYUB 1 

TOTAL 51 
 
 
3.9.- NOTIFICACIONES, RATIFICACIONES, ENTREVISTAS E INVESTIGACIONES 

REALIZADAS DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE QUEJA 
 
Durante el período que se informa se llevaron a cabo un total de 365  diligencias con los 
quejosos y las autoridades señaladas como presuntas responsables, a efecto de notificar 
oficios, ratificar quejas o para realizar la investigación de los hechos señalados como 
presuntamente violatorios de Derechos Humanos. 
 
 
3.10.- QUEJAS INICIADAS DE OFICIO 
 
Asimismo, por la trascendencia de los hechos presuntamente violatorios a los Derechos 
Humanos de la ciudadanía, este Organismo ha iniciado  3 quejas de oficio durante el período 
que se informa. 
 

QUEJA VÍA DE 
ENTRADA ASUNTO 

DV 
46/2009 PRENSA 

COMANDANTE Y ELEMENTOS DE LA POLICÍA MUNICIPAL DE 
SAN FELIPE AGREDEN FÍSICA Y VERBAL A UN REPORTERO 
DEL DIARIO DE YUCATÁN, TRATANDO DE OBSTACULIZAR LA 
LABOR DE DICHO REPORTERO. 

DV 
55/2009 PRENSA FALLECE UN MENOR POR NO RECIBIR LA ATENCIÓN MEDICA 

DEL CENTRO DE SALUD DE TIXCACALTUYUB Y YAXCABA, 

DV 
20/2010 TELEFÓNICA 

NEGATIVA DE ATENCIÓN MÉDICA A UNA MUJER EMBARAZADA 
EN LABOR DE PARTO, QUE DIO ALUMBRAMIENTO EN EL BAÑO 
DEL CENTRO DE SALUD “SAN CARLOS” DE TIZIMÍN. 

 
 
3.11.- CONCILIACIONES REALIZADAS. 

 
Conforme a lo dispuesto por los artículos 65 y 68 de la Ley de la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de Yucatán, fueron programadas 4 audiencias de conciliación, logrando 
conciliar un total de  3  quejas, con un total de 3 autoridades. 
 
 

 



 

3.11.1.- AUTORIDADES CON LAS CUALES SE HA CONCILIADO 
 

AUTORIDADES TOTAL 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DE 
YUCATÁN 1 

AYUNTAMIENTO DE UAYMA, YUCATÁN 1 
AYUNTAMIENTO DE TEMOZÓN, YUCATÁN 1 

TOTAL 3 
 
 
3.12.- MEDIDAS CAUTELARES O PRECAUTORIAS 
 
Con fundamento en el artículo 51 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado 
de Yucatán, se solicitó a las autoridades señaladas como presuntas responsables la adopción 
de 2 medidas cautelares o precautorias necesarias para evitar la consumación irreparable de 
violaciones a los Derechos Humanos reclamados. 
 
3.12.1. AUTORIDADES A LAS QUE SE HAN DICTADO MEDIDAS CAUTELARES O PRECAUTORIAS 
 

AUTORIDADES TOTAL ACEPTADA NO 
ACEPTADA 

SIN 
RESPUESTA 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
CHICHIMILÁ, YUCATÁN 1   1 

PRESIDENTE DE KAUA, YUCATÁN 1   1 
TOTAL 2   2 

 
 
 

3.13.- INCIDENTE DE PRESENTACIÓN DE PERSONA 
 
En cumplimiento del Título IV Capítulo I de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del 
Estado de Yucatán, se llevó a cabo  2  diligencia en relación al incidente extraordinario de 
presentación de persona, respecto de ciudadanos reportados como desaparecidos o detenidos 
ilegalmente. 
 
3.13.1.- AUTORIDAD ANTE QUIEN SE REALIZÓ EL INCIDENTE EXTRAORDINARIO DE 
PRESENTACIÓN DE PERSONA 
 

AUTORIDAD TOTAL 
PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL 
ESTADO 1 

PRESIDENTE DEL H. AYUNTAMIENTO DE KAUA, 
YUCATÁN 1 

TOTAL 2 
  

 



 

4.- INFORME DE LAS QUEJAS RECEPCIONADAS EN LA SEDE DE LA CIUDAD DE 
TEKAX, YUCATÁN 

 
TOTAL DE QUEJAS RECEPCIONADAS: 36 

  
  
4.1.- TIPO DE CALIFICACIÓN DE LAS QUEJAS 
 

CALIFICACIÓN TOTAL 
PRESUNTA VIOLACIÓN 36 

TOTAL 36 
 
 
4.2.- ESTADO DE LAS QUEJAS 
 

ESTADO DE LAS QUEJAS TOTAL 
PROCESO 13 
CONCLUIDAS 23 

TOTAL 36 
 

 
 
 

4.3.- MOTIVOS DE CONCLUSIÓN DE LAS QUEJAS RECEPCIONADAS 
 

MOTIVOS DE CONCLUSIÓN TOTAL 
DESISTIMIENTO DEL QUEJOSO 10 
FALTA DE INTERÉS DEL QUEJOSO Y/O AGRAVIADO 5 
FALTA DE MATERIA 5 
CONCILIACIÓN ENTRE LAS PARTES 2 
RECOMENDACIÓN 1 

TOTAL 23 

 



 

 
 
 
4.4.- HECHOS CALIFICADOS COMO PRESUNTAMENTE VIOLATORIOS A LOS DERECHOS 

HUMANOS DE LOS QUEJOSOS POR EXPEDIENTE. 
 

HECHOS VIOLATORIOS TOTAL 
VIOLACIONES AL DERECHO A LA INTEGRIDAD Y SEGURIDAD 
PERSONAL 26 

PRESTACIÓN INDEBIDA DE SERVICIO PÚBLICO 24 
LESIONES 21 
DETENCIÓN ARBITRARIA 19 
INTIMIDACIÓN 9 
AMENAZAS  6 
ALLANAMIENTO DE MORADA 6 
VIOLACIONES AL DERECHO A LA IGUALDAD Y AL TRATO DIGNO 3 
VIOLACIÓN A LOS DERECHOS DEL NIÑO 3 
NEGATIVA E INADECUADA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PUBLICO 
EN MATERIA DE EDUCACIÓN 2 

DILACIÓN EN LA PROCURACIÓN DE JUSTICIA  1 
VIOLACIÓN A LOS DERECHOS DE LOS RECLUSOS O INTERNOS 1 
VIOLACIÓN AL DERECHO A LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN 1 

TOTAL 122 
Nota: La diferencia entre el número de quejas (36) y hechos violatorios (122) se debe a que en 

una misma queja se pueden señalar dos o más hechos violatorios. 
 

 



 

 
 
 

4.5 HECHOS CALIFICADOS COMO PRESUNTAMENTE VIOLATORIOS A LOS DERECHOS 
HUMANOS POR CADA AUTORIDAD SEÑALADA EN EL EXPEDIENTE 

 
HECHOS VIOLATORIOS TOTAL 

PRESTACIÓN INDEBIDA DE SERVICIO PÚBLICO 32 
DETENCIÓN ARBITRARIA 29 
VIOLACIONES AL DERECHO A LA INTEGRIDAD Y SEGURIDAD 
PERSONAL 27 

LESIONES 26 
INTIMIDACIÓN 16 
AMENAZAS  14 
ALLANAMIENTO DE MORADA 8 
VIOLACIÓN A LOS DERECHOS DEL NIÑO 4 
VIOLACIONES AL DERECHO A LA IGUALDAD Y TRATO DIGNO 4 
DILACIÓN EN LA PROCURACIÓN DE JUSTICIA  3 
NEGATIVA E INADECUADA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PUBLICO 
EN MATERIA DE EDUCACIÓN 2 

VIOLACIÓN A LOS DERECHOS DE LOS RECLUSOS O INTERNOS 1 
VIOLACIÓN AL DERECHO A LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN 1 

TOTAL 167 
Nota: La diferencia entre el número de quejas (36) y hechos violatorios (167) se debe a que en 

una misma queja se pueden señalar dos o más hechos violatorios por autoridad. 

 



 

 
 
 
4.6.- AUTORIDADES SEÑALADAS COMO PRESUNTAMENTE RESPONSABLES 
 

AUTORIDADES TOTAL 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE YUCATÁN 9 
PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO 6 
AYUNTAMIENTO DE TEKAX, YUCATÁN 5 
AYUNTAMIENTO DE PETO, YUCATÁN 4 
AYUNTAMIENTO DE TZUCACAB, YUCATÁN 3 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DE YUCATÁN 3 
AYUNTAMIENTO DE OXKUTZCAB, YUCATÁN 2 
AYUNTAMIENTO DE TICUL, YUCATÁN 2 
CENTRO DE READAPTACIÓN SOCIAL DEL SUR 1 
AYUNTAMIENTO DE MAYAPÁN, YUCATÁN 1 
AYUNTAMIENTO DE TIXMEHUAC, YUCATÁN 1 

TOTAL 37 
Nota: La diferencia entre el número de quejas (36) y el total de autoridades (37), se debe a que 

existe más de una autoridad en algunas quejas. 
 
 
 
 
 

 



 

 
 
 
 
4.7.- QUEJAS PRESENTADAS 
 

POR EL 
AGRAVIADO 

POR TERCEROS DE OFICIO TOTAL 

22 12 2 36 
 

 
 
 

4.8.- LUGAR DONDE OCURRIÓ LA VIOLACIÓN A LOS DERECHOS HUMANOS 
 

PROCEDENCIA TOTAL 
TEKAX 9 
OXKUTZCAB 7 
TZUCACAB 6 
PETO 5 
TICUL 5 
TIXMEHUAC 2 
MAYAPÁN 1 
TEABO 1 

TOTAL 36 
 
 
 
 

 



 

4.9.- NOTIFICACIONES, RATIFICACIONES, ENTREVISTAS E INVESTIGACIONES 
REALIZADAS DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE QUEJA 

 
Durante el período que se informa se llevaron a cabo un total de 466 diligencias con los 
quejosos y las autoridades señaladas como presuntas responsables, a efecto de notificar 
oficios, ratificar quejas o para realizar la investigación de los hechos señalados como 
presuntamente violatorios de Derechos Humanos. 
 
 
4.10.- QUEJAS INICIADAS DE OFICIO 
 
Asimismo, por la trascendencia de los hechos presuntamente violatorios a los Derechos 
Humanos de la ciudadanía, este Organismo ha iniciado 2 quejas de oficio durante el período 
que se informa. 
 

QUEJA VÍA DE 
ENTRADA ASUNTO 

D.T. 
37/2009 PRENSA PRESIDENTE MUNICIPAL DE OXKUTZCAB 

AGREDE A UN REPORTERO EN SU OFICINA 
D.T. 

02/2010 PRENSA MENOR DE EDAD EXPULSADA DE LA ESC. 
SEC. POR ESTAR EMBARAZADA EN PETO 

 
 
4.11.- CONCILIACIONES REALIZADAS. 

 
Conforme a lo dispuesto por los artículos 65 y 68 de la Ley de la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de Yucatán, fueron programadas 4 audiencias de conciliación, logrando 
conciliar un total de  2  quejas, con un total de  2  autoridades. 
 
 
4.11.1.- AUTORIDADES CON LAS CUALES SE HA CONCILIADO 
 

AUTORIDADES TOTAL 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE 
YUCATÁN 1 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DE YUCATÁN 1 
TOTAL 2 

 
 
4.12.- MEDIDAS CAUTELARES O PRECAUTORIAS 
 
Con fundamento en el artículo 51 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado 
de Yucatán, se solicitó a las autoridades señaladas como presuntas responsables la adopción 
de 3 medidas cautelares o precautorias necesarias para evitar la consumación irreparable de 
violaciones a los Derechos Humanos reclamados. 
 

 



 

4.12.1.- AUTORIDADES A LAS QUE SE HAN DICTADO MEDIDAS CAUTELARES O PRECAUTORIAS 
 

AUTORIDADES TOTAL ACEPTADA NO 
ACEPTADA 

SIN 
RESPUESTA 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 
ESTADO DE YUCATÁN 2 SI   

PROCURADURÍA GENERAL DE 
JUSTICIA DEL ESTADO 1 SI   

TOTAL 3    
 
 
 
4.13.- INCIDENTE DE PRESENTACIÓN DE PERSONA 
 
En cumplimiento del Título IV Capítulo I de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del 
Estado de Yucatán, en el período que se informa no se llevó a cabo la diligencia en relación al 
incidente extraordinario de presentación de persona, respecto de ciudadanos reportados como 
desaparecidos o detenidos ilegalmente. 
 

 



 

5.- INFORME DE LAS QUEJAS RECEPCIONADAS POR LA VISITADURÍA ITINERANTE 
 

TOTAL DE QUEJAS RECEPCIONADAS: 4 
  
  
5.1.- TIPO DE CALIFICACIÓN DE LAS QUEJAS 
 

CALIFICACIÓN TOTAL 
INCOMPETENCIA CON ORIENTACIÓN JURÍDICA O REMISIÓN 
A LA AUTORIDAD COMPETENTE 2 

PRESUNTA VIOLACIÓN 1 
SIN CALIFICAR 1 

TOTAL 4 
 
 
5.2.- ESTADO DE LAS QUEJAS 
 

ESTADO DE LAS QUEJAS TOTAL 
PROCESO 4 
CONCLUIDAS 0 

TOTAL 4 
 

 
 
 

5.3.- MOTIVOS DE CONCLUSIÓN DE LAS QUEJAS RECEPCIONADAS 
 

CAUSAS DE CONCLUSIÓN TOTAL 
- - 

TOTAL - 
 
 
 
 

 



 

5.4.- HECHOS CALIFICADOS COMO PRESUNTAMENTE VIOLATORIOS A LOS DERECHOS 
HUMANOS DE LOS QUEJOSOS POR EXPEDIENTE

 
 

HECHOS VIOLATORIOS TOTAL 
VIOLACIONES AL DERECHO A LA INTEGRIDAD Y SEGURIDAD 
PERSONAL 1 

TOTAL 1 
 
 
5.5.- HECHOS CALIFICADOS COMO PRESUNTAMENTE VIOLATORIOS A DERECHOS 

HUMANOS POR CADA AUTORIDAD SEÑALADA EN EL EXPEDIENTE 
 

HECHOS VIOLATORIOS TOTAL 
VIOLACIONES AL DERECHO A LA INTEGRIDAD Y SEGURIDAD 
PERSONAL 2 

TOTAL 2 
 
 
5.6.- AUTORIDADES SEÑALADAS COMO PRESUNTAMENTE RESPONSABLES 
 

AUTORIDADES TOTAL 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE YUCATÁN 1 
AYUNTAMIENTO DE PROGRESO, YUCATÁN 1 

TOTAL 2 
 
 

5.7.- QUEJAS PRESENTADAS 
 

POR EL 
AGRAVIADO POR TERCEROS DE OFICIO TOTAL 

4 - - 4 
 
 
5.8.- LUGAR DONDE OCURRIÓ LA VIOLACIÓN A LOS DERECHOS HUMANOS 
 

PROCEDENCIA TOTAL 
MÉRIDA 2 
DZILÁM DE BRAVO 1 
PROGRESO 1 

TOTAL 4 
 

 



 

5.9.- NOTIFICACIONES, RATIFICACIONES, ENTREVISTAS E INVESTIGACIONES 
REALIZADAS DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE QUEJA 

 
Durante el período que se informa se llevaron a cabo un total de 28 diligencias con los quejosos 
y las autoridades señaladas como presuntas responsables, a efecto de notificar oficios, ratificar 
quejas o para realizar la investigación de los hechos señalados como presuntamente violatorios 
de Derechos Humanos. 
 
 
5.10.- QUEJAS INICIADAS DE OFICIO 
 
Esta Unidad móvil no inició quejas de oficio durante el período que se informa. 
 
 
5.11.- CONCILIACIONES REALIZADAS. 

 
Conforme a lo dispuesto por los artículos 65 y 68 de la Ley de la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de Yucatán, en el período que se informa esta Unidad no realizó 
audiencias de conciliación con autoridades. 
 
 
5.12.- MEDIDAS CAUTELARES O PRECAUTORIAS 
 
Con fundamento en el artículo 51 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Estado 
de Yucatán, en el período que se informa esta Unidad no solicitó a las autoridades señaladas 
como presuntas responsables la adopción de medidas cautelares o precautorias. 

 
 

5.13.- INCIDENTE DE PRESENTACIÓN DE PERSONA 
 
En cumplimiento del Título IV Capítulo I de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del 
Estado de Yucatán, en el período que se informa esta Unidad no llevó a cabo ningún incidente 
extraordinario de presentación de persona, respecto de ciudadanos reportados como 
desaparecidos o detenidos ilegalmente. 
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